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I N T R o D u e e I o N 

Dentro del ámbito industrial justo es mencionar • 

la palabra productividad, que nos indica la ra::6n en que se e!!_ 

cuentran los resultados obtenidos en un período de producción 

y los recursos utilizados para alcanzarlos. Son innumerables 

los factores que determinan dicho ámbito tales como: materia

ies, maquinaria, etc., y de todos ellos, el factor personal es 

de tal importancia que ha llegado a considerarse como recurso 

princip<. con que cuentan las empresas. 

En la habilidad y c¡ipacidad de tales personas pa

ra desempefiar sus labores en forma efectiva, radica el éxito -

de las empresas, sin embargo unida a dichas cualidades es de -

suma importancia la capacidad de la alta dirección para gober

nar las energía~. los conocimientos y la buena voluntad de sus 

empleados en provecho mutuo. 



El futuro de cualquier empresa depende mis de la 

gente que en ella actda que de cualquier otro elemento, por -

muy actualizados que estén los métodos de producción, las poli 

ticas, las normas de control de ca 1 idad, los programas de ven

tas, no se alcanzan loi objetivos de las empresas sino se pien 

sa en coordinarlos con el factor personal. De esta manera la 

administraci6n de cualquier empresa implica el manejo del per

sonal, ya que la dirección de unri organi:ación y su efectivi-

dad en alcanzar sus objetivos se fundan en la hal> il idad de con 

ducir a sus integrantes. 

En la actualidad Néxico est5 viviendo un programa 

de intenso desarrollo econ6mico y social. Este fenómeno es ·· 

producto de la aplicación creciente de la ciencia r la tecnol~ 

gia en las empresas lo que ha propiciado un incremento de actl 

vidades en las diversas ireas y un mejoramiento de su productl 

vidad. 

El proceso o programa de desarrollo ha sido posi

ble gracias al empleo de herramientas y métodos modernos de -

producci6n, así como de técnicas administrativas que permiten 

elevar los índices de.eficiencia y lograr un mayor control y -

coordinaci6n de los recursos materiales y humanos de la empre

sa. 

Actualmente la capacitación de personal es el me

dio con el cual las organizaciones buscan aumentar la eficien

cia del factor humano, apa~entemente la función de capacitar -



es una labor sencilla de reali:ar; sin embargo, requiere Je -

una planeaci6n, ejecución y control cientificamente determina

dos, no se puede improvisar, ni mucho menos, actuar sin un ob

jetivo claramente definido y eficazmente comunicado a todo el 

personal a capacitarse, a trav6s de programas atractivos y que 

realmente satisfagan sus deficiencias y que les orienten o co! 

plcmenten sus inquietudes. 

Es importante señalar que la capacitaci6n del pcr 

sonal en la prlctica, se convierte en una funci6n dinámica y -

creadora, y que por tanto necesita estar apoyada por una serie 

de t~cnicas que promuevan su cometido, reflcj5ndolo en el me-

jor aprendi:aje de los funcionarios, empleados, obreros y de-

mfis personal que se capacite. 

La capacitación de personal puede estudiarse des· 

Je muy distintos puntos de vista; en muchas empresas se consi

dera a la capacltaci6n como función lineal de un departamento 

de personal, en algunas otras se destinan recursos humanos y -

materiales para que en unidades especificas de trabajo haya la 

función de capacitaci6n. 

Los recursos humanos son un factor Je vital impar 

tancia y merecen por tanto una especial atención, pues del bi~ 

nestar que tengan los trabajadores en las mencionadas organi:~ 

cienes depender5 el mejor desarrollo que los mismos, de las ac 

tividades que tengan que llevar a cabo y de esta manera reper· 

cutirá en la mejor consecusión de los objetivos organizaciona-
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les. 

Decidí realizar esta investigación en la industria 

de la 6ptica, debido a que como todos sabemos refleja hasta 

cierto punto el nivel de progreso de un país, por el número de 

personas que requieren del servicio que esta industria. presta. 

El crecimiento de la población mundial y la situ~ 

ción económica en que nos encontramos haj ocasionado que este 

servicio haya dejado de ser un simbolo <le posición social, pa-

ra convertirse en una gran necesidad para :z mayoría de las --

personas que lo requieren. 

Para efectuar dicha investigación se analizó a --

una industria óptica en particular, además de considerar las -

opiniones de diversas personas con conocimiento de la materia 

para conocer más a fondo al personal, sus atributos, sus defi

ciencias y la conciencia empresarial ante el problema, así co

mo planes y progra.mas dé capacitación que se hayan pues to en -

práctica anteriormente y los resultados que se hayan obtenido. 

"···~ 
-----~-

No pre1:él1do, obviamente, presentar una solución -

definitiva a un.problema que como éste, está sujeto a una se-

rie de fact~res qué en el mismo trabajo mencionaré, pero si es 

mi intención dar a conocer las causas esenciales de dicho pro

blema y sus más viables soluciones, mostrando además la indis

cutible importancia que representa el hecho de que el destino 

de las empresas en nuestro país debe estar en manos de gente -
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capacitada p~ra cumplir con sus funciones en la medida que de 

ellos se espera. 
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C A P I T U L O I 

LA ADMINISTRACION EN GENERAL 

I.1.- ANTECEDENTES 

Las antiguas civilizaciones al oeste de Mesopota

mia y los escritos egipcios que se remontan aproximadamente al 

año 1200 A.C. indican el conocimiento y uso de la administra-

ción en la dirección de asuntos políticos, igualmente la hist~ 

ria de la antigua Grecia y la del Imperio Romano proporcionan 

mucha evidencia del conocimiento administrativo, especialmente 

tratándose de tribunales, prácticas gubernamentales, organiza

ción militar, esfuerzos de unidad de grupo e implantación de · 

la actividad administrativa en toda la historia de la·civiliz~ 

ción occidental la iglesia ha contribuido al conocimiento de -

la administración por medio de la formación de una estructura 

orgánica mundial cl~sica y por el uso efectivo de. la autoridad 

en la tarea administrativa. 
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Los antecedentes más sobresalientes fueron los de 

egipto en los que se encontraron estudios relacionados con los 

sistemas que ya se utilizaban hacia el año 1300 A.C. se utili

zaba un procedimiento administrativo muy definido y sistemati

zado. 

Tiempo después en el reinado de Ramsés III existe 

un antecedente que qued6 registrado en el "Papiro Harris" por 

primera vez el sistema de Egipto fue codificado (separado) en 

su aspecto de coordinaci6n y se llev6 a cabo como una máquina 

bien organizada establecida para un prop6sito bien definido y 

comprendido todo su sistema se bas6 en la fuerza y en la inve~ 

tigaci6n. 

En China existen maltiples indicios de la admini~ 

traci6n hacia el año 1000 A.C. en los que se sitaa su constit~ 

ci6n de "Chow" para realizar lo que se establece en la regla-

mentaci6n correspondiente de su gobierno destacando o basándo

se en la ideología de Confusio, la cual hacía el papel impor-

tante que desempeña el factor humano de la direcci6n. 

S6cratcs establece que no se tiene que despreciar 

a un hombre que tiene la habilidad suficiente para conducir su 

hogar porque la conducta que se lleva en los diversos asuntos 

privados es la misma que se lleva en los asuntos públicos. 

Plat6n enfatiza (marca) la especializaci6n de las 

aptitudes necesarias que la administraci6n requiere diciendo -

7 



en un párrafo de su libro "República". Será mejor formar un -

criterio cuando le oigo decir esto, debo recordarte que no to

dos somos iguales hay diferentes naturalezas adaptables y dife 

rentes ocupaciones. 

Durante los primeros aftos de la d6cada de 1930 se 

estaba dando cada vez mayor importancia al hecho de que la ge~. 

te era un factor importante en la administración, a qu·e se es

tablecieran y lograran los objetivos mediante la gente y con -

ella. En consecuencia el concepto importante en el estudio de 

la administración debe ser el constituido por los seres huma-

nos, su ambiente de trabajo y sus relaciones interpersonales. 

Estas consideraciones fueron sostenidas en los f~ 

masas estudios Hawthorne, en la planta !lartorne, de la Western 

Elcctric, que son generalmente considerados como la iniciación 

clásica de un nuevo desarrollo en pensamiento administrativo. 

La importancia de la guia y de lns relaciones humanas fueron -

resultados y tomó fuerza la creencia de que la aportaci6n de -

las ciencias de la conducta, tales como la Psicología y la So

ciología eran esenciales en el estudio de la administración. 

Aproximadamente desde 1950, se dio otro enfoque a 

la administración y está representado por el uso de las matem! 

ticas o por el énfasis dado a los métodos cuantitativos de an! 

lisis. Los datos numéricos se han empleado mucho en la admi-

nistración, pero la aplicación de las matemáticas y de la esta 

dística representaba un nuevo enfoque del tema. 
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Estos enfoques asumen muchas formas diferentes, -

por ejemplo las relaciones y símbolos matemtlticos, seg~n los -

ejemplifican las ecuaciones algebraicas pueden emplearse para 

representar relaci6nes básicas de factores que afectan a un -

problema y para solucidnarlo ~n tirminos de objetivos selecti-

vos además de la teoría del mu~streo, de la eitadistica puede 

ser extremadamente útil en la solucT6~ de ,~·i~rto~ tipos de pr~ 
'·'·c.·.·· - , 

blemas administrativos. 

En la misma for;na ti'~f~(Jf'ú>de la probabilidad - -
_· . '"'¡:' 

puede emplearse con ventaja para;,11;~¡ir a determinadas decisio 

nes administrativas. 

Uno de los adelantos verdaderamente grandes en a~ 

ministraci6n en los últimos años de disponibilidad de la comp~ 

tadora con el campo de sus aplicaciones siempre en aumento y -

·su capacidad para ejecutar millares de trabajos mentales en la 

actualidad no existe ningún campo en la ad.ministraci6n que 110 

haya invadido la computadora, no es exagerado afirmar que la -

computadora sea la que más ha contribuido al desarrollo de 

nuestra administraci6n actual, más que cualquier otra cosa hoy 

en día es la gran herramienta administrativa. 

Es el principal recurso para operar un~empre~a, 

proporcionando informaci6n para las decisiones clave ,ayudando 

en una multitud· de asuntos administrativos, procesa con rapi-

dez un~ gran cantidad de datos y proporciona informaci6n que -

es necesaria para la administraci6n moderna para funcionar. 
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La computadora parece destinada a una función ca

da vez mayor en la administración, a la fecha algunos creen -

que ahora la computadora se encuentra en la etapa inicial de -

aplicación y desarrollo. 

Cie~tamente veremos más y más de la computadora -

en la administración futura. Importa a todo administrador, e~ 

pccialmente al que está siendo preparado, adquirir conocimien

tos acerca de las computadoras, saber lo que pueden hacer, có

mo lo hacen y cuándo parece que su uso es indispensable. Sin 

tal conocimiento, el gerente del futuro estará en gran desven

taja. 

1.2.- DEFINICION 

La palabra administración se forma del prefijo 

"ad" hacia y de "ministrativo", esta última palabra viene a su 

vez de "minister" vocablo ·compuesto de "mines", comparativo de 

inferioridad y del sufijo "ter", que sirve como término de CO!!!. 

paraci6n. 

La etimología .de minis.ter, es pues diametralmente 

opuesta a la· de 11magi.ster1'c:-dec;,inag.Í.a 11 ;c:ccomparativo de superio

ridad y de "ter", si pués. "magister'' (magistrado), indica una 

función de preeminencia o aütorid~d, el que ordena o dirige a 

otros en una función "minister" expresa precisamente lo contri!. 

rio. Subordinación u obediencia, el que realiza una función 

bajo el mando de otro, el que presta un servicio de otro. 
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La etim0log[a nos Ja pues de la administración, -

la idea de que 6sta se refiere a una función que se desarrolla 

bajo el mando de otro, de un servicio que se presta, servicio 

Y subordinación, son pues los elementos print.:ipales obtenidos. 

El significado de administración ha sido enuncia-

do de muy diversas maneras no por~uc existe unificat.:ión de -

criterios, sino por lo amplio de sus aspectos que nos permite 

abarcarlos. A continuación algunas definiciones que han lleg! 

do hasta nuestros dias para tener una concepción mds clar• de 

lo que es administración. 

Es el conjunto sistemático de rc¡:tlas· para lograr 

la máxima eficiencia en las formas de ~struc.ttH~r y manejar un 

organismo social. Si se quisiera-sintetizar en dos palabras, 

podríamos decir que la "administración es Ja ciencia de la - -

coordinación". 

DEFINICIONES DE".VARIOS AUTORES EN ADMrNrSTRACfON 

E.F.L. La Administración es ~n proceso social -

que lleva consigo la responsabilidad de planear y regulari:ar 

en forma eficiente las operaciones de una empresa para lograr 

un propósito dado. 

J.F. Mooney. La Administración es el arte o téc

ni~~ de dirigir e inspirar a los demás, con base en un profun

do y cla~o conocimiento de la naturaleza humana, contrapone es 

ta definición con la que da de organización como la técrrica de 
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relacionar los deberes o funciones específicas en un todo coa~ 

<linado. 

Peterson and Planman. La Administraci6n es una -

t.écnica por medio de .1u cual se determinan, clasifican y real.!. 

::an los prop65itos y obj(!tivos d~un grupo humano en particu--

1 ar. 

.Georgr R. Terry. ·Administración es un proceso -

distinto compuésto por planeaci6n, C>rgani::ación, ejecución y -

control, que se ejecuta ¡}Ü~a .ciet~rmin;r y satisfacer los obje

tivos mediante el. uso .. de gent~ y de recursos. 

F. Tan~eri6a~~. La Administración es el empleo de 

la autoridad para organi::ar, dirigir y controlar a !.oi~s.ub()r:di 
. __ - -- _'.,"- .····."·.:·_.--'. e:-·,. 

na dos responsables con el fin de que todas las 'cosas· qüe se' :.:. 

pretendan sean debidamente coordinados en el lo~ro.d~{fin de 

la empresa. 

Koont?. anJ 0' DonnelL. Cons_ider:a a la .administra

ción como la dirección de unorganismo social y su efectividad 

en alcanzar sus objetivos, de conducir 

a sus integrantes. 

Henrry Fayol. Consfd~~ado por muchos el. verdade

ro padre de la moderna administración, ,dice qlle administrar es 

La definición breve.de láadltli~iStratión es la -

función de lograr que las ces.as .se~.reali~en .·:~or medio de otros 
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u obtener-resultados a través de otros. 

I.3.- CONCEPTO 

La administración humana y social tiene como con

tenido propio y como o~jeto material de estudio a los grupos -

humanos en su totalidad. 

La administraci6n moderna significa que la admini! 

traci6n tiene un ángulo especifico, un criterio especial, un -

objeto formal suigeneris, para dirigirse a la actividad direc

ta. 

Este ángulo formal especifico es la "eficacia", -

la administraci6n estudia y considera a la direcci6n social, -

pero procurando siempre que sea una dirección eficaz en el más 

alto grado posible. 

La administración regula la conducta de los diri

gentes de grupos humanos para lograr la máxima eficacia en su 

actuación para ello, dicta las normas sobre planeaci6n, organi 

zaci6n y conducción en sentido estricto, pero consider5ndolas 

en sí mismas, como formas de la función directiva, independie~ 

tcmente del contenido que tenga. 

La administración como arte se encarga de los mé

todos, procedimientos y sistemas técnicos por virtud de los -· 

cuales se selecciona a los componentes de cada grupo y se les 

capacita en una forma debida para que puedan ejecutar cualquier 

labor que requiera de cierta especializaci6n. 
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La administraci6n de normas para el obrar, cuando 

es una ciencia; da reglas para hacer los métodos, procedlmien-

tos y sistemas técnicos que como instrumentos son realidades 

externas al hombre y no actos de conducta, dicha administra- -

ci6n propiamente es un arte. 

La administración como. ciencia sirve al dirigente 

para orientar su conducta y trata de impedir mediante normas -

que la actuación de aquel se corrompa al contacto con el poder 

que la autoridad lleve consigo, la vida humana está llena de -

ejemplos de ineficacia en la labor de la direcci6n por envile

cimiento de los dirigentes. 

La administraci6n como ciencia orienta a la actu! 

ci6n concreta de quienes dirigen grupos humanos, a fin de que 

su eficacia se manifieste en la aut6ntica formación de su con-

vivir ordenado y da normas para impedir que tal actuación se -

convierta en una fuerza deformante y <lesintegradora de la uni

dad del grupo social, o lo que es peor, creadora de una convi

vencia artificial e inhumana sostenida por el temor, el egoís

mo, el odio y la ambición. 

I.4. ~ IMPORTANCIA 

Para podernos dar cuenta.~e la verdadera importa~ 

cia de la administración basta con mencionar lo~ sig~ientes h!?, 

chos: 

1.- La administraci6n se da dondequiera que exi! 

14 



te un organismo social, aunque 16gicamente sea más necesaria, 

cuanto mayor y más complejo sea éste. 

2.~ El éxito de un organismo social depende, di

recta e irunedi"atamente de su buena administración y sólo a tra 

vés de ésta, de los elementos materiales, humanos) etc., con -

que ese organismo cuenta. 

3.- Para las grandes empresas, la administración 

técnica o cientifica es indiscutible y obviamente esencial, ya 

que, por su magnitudr complejidad, simplemente no podrfan ac

tuar si no fuera a base de una administración -sumamente técni-

ca. 

4 . .:. _Para las empresas pequeñas~· mcdiarws, tam-

bién, qui:á su Gnica posibilidad de competir con otras, es el 

mejoramiento de su administración o sea, obtener una mejor 

coordinación de sus elementos: maquinaría, mercado, califica· 

ción de mano de obra, etc., en los que indiscutiblemente son· 

superados por sus grandes competidores. 

S.- _La elevación de la_ productividad, preocupa-

ción qui:á la de mayor importancia actualmente en el campo ce~ 

nómico-social, depende, por lo dicho, de la adecuada adminis-· 

tración de las empresas, ya que si cada célula de esa vida ec~ 

nómico-social es efjciente y productiva, la sociedad misma, -

formada por Pollas, tendrá que serlo. 

6. - En especial para los paises gu~ ':stán·desarrQ_ 
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llándose. quiza uno de los requisitos substanciales es mejorar 

la calidad de su administraci6n. porque, para crear la capita

lización, ~esarrollar la calificaci6n de sus empleados y traba 

jadores, etc., bases esenciales para su desarrollo, es indis-

pensable la mis eficiente técnica de coordinación de todos los 

elementos, la que viene a ser, por ello, como el punto de par

tida de ese desarrollo. 

r.s.- OBJETIVOS DE LA ADMI~ISTRACION 

Un objetivo administrativo es una meta que se fi

ja •. que requiere de un campo de acción definida Y_<lue sµgiere 

la orientación para los esfuerzos de un dirigente. 

Importancia de los objetivos. - Antes de ·que ·se -
- --·"- "°""" -, _¿.~ ·~-=-~·-

pueda utilizar inteligentemente el trabajo f[slco, ~sie d~be -

estar dirigido hacia un próposito o meta. La importancia de -

los objetivos cst5 ampliamente de acuerdo en que son vitales -

la dificultad está en que los administradores sepan cuales son 

sus objetivos, que los identifiquen y los usen con eficacia en 

su trabajo, con frecuencia los objetivos no se enuncian, se 

descuidan, olvidan o ignoran. Una recomendación que puede ser 

útil al administrador es que se dedique periódicamente a revi

sar sus objetivos y luego determinar si efectivamente se está 

trahajando hacia tales metas. 

Los objetivos básicos en la administración son un 

prercquisito para de~er~inai c~al~uier caso,de acci6~, deben -
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ser definidos con claridad para que los comprendan todos los -

miembros de una empresa. 

Al fijar los ~bjetivos, deben identificarse las -

necesidades, ganarse confian-a, reunir escasos recursos, mante 

ner el progreso y eli.ainar los obstáculos. 

Los objetivos de la administración deben fijarse 

con gran cuidado, pueden servir mejor y tienen mejores oportu

nidades de alcanzarse sí se toman en cuenta las consideracio--

nes siguientes: 

l.- Los objetivos de una empresa deben apoyarse 

en las metas parciales de toda la empresa, esto ayuda a lograr 

la unidad de los esfuerzos y la compatibilidad de los objeti--

vos. 

2.- Los objetivos deben ser enunciados exp(íci--

ta.mente. 

3.- Los objetivos deben considerarse capaces de 

ser cumplidos por las personas responsables de su satisfacción. 

''·· 

4.- Los objetivos deben tener en cuenta a los --

factores ajenos al control de la persona res.~oll~~~r~ .de alean-

S.- Los objetivos establecidos para cada miembro 

de la admintstraci6n debe ser en número limitado. 

6.- Los objetivos deben clasificarse segan su --
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importancia relativa. 

Los objetivos deben estar sujetos a una revisión 

periódica. 

Los_ objetivos se pueden clÜsif.ica~Leri,nl.lnierosas -

formas, los tipos más. comunes aplicables. ª-una empresa y di- -

chos en términos generales y amplio-s incJ.Jy~n_:; 

1. - Realizar 
. . 

2. - Proporcionar buenos tnodüéto-s y servicios en 

su caso. 

3.- Preveer el bienestar de los empleados. 

4. - Mántcnerse a la cabeza de loscompetidores. 

S.- Progresar. 

6.- Ser eficiente. 

Para el proo6sito del estudio de la administraci6n 

una Otil clasifiaci6n de los objetivos seria: 

l. -

2 .--

3. -

Los de las empresas en general. 

Los que se relacionan con los gerentes. 

Los asociados con los individuos. 

El primer grupo considerado comarunente como refe

rido a los valores éreados y a las acciones emprendidas por -

las empresas en interés del bienestar social. 

El segundo grupo, objetivo~ que se relacionan con 

los gerentes, usualmente pertenece a los niveles de cantidad y 
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calidad que se buscan, por ejemplo un gerente, podría utilizar 

un objetivo diseñado para aumentar el tamaño de la empresa has 

ta convertirla en la más grande de su clase. 

bos objetivos individuales se refferen principal

mente a las satisfacciones económicas, psico16gicas y sociales. 

La armonía de los objetivos de una empresa es de 

vital importancia para que puedan complementarse y ayudar a -

los demás objetivos a que se realicen. 

Resumiendo, la armcrnización de los objetivos sig

nifica que unos se fundan con otros. 

Los objetivos- pueden háéerse más efectl.vos de la 
- - • - - • • · • -· ,-__ -·,-·:-~ .,o.e-o,_ - • --· 

siguiente manera: 

- Cada miembro debe de conocer cuáles son sus ob-

j etivos. 

- La participación de la persona en el est~bleci-

miento de sus propios objetivos es sumamente 

conveniente, ya que los anima a pensar en su 

trabajo, capitalizar su experiencia y creer que 

sus objetivos se pueden lograr. 

En conclusión, el objetivo más importante de la -

administración nos lleva al buen funcionamiento de una empresa, 

ya que en ei sentido práctico consiste en obtener resultados -

positivos o a través de otras personas y para ello requiere de 
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cuatro elementos fundamentales en el rroceso administrativo. 

a) . - Planear 

b). - Organizar 

c) . - Dirigir 

d). - Controlar 

Si su finalidad específica es la eficacia de la 

dirección social, su objetivo inmediato es indicar como, con-

fonne a que norma!) debe proceder o ac1:uar el dirigente para -

conseguir que su direcci6n tenga la eficacia deseada. 

I. 6. - ELEMENTOS DE LA ADMI~HSTRACION 

Se entiende por elementos de la administración, -

de acuerdo con la terminología usada por Fayol "los pasos o 

etapas básicas a través de los cuales se realiza aquélla". 

Djversos criterios de división: 

Siendo toda división de algOn modo arbitraria y -

con fines de estudio, es natural que se presenten criterios dl 

versos para distinguir y separar los elementos de la adminis-

tración, máximo tratándose de una técnica en pleno periodo de 

formac i6n. 

A continuación se mencionar5n los criterios mis -

seguidos para la división, haciendo notar los problemas que en 

cada uno de ellos se presentan. 
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1 .- Divisi6n tripartita, La America Management -

Association (y más concretamente Apply, su presidente), consi

dera que en administración existen dos elementos. 

a~.- Planeaci6n 

b).- Control 

Pero al dividir este Gltimo en organi:aci6n y su

pervisión, en re•lidad propone una división tripartita. 

a).• Planeaci6n 

b).- Organización 

c).- Supervisión 

Esta divisi6n de elementos, además de ser sumame~ 

te amplia (apenas si aftade nada a la divisi6n de fases: mecJ

nica y dinámica de Urwick), tiene el inconveniente de que la -

organización, como elemento impar intermedio, no se puede sa-

ber si pertenece a la mecánica o a la dinámica, y con ello sa

ber si la organi:z;aci6n se refiere al "como deben .serdas rela

ciones" o al "como son de hecho". 

2. - Divisi6n en cuatro elementos:c~una--de- las 

formas más extendidas de agrupar los elementos, es qui:á la 

que considera en ella cuatro, la cual es seguida, entre otros, 

por Terrey; estos elementos son: 

a). - Planeaci6n 

o). - Organi:z;aci6n 

c).- Ejecuci6,... 
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d) .- Control 

Una variante en esta clasificación es la de lla-

mar al tercer t6rmino o elemento, en vez de ejecución, direc-

ci6n, considerando que la éjei:úci6n, por parte de quien admi-

nistra, consiste en dirigir. 

Esta división tiene la· ~entajj de ser sencilla, -

de estar muy difundidos o generalizada y de distinguir bien 

las etapas de la mecánica; planeación y organización, y las de 

la dinámica; direcci6n o ejecución y control. 

3.- División en cinco elementos: Fayol como ya 

sabemos, pone cinco elementos en la administración. 

a) • - Prever 

b) • - Organizar 

c) • - Mandar 

d) . - Coordinar 

e) • - Controlar 

4.- División de Koontz en cinco elementos. El -

magnífico libro de Koontz y O'Donnell "principios of management" 

propone una división en los siguientes elementos: 

a) • - Planeaci6n 

b) • - Organización 

c) • - Integración 

d) • - Dirección 

e) • - Control 
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Con la sola distinción del primer elemento en dos: 

previsión y planeación. 

S.- División en sus elementos Urwick sigue la di 

visión de Faycrl descomP.oniendo tan s6lo la previsión, primer -

elemento propuesto por este autor, en los dos repetidos antes. 

Previsión y planeación justifica ésto, tanto ha-

ciendo notar que en tiempos de Fayol realmente la previsión -

técnica apenas consistia en mera adivinación lo que hoy no - -

ocurre, dadas las diversas técnicas típicas de previsión, ta-

les como la investigación operacional, las previsiones con ba

se en estadística, etc. 

Fayol distinguió en su defini¿{6J1 ~e previsión -

los dos elementos al decir que consiste en: 

a).- Escrutar el futuro 

b).- Hacer los programas de acción 

Resumiendo las diversas clasificaciones de los -

elementos que hacen Terry, Koontz O'Donnell, seguir~ las si- -

~uientes: 

Previsión responde a la pregunta ¿qué puede hacer 

se~ 

Planeaci6n responde a la pregunta ¿qué.se va a h!!_ 

cer. 

Organización responde a la~regunta¿cómo-se va -

hacer. 
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Estos tres elementos se refieren a la fase que -

Urweck llama mecánica. 

Integraci6n responde a la pregunta ¿con qué se va 

hacer. 

Dirección se refiere al problema ver que se haga. 

Control investigación .en concreto ¿cómo se ha rea 

lizado. 

Estos tres elementos se encuentran dentro de la -

fase dinámica de la ádrninistraci6n. 

ELEMENTOS DE LA MECANICA ADMINISTRATIVA 

1.- Prcvisi6n: consiste en la determinaci6n téc 

nicamente realizada~ de lo que se desea lograr por medio de un 

organismo social y la investigación y valoración de cuales se

rán las condiciones futuras en que dicho organismo habrá de e~ 

contrarse, hasta determinar los diversos cursos de acción posi 

bles. 

los fines. 2 r/ . 
b) . - Investigaciones:· se refiere al descubrimie~ 

to y análisis de los medios con que puedan -

contarse. 

c) .- Cursos alternativos: trata la adaptación --
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genérica de los medios encontrados, a los fi 

nes propuestos, para ver cuantas posibilida

des de acción distintas existen. 

~.- Planeación: consiste ~n la determinación dal 

curso concreto de acción c:jue se habfá'ci;,seguiL fijando los -

principios que lo han d~ pre~~deryori~Tltar/la fl",ccuencia de 

operaciones necesarias pa~a '~~c~fizarlo y,ja fij acidri de tiempos, 

unidades' etc.' necesa~iü par~,.-~~ ;üiiz~~i~~; 'c¿,~prende por -
• •, •:.-.~; .-':>~ ' e ,"" ,' '~ ;·::•:: ~ -,: • •'. 

lo. mismo tres etap•s~ 

a). ¡>ar¡¡ orientar la acción. 

b). __ P!oced_iJ1lientos: :"-feé:1.Jé11i:Ia de operación o mi:! 

todos.-

c) . Programas: _de tiempos requeridos. 

Comprende también "Presupuestos", que son progra

mas en que se precisan unidades, costos, etc., y diversos ti-

pos de "Pron6sticos". 

3. - Organi:aci6n. Se refiere a la es_tructurac i6n, 

técnica de las relaciones, que debe darse entre_ las jerarquí~s. 

funciones y obligaciones individuales necesarias en-un organismo 

social para su mayor eficiencia. En la misma definición se ven 

claramente las tres etapas. 

a).·- Jerarquía: fijar la autoridad)• responsabíli 

dad correspondiente a cada nivel. 

b) .- Funciones: la determinación de com~ deben Ji 
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vidirse las grandes actividades especializa

das, necesarias para lograr el fin general. 

e).- Obligaciones: las que tiene en concreto ca

da unidad de trabajo susceptible de ser de-

sempeñado por una persona. 

ELEMENTOS DE LA DINAMICA ADMINISTRATIVA 

1.- Integraci6n: consiste en los procedimientos 

para dotar el organismo social de todos aquellos medios que la 

mecánica administrativa señala como necesarios para su más. efi 

caz· funcionamiento, esc.:ogiéndolos, introduciéndolos; articulo

samente y buscando su mejor desarrollo. 

--~ __ -_.' ~ - - -

Aunque la integración comprende,cosas•y·personas, 

y sobre todo, la de los elementos administrativos o de. mando, 

única que contempla Koontz. y 0' Donnell bajo el .. título "Staffing•: 

De acuerdo con la definición, la integraci6n de -

las personas abarca: 

a).- Selecci6n: técnica p3ra encontrar y escoger 

los elementos necesarios. 

b) .- Introducci6n: la mejor manera para lograr --

que los nuevos elementos se articulen lo me

jor y más rápidamente que sea posible al or

ganismo social. 

c) .- Desarrollo: todo elemento en un organismo s~ 

cial busca y necesita progresar, mejorar. 
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Esto es lo que estudia esta etapa. 

2. - Di·recc i6n: es impulsar y vigilar las accio-

nes de cada miembro y grupo de un organismo social, con el fin 

de que el conjunto de todas ellas realicen del modo más eficaz 

los planes señalados. 

Comprende por lo tanto las siguientes etapas: 

a).- Matido o autoridad: es el principio del que 

deriva toda li administraci6n y por lo mismo su el~~ento prin

cipal, que es Ta di:rección, se estudia coino delegarla y c~cmo -

ejercerla. 

°Comunicaci6n: es'c()llloel sistema nervioso -

de un organiSmo .social, :lleva al centro director todos los el!t 

mentas que deben conocerse, y de éste, hacia cada órgano ycé

~ula, las órdenes de acción necesarias debidamente coordinadas. 

c) .- Supervisión: la función Oltima de la admi-

nistraci6n es el ver las cosas, si se están haciendo tal y co-

mo se habían planeado. 

3.- Control: consiste en el establ~cimiento de 

sistemas que nos permitan medir los resultados actuales y pas~ 

dos en relación con los esperados, con el fin de saber si se · 

ha obtenido lo que se esperaba, corregir, mejorar y formular · 

nuevos plane.s. 
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Comprende tres etapas: 

a). - Establecimiento de normas, porque sin ellas 

es imposible hacer la comparación, base de -

todo control. 

b).- Operación de los controles: ésta suele ser -

una función propia ~e las técnicas especia-

listas de cada uno de ellos. 

c) .- Interpretación de resultados: ésta es una -

función admiriistrativa, que vuelve a consti-
-=.o,-·;-.·.-,-,--_.--=-

tuir un medio de planeación. 

Aunque existe una estrecha relación .entl"eJqs - -

seis elementos.s~b:f~ ·t:;.;J(l, entre los que se tocin~··~·~r~¿e ésta 

ser más 

•p1¡Zisi6~y Planeación: están lllii.s ligadas con lo 

que ha de hace;~e~ · ·· 

refieren más al -

cómo va a 

y cómo se hizo. 

Dirección y confro1: 
·«.· ·;.i-~ :_···/:<:~-.;~·/:'.:_~-.::.~::.:··~< , 

··:r:>_,:· 

q~e se haga 

ELEMEN~osi ¡i~;'iiff io~1i'NiSTRACION·.·· DE .. COSAS 

. - . _-.'o,,,_ ,:,/t~<·-. .:-~ .. ·.:~:.~.:.-:-./.i:-.-~.·-~:· 
' ~.,--:--_:,,'-;'-..:.~'.~;.,;;.ó;c:'.c;; - "'-;__'.'. - =---=--"-

Es te autor·, C:.on~id~~ado p~~ ~ucll~s, como ya se --

mene ionó anterformet\t.e''~F pria;;éde · 1a adminls tración técnica, 
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señala, además de las operaciones relacionadas con la adminis-

traci6n de personas, otros cinco grupos de actividades que ti~ 

nen que ver directamente con lo que hemos llamado "cosas", los 

que se manejan a través de los elementos y etapas de la admini~ 

traci6n de personas. 

1 .- Operaciones Financieras: son las que tienen 

por objeto procurar ~l organismo social los elementos que for

man la base indispensable para la adquisición, conservaci6n y 

operaci6n de todos sus elementos materiales y humanos, y ense

ñan la mejor manera de combin~r y aprovechar esos_elementos 

econ6micos. 

--•, - - . ,., 

2. - Operaciones Productivas: s~11_)a's~qi.i~ se rea-

lizan bajo las normas técnicas correspondi~n~e;i?;-"~2~~f~i- fin de 

crear los bienes o prestar servicios que con~i'¡:1:~y~:ll<eí. objeti 

vo del organismo social. 

3.- Operaciones de Ventas o DistribuciÓnes: son 

las que tienen por objeto hacer que los bienes o servicios cu

ya producci6n constituye el fin del organismo social, lleguen 

en la forma más efectiva a manos de los consumidores o usua- -

ríos que habrán de requerirlos, a cambio del correspondiente -

precio, que cubre los gastos y utilidades de la empresa. 

4.- Operaciones de Conservación: son las que se 

refieren a ¡a mejor forma de proteger los bienes materiales y 

recursos que la empresa utiliza para sus fines, en forma tal -
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que duren el mayor tiempo posible, y que la erogación para su 

mantenimiento sea la mínima. 

s.- Operaciones de Regist:ro: tienen por objeto -

los resultados de la operaci6n de la compra en forma escrita -

(contable o estadísticamente), de tal manera que, en cualquier 

momento, pueda conocerse la situacipn administrativa y sea po

sible hacer las correcciones y mejoras necesarias. 

A las cinco de Fayol se añade hoy las: 

6.- Operaciones de Compras: que buscan adquirir 

los bienes que la empresa requiere para sus labores, al mejor 

precio posible y en la forma más apropiada. 

Todas estas técnicas se realizan a través de la -

administración de las personas, además las tres pri~eras, que 

son fundamentales, entre si guardan una relaci6n estrecha, las 

finanzas son la base de la producción y ésta lo es de ventas, 

tal es el orden real, pero desde el punto de vista de la previ 

sión, los pron6s_ticos de ventas deben condicionar el-tipo y -

forma de la producción y los requerimientos de éstas. 

I.7.- PRINCIPALES RECURSOS EN LAS ORGANIZACIONES 

Toda organizaci6n para que pueda lograr sus obje

tivos, requiere de una serie de recursos, los cuales adminis--

trados correctamente le permitirán alcanzar sus objetivos. Di 

ches recursos a su vez se dividen en tres tipos o grupos. 
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I.7. 1 .- RECURSOS MATERIALES 

Dentro de este grupo quedan comprendidos el dinc-

ro, las instalaciones fís~cas, la maquinaria, los muebles, las 

materias primas, etc ... 
':.· ·:,- ,-·' ... - .':...·~\(· ~·~~<<'.': ·:_:: :"<:;;,: . ··:-.,· 
.''.~ .~:.L~~'.~·_: ... -2~ó:~·;·.~,j-= .; ·.-:· -

·';-{>':''" 
. -, < · .. ( :'.-~:¡~·;:~~ 

r . 7 • 2. " . REcuR.Sos :+~é~ic:·~s < 
··;.-···"' 

. '/.',:·~> 

Bajo est~;:fubfÓi~~.lLstan .los sistemas, procedi-· 

mient:os. organigramis;·'.inst:ru~~i vos, e.tc. 

I. 7 •. 3. ~ RECURSOS HUMANOS 

No s6lo el esfuerzo o la actividad humana quedan 

comprendidos en este grupo, sino tambiEn otros factores que ·

dan diversas modalidades a esa actividad: conocimientos, exp~ 

riencias, motivación, intereses vocacionales, aptitudes, acti-

tudes, habilidades, potencialidad, salud, etc. Los recursos -

humanos son más importantes que los otros dos; pueden mejorar 

y perfeccionr el empleo y el diseño de los recursos materiales 

y técnicos, lo cual no sucede a la i~versa~_ 
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e A p I T u L o rr 

LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

' ' 

,La Administraciónde Recursos Humanos es el proc.!:_ 

so administiati~~-ipli~ad~ ir acr~centamiento y conservación -

del esfuerzo, las experiencias, la salud, los conocimientos -

las habilidades, etc., de los miembros de la organización, en 

beneficio del individuo, de la propia organización y del país 

en general, comunmente los Recursos Humanos se emplean con - -

otros términos como: 

RELACfoNES HUMANAS.- Cualquier interacción de ·-

dos o más personas constituye una relaci6n humana, las relaci2_ 

nes no se dan solamente entre los miembros de una organización 

sino en todas partes. 

RELÁCIONESLABORALES.- Este término queda reduc.!_ 

do a la industri~ i evidentemente a organizaciones bancarias, 
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gubernamentales, educativas, etc., en las cuales también se re 

quieren los recursos humanos. 

RELACIONES LABORALES.- Este término. ha sido re-

servado a los aspectos jurídicos de la adminis trad6n de recur 

sos humanos, se emplea con frecuencia asoci~do a las relacio-

nes colectivas de trabajo como sinónimo de relaciones obrero--

patronales. 

MANEJO DE PERSONAL.- Es un~ fase de la adminis--

traci6n que se ocupa de la utilizacfd11.de las energ.fas humanas. 

intelectuales y físicas, en cLlogro~<!eÚos prop6sitos de una 

empresa organizada. 

Como resultado del análisis de los diferentes e&~ 

minos que se utilizan, se puede decir que administraci6n de re 

cursos humanos es el término más apropiado. 

II.2.- ORIGEN 

Al hablar del origen de los Recursos Humanos no -

se debe de pasar ¡ior alto al derecho laboral y a la administr!!. 

ci6n cientifica;;asI~¿¡jm~ a otras disciplinas que están rcla-

cionadas con dichos recursos, se dice que no se debe de pasar 

por alto al derecho laboral porque al aparecer éste como una -

consecuencia de la exigencia de la clase trabajadora, a fin de 

reglamentar el trabajo, se crefa que bastaría aplicar los pre

ceptos legales en forma frta para la obtención de buenos resul 

tados, pero se encontró que las relaciones que se estabieclan 
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requerían estudios, entendimiento y elaboraci6n de una serie de 

principios, ya que se hablaba de conceptos relativos a sueldos, 

prestaciones, contratación que necesitaban de algo más que una 

mera improvisac~ón: 
':.····_ ··-< o. 

Así mi;mo los principios de Taylor y Fayol pusie-

ron las bases. de la administraci6n,. a través de la cocirdinaci6n, 

dirección, y por tanto, del mejor empleo de los recursos huma-

nos que intervienen en el trabajo, viendo la importancia del -

área, el mismo Taylor creó las oficinas de selecci6n. 

Puede decirse que la administración de Recursos -

!lurnanos es multidisciplir.aria pues requiere de múltiples fuen-

te~ Je conocimientos. 

CONTRIBUCIONES DE OTRAS DISCIPLINAS 

Ingeniería Industrial,- En los Estados Unidos 

apareció un MOVIMIENTO llamado "Administración Científica", en 

cabezada por F. Taylor y otros ingenieros industriales, los 

cuales como aspecto principal veían en las empresas la búsque

da de la eficiencia en la organización, entre sus principales 

aportaciones se pueden mencionar: 

Estudio de tiempos y movimientos.- .En el cual se 

divide la tarea en elementos básicos y se determina el tiempo 

que lleva cada una. 

Estudio de movimientos.- No era posible determinar 

tiempos precisos sin haber analizado cuidadosamente los movi- -
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mientas inherentes. 

Sistema de incentivos.- Consistía en inducir al 

trabajador a realizar la tarea o cargo oficial, para ésto, mu! 

taba a quién s6lo rendía la cuota <leterminada. y recompens3.tia -
·>_·/.':._'~<f.·~--·:. 

a los que lo superaban. 

Valor~ci6n de tareas.- Se hizo necesaria,para.f! 
'"~ ;. 

jar las tareas básicas. 

Oficinas de. selección. -
•; :',:•_..;e'.~ • 

Se consideró que no era 

conveniente. que~1os'·~~~a't'acc{;:'~{~tÍi.e'ran seleccionando por sí -

solos a su personal; por :erlo .se central iz6 en estas oficinas 

las funciones d~:;~~l.u·~~nti~nfif y selecci6n. 

Adies~ramlento de los trabajadores.- Se conside

raba y se demostró por medio de experimentos que era necesario -

el adiestramiento de los trabajadores, para aprovechar los es

tudios de tiempos y para aumentar la eficiencia. 

Psicología.- La aspiraci6n de conocer y predecir 

la reacci6n qu~ tendrán las personas ante determinadassituaci2 

nes y la posibilidad de intervenir en sus ideas y acciones mo

tivaron la creación de métodos pseudocientíficos que han pre-

tendido dar ese poder a la gente, en cambio la psicología uti

liza métodos científicos para comprender mejor las causas del 

comportamiento humano, uno de los pasos importantes en esta -

ciencia es el de la formulaci6n de las pruebas de inteligencia, 

en la actualidad la contribución más valiosa de la psicología 
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en el área de la administración de recursos humanos ha sido en: 

a) Selección de personal 

b) Entrenamiento y capacitación 

e-). Orientación ·profesional 
.. -.-,- :. ,_.,_,- .-._ 

d) Tests> ps icciló gicos 

e) Conceptos y modelos de actitudes y motivación 

f) Reducción de conflictos 

A.in.ropo logia. - La referencia a los conceptos de -

cultura y subcultura permiten ,entender mejor algunas formas de 

comportamiento. La antropología es el estudio de las costum--

bres, los ritos, la tecnología, etc., imperantes en diversos -

grupos sociales. 

Economía.- La economía puede ser definida como -

la ciencia de la escasez, de cómo los bienes y servicios se -

producen y se distribuyen. La administración de recursos hum~ 

nos se ha enriquecido con términos como; capital humano, esca

sez, oferta y demanda, mercado de trabajo, etc., estos térmi-

nos son contribución de dicha ciencia a la administración Je -

recursos humanos. 

Matemáticas.- Los modelos de estadística infere~ 

cial han significado una gran aportación a la toma de decisio

nes sobre los recursos humanos, otros modelos también han sido 

aplicados a la administración de recursos humanos; sin embargo, 

todav[a existen.muchos problemas que podrían ser soluciona~os 
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con el uso efectivo de herramientas matemáticas. 

II.3.- CARACTERISTICAS 

1. - No pu.eden ser de la organización¡ los conoc!_ 

micntos, la expe~i~~cia; )as habilidades, etc., son parte del 

patrimonio per:5~~~J.,{f~:; recursos humanos implican una dispos!_ 

ci6n vol untar¿ ie x~)_P~I'sona. No 'existe la esclavitud nadie 
'',' .·· 

podrá ser obÚgadcfa 'prést~r trabajos personales sin la justa 

retribución y·'~!11_¿1J ple_no conocimiento. 

:t'f: ~Ú1s 'actividades .de las personas en las orga

nizac icnes son; como se apuntó: voluntarias; pero no por el he 
· .. 

cho de existir u.n contrato de trabajo, la organizaci6n. va a 

contar con el mejor esfuerzo de sus miembros; por lo contrario, 

solamente contará con él si perciben que esa actitud va a ser 

provechosa en alguna ~arma, ya que si los objetivos de la org~ 

nizaci6n son valiosos y concuerdan con los objetivos persona-

les, los individuos pondrán a disposición de la organización -

los recursos humanos que poseen y su máximo esfuerzo. 

3, - Las experiencias, los conocimientos, las ha-

bilidadcs, etc., se manifiestan a través del comportamiento de 

las personas en las organizaciones. Los miembros de ellas 

prestan un servicio a cambio de una remuneración económica y -

afectiva, generalmente se ha pensado que los recursos humanos 

no cuestan nada y que no tienes connotación económica alguna; 

por tanto han sido los que menos atenci~n y dedicaci6n han re-
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cibido en comparación a los otros tipos de recursos. 

4.- El total de recursos de una organización o -

de un país en un momento dado puede ser incrementa do. y para 

tal fin existe-n básicamente dos formas': d.es,cübrim1ento, en el 

cual se trata de poner de manifiesto aque11as habilidades e in 

tereses desconocidos o poco cono¿idos p~r las peisonas, para -

ello, un auxiliar valioso son los tes~s psicológicos y la - -

orientación profesion•l; y el mejoramiento en el cual se trata 

de proporcionar mayores conocimientos, experiencias y nuevas -

ideas, etc., • través de la educación, la capacitación y el d~ 

sarrollo. Desafortunadamente· los recursos humanos también pu~ 

den ser disminuidos por las enfermed~des;,los a~cidentes y la 

mala alimentación. 

5.- Los recursos humanos son escasos; no todo 

mundo posee las mismas hab(lidades, conocimientos, etc., de 

ahí que existan personas u organizaciones dispuestas a cambiar 

dinero u otros bienes por el servicio de otros, surgiendo así 

los mercados de trabajo, entre más escaso resulte un recurso -

más solicitado será. 

II.4.- OBJETIVOS 

Si nos hicieramos la pregunta de "qué" busca el -

empresario con la administración de personal, al crear el de-

partamento respectivo, al fijar políticas de personal, etc., -

podríamos resumir que los fines inmediatos que la empresa per-
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sigue con esta disciplina se pueden resumir en lo siguiente: 

Que el personal tenga en cada puesto y nivel, la 

capacidad necesaria y que todo el personal preste a la empre

sa su más 

Capacidad.- S~el-personal carece de la capaci

dad indispensable para desarrollar ·las labores que se le ene~ 

mienden, evidentemente, aunque quisiera no podría desarrollar 

adecuadamente su trabajo, con lo que habría graves deficien-

cias. Si éstas se generalizan, es indiscutible que todo tra

bajo habrá de ser inadecuado. Un personal incapaz, aún cuan

do tuviera la voluntad de colaborar, constituye un elemento -

que quiere, pero ne) puede ayudar al debido desarrollo de la 

empresa. 

Coláboraci6n. - No basta con que el personal ten 

gala capacida'ii.q\Je en cada puesto, departamento y nivel se -
. .'.; '. .. --

requiere~, si.no ~stti d.Í.spuesto a prestar su colaboración am-

plia y eficazmente. En este supuesto se trataría de alquien 

que puede, pero no quiere contribuir al desarrollo eficaz de 

las labores como se ha señalado, ninguno de estos dos elemen

tos aisladamente son suficientes para lograr los fines de la 

empresa, si por el contrario, ambos se dan conjuntamente, si 

el personal tiene capacidad y quiere prestar su colaboraci6n 

nos encontramos con que el elemento humano "quiere y puede" -

ayudar a la realización de los fines de la empresa. 
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Estas dos características forman parte de los ob

jetivos generales, hablamos de la capacidad y la colaboración. 

OBJETIVOS PARA EL TRABAJADOR 

No obstante la importancia de los objetivos inme

diatos que la empresa persigue con la administraci6n de perso

nal, es indiscutible que: 

a).- D~ ninguna manera los conseguir[a si todos 

los trabajadores no recibieran por pa~te de 

la empresa aquello que en ella buscan~º lo • 

que les hace ir a trabajar a la misma. 

b) .- Además, si se considera a la admi~i~tiaci6n 

de personal como un problema di lnterés so

lo para el empresario, se le convertiría en 

una especie de técnica más refinada para e~ 

plotar al máximo al trabajo, relegando a se 

II.5.-

gundo término o inclusive menospreciando 

los intereses de éste. 

PRINCIPALES TECNICAS DE LA ADMINISTRACION 

DE RECURSOS Hill-lANOS ~, :>:, ·. '·:·. . 

II.5.1.· Reclutamiento y Selecd.6'1 d~i'.,~i;-onal: 
:; \' -.·;~:.-._-.: 

No se debe de olvidar que las org~~gadj_~n~s de-

penden para su buen funcionamiento y su evolución p;i'm~rdial--
mente del elemento humano con que cuenta. 
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En el área laboral es hasta principios de este si 

glo cuando se inicia la selecci6n técnica del personal por me

dio del empleo, de métodos ideados por administradores y psic~ 

logos, en la actualidad las aportaciones científi~as han permi 

tido que las técnicas de selecci6n de personal tiendan a ser -

menos subjetivas y más refinadas, determinando los requ~rimierr 

tos de los recursos humanos, acrecen iando las fuentes más e fef_ 

tivas que permitan allegarse a los candidatos id6neos, evaluarr 

do la potencialidad física y mental de los solicitantes, así -

como su aptitud para el trabajo; utilizando para ello una se-

rie de técnicas como la entrevista'° pruebas ¡>Sic()l6gicas, exá

~enes médicos, etc. 

-- - -- -

RECLUTAMIENTO: Es la búsqueda de undeterminado 

número de personas que posean ciertas cualidades suficientes -

para satisfacer las exigencias formuladas por la empresa. 

CANDIDATOS 
J\L 

PUESTO 

SELECCICT-1 
DE 

PERSCNAL 
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CANDIDATOS 
CONfRATAOOS 
PARA ros 
PUESTOS 



FUENTES DE RECLUTAMIENTO: Se dividen en dos. 

INTERNAS: En donde se pueden considerar a amis-

tades, parientes, familiares, del propio persomi:1 que se encuen 

tra laborando ·en la em~resa. ... · .. !! ;'i:.\ :.y ·:/ 

presa y el 

VENTAJAS: Pueden integrl;~~·~~~·s ·;á:lclo a la em

trabajo que tenga que re;lii~;y 

DESVENTAJAS: Conflictos que surgen con el perso· 

nal cuando no es aceptado el candidato o cuando ya en el dese~ 

peño de sus labores disminuye·:¡ª objetividad de los familiares 

en los casos en que se sancionan a sus parientes, se les niega 

un asenso, etc. 

EXTERNAS: Estas son muy importantes y las prin

cipales fuentes externas son los peri6dicos, agencias de empleo, 

bolsas de trabajo, universidades, etc. 

Será determinante en la efectividad del reculta-

miento la anticipaci6n con la que se planeen las necesidades, 
-- - .. '~:_:~~~¿", _ _;_:::-o~_:~~·: 

esto permite escoger el mejor pe·rso·nal disponible· en el merca-

do de trabajo, cubrir las vacantes con la anticipaci6n solici-

tada e iniciar los programas de entrenamiento en tiempo oport~ 

no. 

SELECCION: La selección de personal se define • 

como un procedimiento para encontrar al hombre que cubra el -

puesto adecuado~ a un costo razonable, o sea es tener ¡n cuen· 
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ta las necesidades de la organizaci6n y su potencial humano, -

así como la satisfacci6n que el trabajador encuentra en el de

sempeño de su puesto. 
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PROCESO DE SELECCION 

1.- Solicitud de Empleo: Cuando los candidatos 

sean localizados, el ambiente en que sean recibidos, la manera 

en que sean tratados ayudará a mejorar la impresi6n que se fo~ 

men de la organizaci6n. El espacio que tenga la oficina de r~ 

clutamiento y selecci6n deberá proporcionar las facilidades 

adecuadas, para que resulte funcional y reduzca la incomodidad 

ante la presencia de un número elevado de candidatos, esta - -

área, se debe de tra~ar que sea accesible a los solicitantes y 

evite que éstos transiten por las áreas de trabajo, una vez d~ 

terminada el área se procede a llenar la solicitud que abarca 

básicamente datos personales, familiares, experiencia ocupaci~ 

nal, puesto deseado y el sueldo que pretende, llenada esta so

licitud si el candidato reúne los requisitos mínimos (escolari 

dad, edad, etc.), se procede a una entrevista. 

2.- Entrevista Inicial o Preliminar: Esta en-

trevista pretende "detectar" los aspectos mlis ostentibles del 

candidato y su relaci6n con los requerimientos del puesto; por 

ejemplo: apariencia física, facilidad de expresi6n verbal, h~ 

bilidad para relacionarse, etc. 

TIPOS DE ENTREVISTA 

a).- Dirigida: es la más común y corriente, se 

hacen preguntas al candidato y éste las contesta con toda li-

bertad, ejemplo: que puesto le gustaría desempefiar, que labor 
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realizaba en su anterior trabajo, cte. 

b) .- De Presión: se usa para ciertos niveles, 

no se utiliza mucho, debe de realizarla una persona hábil para 

provocar al entrevistado, es usad~ para exámenes, entrevistas 

de tipo psicológico, etc .• · 

c). - De. Grupos: casi no se .da porque se tiene 

que entrevistar a ·~~cho~.~á·ll~idatos a.la.misma vez. 
•. ,,' .. ,·:·:~ ~; . -

individuo, así como d~; 

del puesto. 

En estectipo de pru~ 

Son instrumentos y como tales no son ni buenas -

ni malas. 

QUE BUSCAN LAS PRUEBAS PSICO· 
LOGICAS 

- Capacidad intelectual supe
rior al término medio. 

- Inteligencia práctica. 
- Forma de trabajo ordenada y 

sistemática. 
- Estabilidad ocupacional. 
- Iniciativa. 
- Sentido de responsabilidad. 
- Concepto de si mismo. 
- Deseos de superación. 
- Capacidad para identificar-

se con las metas de la\ cm-
presa. 
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QUE DATOS PROPORCIONAN LAS EN
TREVISTAS PSICOLOGICAS 

· Cociente intelectual. 
Tipo de inteligencia, 
Grado de utili:ación del po
tencial intelectual. 

· Coordinación bisomotora. 
· Ansiedad y agresión. 

Relaciones interpersonales. 
Capacidad de adaptación. 

· Seguridad e inseguridad. 
, Sentido de responsabilidad. 
· Don de habilidad y mando. 



4.- Pruebas de Trabajo: Las hace generalmente 

el futuro jefe inmediato, a fin de comprobar si el candidato 

tiene los conocimientos y exper,iencia laboral que el puesto -

exige. en caso de que las. pnieoas se> refieran a conocimientos 
<<:<>'('·. 

que puedan ser valorados e·llT.er1~re:#~ntr~c1útamiento y se1ec-

ci6n, deberá tenerse todaun~·b~~éi:Í~ d~ pruebas, algunás or-
.,_. · .. ", :,.,"' 

ganizaciones acostumbran a ha¿~; iai pruebas de trabajo antes 
~ t''.:~~-~ ~ _: 

de aplicar las pruebas psicol6gicas y en otras lo hacen des--

pués. Deberá estudiarse la secuencia que debe seguirse en ca 

da organizaci6n. 

S.- Examen Mldico: Reviste una gran.impprtan

cia en las organhaciones al grado que llega a iriflul.r<eii el!:_ 

mcntos tales como la cantidad y la calidad de producci6n, ín

dices de ausentismo y puntualidad. 

La realizaci6n del examen médico de admisi6n es 

financiado por cada organización y deberá ser practicado por 

un médico especializado en medicina del trabajo. 

El rechazo es necesario cuando se descubre con 

oportunidad alguna enfermedad contagiosa, defecto físico, o -

una perturbaci6n emocional. 

El examen médico comprende: el aspecto clinico 

(interrogatorio y exploraci6n física), estudios de laborato-

rio y rayos X. El resultado de los exámenes se mantiene como 

información confidencial y sólo se informa al departamento de 

.t 7 



personal, de acuerdo a una clasificaci6n predeterminada. 

El proceso de selecci6n de personal debe tener -

en cuenta en relaci6n con los exámenes los siguientes puntos: 
_,·;_'-~,:o.::~ 

- La ~tlpi~:i.d~d:físi~a Ü~: es 'igUal,'en\:fodos los -

trabajaé:l.ótes. 

El tipo de irabajo requiere capacidad y habili 

dad específica de determinados órganos. 

- Las condiciones generales de la organización -

presuponen un riesgo para la adquisición de e~ 

fermedades profesionales. 

6.- Estudio Socioecon6mico: La investigación -

socioecon6mica deb~cubrir tres áreas: 

a).- Proporcionar informaci6n de la actividad -

sociofamiliar para conocer las posibles situaciones conflicti

vas que influyen directamente en el rendimiento del trabajo. 

b).- Conocer la posible actitud, responsabili-

dad y eficacia en el trabajo en raz6n de las actividades de- -

sarrolladas en trabajos anteriores. 

c).- Corroborar la honestidad y veracidad de la 

informaci6n proporcionada en la solicitud y en la entrevista, 

en general las áreas que se exploran son: 

- Antecedentes personales. 

- Antecedentes familiares, 
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· Antecedentes laborales. 

· Si tuaci6n. econ6mica, 

7.- Decisi6nFinal: Con la informaci6n obteni-

da en cada paso del pro~eso de ~elección se procede a evaluar 

comparativamente los requerimientos del puesto con las caract~ 

rísticas de los candidatos, es importante insistir en que la -

decisión final corresponde al jefe inmediato del futuro emple~ 

do, por ser el responsable directo del trabajo del futuro su-

bordinado. 

II.S.2.- Inducción 

Cuando se selecciona y contrata a uno de los a~

pirantes a ocupar un puesto dentro de la empresa, es necesario 

no perder de vista el hecho de que una nueva personalidad se -

incorpora a la empresa, el desconocimiento de normas, políti-· 

cas, procedimientos y costumbres extraños para él, pueden afes 

tar en forma negativa su eficiencia o satisfacci6n por el nue

vo empleo. De ahí la preocupación de la empresa por informar 

a todos los nuevos elementos y establecer planes y programas -

para acelerar la integración del individuo en el menor tiempo 

posible al puesto, al jefe, al grupo, o al departamento y a la 

organizaci6n en general, al menor costo posible. 

RELACIONES 
DE 

TRABAJO 

ASPECTOS LEGALES DE LA INDUCCION 

TIEMPO INDETERMINADO 
TIEMPO DETERMINADO 

49 

TEMPORAL 
EVENTUAL OBRA DETERMINADA 

PRECIO ALZADO 



La relación de trabajo por tiempo indeterminado: 

Es aquella por la cual se obliga una persona a prestar a otra 

un trabajo subordinado y continuo que constituya para esta dl

tima una necesidad permanente; mediante el. pago de un salario. 

La relación individual de 

terminado puede ser eventual o temporal~ 

Eventual: es aquella en la que un~ persona se -

obliga a prestar a otra un trabajo subordinado, que constituya 

para la Gltima una actividad extraordinaria y accidental, me-

diante el pago de un salario. 

Temporal: es en la que una persona se obliga a 

prestar a otra un trabajo personal subordinado que constituya 

para &sta una necesidad permanente, limitada por el tiempo, 

por la naturaleza del servicio o por la índole del trabajo, m~ 

diante el pago de un salario. Puede adoptar las siguientes 

formas: 

a).- Contrato por obra determinada: es el doc~ 

mento individual de trabajo por tiempo determinado cuya dura-

ción se sujeta a la terminación de la obra que estipula el mis 

mo. 

b).- Contrato a precio alzado: documento indi

vidual de trabajo por tiempo determinado, en el cual la remun~ 

ración es global, por la obra material del mismo. 
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Prórroga: los contratos temporales se prorroga

rin a su vencimiento por todo el tiempo que sea necesario, 

mientras subsistan las necesidades que le dieron origen. 

CONI'ENIOO DEL 

COITTRATO INDIV. 

DE TRAB/W'O 

ENCABEZAOO 

DECLJ\RACIONES DE LOS 
CCMPAI:EC!ENrES 

CLAl.JSULAS LEGALES 

FIRMAS Aft.IINISTRATIVAS 

NATURALEZA DEL NEGOCIO; 
l'<OTIVO O CAUSA DEL TRABA

JO SERVIC10 O SERVICIOS -

REQJER1ro5 

Encabezado: se incluye el tipo de contrato de -

que se trate y el nombre de los comparecientes y los apodera-

dos cuando actúan en el caso del patrón exclusivamente, como -

personas morales. 

Declaraciones: se harán constar las declaracio-

nes del patrón, que comprenderán la naturaleza de la empresa o 

negocio de que se trate~ el motivo, causa y necesidad del con

trato, tipo de contrat~ y en forma general, el servicio o ser

vicios requeridos, expresando de preferencia el puesto en cues 

t ión, se incluirá también la capacidad del trabaj.ador para ce

lebrar su contrato, su interés en concertarlo y el hecho de 

contar con los conocimientos necesarios para desaircillar en 

forma satisfactoria el servicio requerido por el patrón. 

Cláusulas: las clliusulas del 'contra to indivi--

dual de trabajo se dividen en .dos grandes grupos: 
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a).- Legales: las contenidas en el artículo 25 

de la Ley Federal del Trabajo, las cuales son esenciales para 

todo contrato de trabajo y las cuales son: 

- No•bre, nacionalidad, sexo, estado civil, dom! 

cilio del trabajador y del patrón. 

Tipo o foraa del contrato, especificando si es 

por tiempo detenainado o indeterminado. 

- El servicio o servicios que deban prestarse. 

- Lugar o lugares donde deba prestarse el traba-

jo. 

- Duración de la jornada. 

- La forma y el •onto del salario. 

- El día y lugar de pago de salarios. 

· Otras condiciones de trabajo como: días de -· 

descanso vacaciones y demfs, que convengan al 

trabajador y patrón. 

b}.- Administrativas: en éstas se incluyen las 

operativas; cuotas de producci6n, obligaciones del trabajador 

de afianzar su manejo, obligación de sigilo, etc. 

Firmas. En esta parte del contrato, que es el -

final, se incluyen los nombres del trabajador y del patrón y -

en su caso, también de su apoderado, dejando espacio para que 

puedan firmar, así como por separado, las generales del traba

jador, nombre, domicilio, edad, sexo, estado civil y nacional! 

dad. 
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Afiliación al l .M.S.S., en el momento en que se 

firma el contrato individual de trabajo, se debcr5 afiliar al 

trabajador o en su caso en un plazo no mayor de cinco d[as ya 

que esto co~stituye un requisito de carácter legal. 

Infonavit. Esta ley entró en vigor el 24. de - -

abril de 1972 y tiene por objeto obligar al patrón a inscribiL 

se e inscribir a sus trabajadores y pagar sus cuotas respecti

vas, el empleado s6lo es infonnado de que ha sido inscrito, no 

hay necesidad de llenar alguna foTma. 

Sindicato. En muchas organizacione• el toitrato 

colectivo de trabajo marca la obligaci6n de la empresa de em-

plear solamente miembros activos del sindicato, ~1 és~e no pu~ 

de proporcionarlos en cierto plazo, entonces la empresa puede 

contratar libremente con la obligación por parte de los nuevos 

elementos, de afiliarse al sindicato. 

Registros. El número y diseño de registros de -

personal debe realizarce de acuerdo a las necesidades de cada 

organización, los más comúnes son: expediente y hoja de servi 

cios. 

Expediente. Se integrar5 con todos aquellos do

cumentos que formen el historial del trabajador en la organiz~ 

ción; deberá componerse por una carpeta con su solicitud, co-

pia del contrato de trabajo, avisos de alta al seguro social, 

al sindicato, al registro federal de contribuyentes, los aume~ 
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tos de sueldo, calificación de méritos, castigos, etc. 

Hoja de Servicios. Lo que se busca en contar -

con una hoja en la que se incluyan en forma resumida y clara -

los datos más importantes acerca del trabajador en lo que se -

refiere a detalles personales, escolaricÍ~~. al'lteC:edentes de -

trabajo, promociones y transferencias, cal.Í.ficaci6n-de méritos, 

control de asistencia, capacitación -Y desarrolÍo, _es decir, un 

resumen de todo lo que aparezca en su~~p~dÍ.en~~. ~;:t:~ ,permite 

una consulta rápida de las,características~p;lmcirdiales del --

trabajador. 

Bienvenida. - N~ es po~fbie_-~~t~i~j.~-a~ cuando se 
- _, __ . . .-, . -· .. -" -.- - -

inicia y en donde termina la introdt.lcci6n d~lpersonal de nue· 

vo ingreso, normalmente ésta se inicia desde el mo_mento en que 

es recibido para presentar su solicitud y se le proporciona i~ 

formación sobre la vacante que pretende cubrir, y puede consi

derarse como terminada cuando el empleado ha tenido tiempo su

ficiente para digerir la información requerida y aplica con un 

grado razonable de éxito lo que ha estado aprendiendo, hay que 

considerar que el primer día de labor es el más difícil, ya 

que es cuando necesitan de apoyo, seguridad y aceptación de 

tal manera que las actividades que se realicen deben estar ma-

tizadas por una actitud cordial. 

La Ley Federal .del Trabajo obliga_ a las empresas 

a entregar el regfamento_inte_rior~l!t}"_a~aj()jelmanual de·· 

bienvenida. 
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El manual de bienvenida entre otros puntos tiene 

que tratar los siguientes: 

- Historia de la organización. 

- Sus objetivos. 

- Horarios d[as a¿ pago, etc. 

- Artículos que 'produce o servicios que presta. 

- Estructura: de 

puesto;en(Il1e~~i6~;/ 
; - _ .. >·'.:::<;:> _.:· _,. : ·:'. · __ : 

- Po 1 r: icB- s. ; ~9 pei;;o na 1 •. 

- Úenadones. 
- -- -

- Ubicación de setvicios~ 

- Reglamento interior de trabajo. 

- Pequefto plano di las instalaciones. 

- Visita física a las instalaciones. 

II.5.3.- Salarios 

Se puede decir que la. principal"preocupaci6n que 

ha tenido el hombre ha sido la de contar con recursos o medios 

para aliviar sus necesidades, el hombre~pT,i.,áLt~v_c>_S_ll_ti_s_f_ada -

sus necesidades en forma precaria, gracias a do
0

s factores; su 

trabajo personal y las bondades de la naturaleza, el artesana

do surge cuando la producción de bienes es mayor que la reque

rida para aliviar las necesidades del hombre y su familia, tal 

exceso de producción provoca que Este ponga a disposicón de -

los demás miembros de la colectividad, los satisfactores que -

produce y entonces nace el trueque. 

55 



Al paso del tiempo aparece el concepto de trabajo 

personal, mismo que se realiza en beneficio de otras personas, 

se presenta primero dentro del sistema esclavista y su única -

retribuci6n es el pan, el vestido, y el techo .. Poteriormente 

la labor personal es remún~;;da en especie, o sea qUe.el hom-

bre trueca su trabajo, po.r fos:bi~nes que le :son atf1'~{. para su 
~ ,•. - : ;. -:. ';·· - - - . . 

bienestar. ., }:'.'·.~t;'"' 

SALARIO: Es la retribución que deb~, ~~gar el pa

trón al trabajador por su trabajo (Artículo>SZ Le}'.F~deral del 

Trabajo), el artículo de d1cha ley aclara que ~~lsáiario se i!!_ 

tegra por los pagos hechos en efectivo, por una cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación. primas, concesiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra prestación que se en-

tregue al trabajador por su trabajo. 

SUELDO: Este término se utiliza para referirse a 

la remuneración o retribución que recibe el empleado de con- -

fianza y su distinci6n corresponde únicamente a la period~ci--

dad de pago, que es generalmente quir.cenal o decenal. 

SALARIO NOMINAL: Es ra cantidad en dinero que se 

conviene ganará el trabajador, según la unidad adoptada; .tiem

po, destajo, etc., se refiere a ~a cantidad de dinero asignada 

como paga a cada hora, día, semana, etc., de trabajo o pieza -

hecha. 

SALARIO REAL: Consiste en el poder adquisitivo o 
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de compra de los salarios. 

ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA REMUNERACION EN EL -

TRABAJO 

a). - SALARIO MINUIO: Es la cantidad menor que -

debe recibir el trabajador por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo, debe ser suficiente para satisfacer las ne 

cesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 

social, cultural y para proveer de la educación obligatoria a 

los hijos, los salarios mínimos podr5n ser generales para una 

o varias zonas económicas. 

b).- EL SALARIO DEL PUESTO: La remuneración ju~ 

ta no implica que sea igual, ya que es preciso que exista la -

difercnciaci6n en los salarios de acuerdo con los requerimien

tos del trabajo. 

e).- EL PAGO A LA PRODUCTIVIDAD O EFICACIA: Los 

~istcmas de remuneraci6n por rendimiento (incentivos económi-

cos) tienen en cuenta la eficacia con la que el individuo tra

baja, es decir, la cantidad de piezas que produce por unidad -

de tiempo, o el que emplea para hacer ~eterminada unidad de -

trabajo. 

d) .- EL PAGO AL MERITO DEL TRABAJADOR EN SU PUE~ 

TO: Para remunerar al individuo de acuerdo con el desempefto -

de sus labores, se utiliza la llamada técnica de calificación 

de m6ritos, que pretende disminuir la subjetividad, apreciando 

57 



el desempeno de manera menos arbitraria. 

II.5.4.- Servicios y Prestaciones 

SERVICIOS: Son todas aquellas actividades coste~ 

das por la organización, que proporcionan una ayuda o beneficio 

de índole material o social a los empleados; prestaciones, - -

aportaciones financieras con las que la organización incremen

ta directamente el monto que por concepto de salario percibe -

el trabajador, en otras palabras son aquellos elementos que en 

forma adicional al salario nominal recibe el trabajador, en me 

tilico o en especie y que van a representar un ingreso o el 

ahorro de un gasto que de otra manera se hubiese visto obliga

do a realizar. 

CARACTERISTICAS: 

a).- Las prestaciones y los servicios son benefi 

cios marginales, es decir, adicionales al salario nominal. 

b).- Constituyen una ventaja y un valor básico -

para el trabajador, también son muestras útiles al patrón, ya 

que le ayudan a conservar y a contratar mejores empleados. 

e).- Son suplementarios a los salarios nominales 

no son incentivos, ni gratificaciones otorgadas por aumento de 

producción, ni por ejecución inusitada o sobresaliente, sino -

son otorgadas a los trabajadores por el sólo hecho de pertene

cer a la organización. 
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d). - Están apoyadas o financiadas en parte o to

talmente por el patrón. 

e).- Otorgan una ayuda al trabajador que por su 

propia cuenta no podría a le sería difícil conseguir. 

Las prestaciones se adaptan y se proporcionan de 

acuerdo a la cap•cidad económica de la organización y ~on base 

en las necesidades de los trabajadores. 

CLASIFICACION DE LAS PRESTACIONES: 

a).- En dinero 

b).- En especie 

t).~ En facilidades, actividades o servicios 

No deberían de considerarse como prestaciones, 

servicios o beneficios aquéllos que la ley establece de manera 

impositiva como; reparto de utilidades, vacaciones, gratifica

ciones, etc., puesto que son derechos y forman parte del sala

rio. 

La Ley Federal del Trabajo ha incrementado la ac

titud paternalista hacia la clase trabajadora, e~ta ley prevee 

una protección exagerada, ya que pretende cubrir todas las ne

cesidades del trabajador en los aspectos ambientales, sociales, 

culturales, familiares, etc., para las empresas privadas y - -

cooperativas, obliga la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y para los Trabajadores al Servicio del Estado, del De-
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partamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales, 

obliga la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (además de las prestaciones que 

ofrece la Ley Federal del Trabajo). 

PRESTACIONES QUE OTORGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

a). Jornada de trabajo. 

b). Descanso de medio hora durante la jornada de 

trabajo. 

c). Pago de horas extras. 

d). Un dfa de descanso a la semana. 

e). Ocho dfas de descanso al afio obligatorios. 

f). Aguinaldo. 

g). Indemnizaci6n. 

h). Participaci6n de utilidades. 

i). Becas. 

j). Capacitaci6n y adistramicnto. 

k). Medicina profiláctica. 

1). Fomento de actividades culturales y deportivas 

m). Habitaciones 

n). Ayuda para pago de renta. 

o). Prima de antiguedad. 

p). Protecci6n especial a las trabajadoras en los 

perfodos pre y post natal. 

q). Protecci6n especial a lps trabajadores menores 

de edad. 
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r). Servicio médico en la empresa. 

PRESTACIONES QUE OTORGA LA LEY DEL I.M.S.S. 

Para la aplicación de las pr~s,,t11tiones del -

I.M.S.S., las personas que las récibén se diven en: 

Asegurado que es el trabajador que pag• su cuota 

correspondiente. 

Beneficiarios: cónyugue o concubino (a) del ase

gurado (a), hijos menores de 16 años, o menores de 25 años si 

estudian y de cualquier edad si están incapacitados, y los pa

dres del asegurado cuando dependen económicamente y viven con 

él. 

Las prestaciones incluyen tanto para el asegurado 

como a los beneficiarios: 

a). Atención 

pitalaria. 

y ho!_ 

b). Ap'aratos de ortopedia, en caso de riesgos de 

ctrabajo •.. 

c). Rehabilitación. 

d). Traslado de enfermos. 

e) .• Viáticos de enfermos. 

f). Reintegración de gastos al ser rechazado para 

atención médica por el Instituto. 

g). Canastilla para el reci~n nacido, 
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h). Ayuda para lactancia. 

i). Guarderra para los hijos de los trabajadores. 

j). Aguinaldo anual para los pensionados. 

PRESTACIONES DE APLICACION PARA EL ASEGURADO 

a). Salario o subsidio por accidente de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

b). Subsidio por enfermedad. 

c). Subsidio antes y despu~s del parto a la aseg~ 

rada. 

d). Pensi6n por incapacidad total permanente en -

el caso de riesgos de trabajo. 

e). Pensi6n por incapacidad parcial permanente, -

en el caso de riesgos de trabajo. 

i). Pensi6n por invalidez. 

g). Pensión por vejez. 

h). Aumento de la pensi6n de invalidez, vejez o -
viudez por asistencia indispensable. 

i) . Pens i6n por cesantí:i. 

j). Aumento de pensión si continúa asegurado des-

pués de haber cumplido 65 años de edad. 

k). Ayuda para gastos de funeral. 

1). Pensión a la viuda o viudo. 

m). Pensión a la viuda del pensionado. 

n). Ayuda económica o finiq~ito a la viuda o con

cubina pensionada que contraiga nuevas nupcias 
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ñ). Pensión a los hijos menores de lb años o ma¡·'2_ 

res que estén incapacitados totalmente o se · 

encuentren estudiando. 

o). Ayuda económica o finiquito al pensionado que 
- . - - --

abando na el país en forma definitiva. 

pJ. Pensión a los padres, sólo Je otbrgará si no 

existen, viuda, huérfanos o concubina con de· 

recho a pensión. 

q). Dote matrimonial. 

r). Se~uro voluntario. 

PRESTACIONES QUE OTORGA LA LEY DEL I.S.S.S.T.E. 

Para la aplicación de las prestaciones del -

I.S.S.S.T.E. las personas que las reciben se dividen en: 

Trabajador. Toda persona que cumpliendo los 18 · 

años preste sus servicios a las entidades y organismos públi--

cos mencionados, mediante designación legal, siempre que sus · 

cargos y sueldos estén consignados con los presupuestos respe~ 

tivos. 

Pensionista. Toda persona a quien la dirección 

de pensiones le hubiera recono~ido tal carácter con anteriori

dad a la vigencia de esta iey y que dicho reconocimiento hubi! 

re sido sancionado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú· 

blico. 
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FAMILIARES: 

Derechoabientes. Aquellas personas a quienes es

ta ley les conceda tal carácter: esposa o compañera que haya 

vivido 5 años con el trabajador o pensionista o con la que tu

viese hijos menores de 18 años, padre y madre del trabajador o 

pensionista si dependen conómicamente de él. 

1. SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE 

MATERNIDAD 

a). Licencias en caso de enfermedad no profesio-

nal. 

b). Licencias en caso de maternidad. 

e). Asistencia médica. 

d). Asistencia médica domiciliaria. 

e). Atención médica de emcrgenc ia. 

f). Servicio de ambulancia. 

g). Servicio de fa rmac i;1 (medie inas J • 

h) . Análisis de laboratorio. 

i). Servicio de rayos X. 

j). Médicos especialistas. 

k). Hospitalización. 

1). Intervenciones quirúrgicas. 

m). Traslado de enfermos. 

n). Viáticos de enfermos. 

ñ). Subsidios por enfermedad. 

o). Prótesis. 
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p). Ortopedia. 

q). Atención médica en el parto. 

r). Atención médica en el embarazo. 

s). Subsidio antes del parto. 

t). Subsidio después del parto. 

u). Canastilla para el recién nacido. 

v). Ayuda para lactancia. 

2. SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDA

DES PR0FESIONALES 

a). Licencia en caso de accidente del trabajo. 

b). Licencia en caso de enfermedad profesional. 

c) . Pensi6n por incapacidad permanente parcial. 

d). Pe ns i6n por incapacidad permanente total. 

e) • Indemnización en caso de incapa<.:idad parcial 

permanente. 

3. SERVICIOS QUE ELEVEN LOS NIVELES DE VIDA DEL 

SERVIDOR PUBLICO Y DE SU FAMILIA 

a). Establecimiento de guarderías. 

b). Establecimiento de estancias infantiles. 

e). Promoción para el establecimiento de almace-

ncs y tiendas. 
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4. PRO.MOCIONES QUE MEJOREN LA PREPARACION TECNI

CA Y CULTURAL Y QUE ACTIVEN LAS FORMAS DE SO

CIABILIDAD DEL TRABAJADOR Y SU FAMILIA. 

a). Establecimiento de centros de capacitación y 

extensión educativa. 

b). Establecimiento de compras deporti~as. 

c). Establecimiento de centros vacacionales. 

5. CREDITOS PARA LA ADQUISICION EN PROPIEDAD DE 

CASAS O TERRENOS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS 

MIS~!AS. 

a). Habitaciones para los trabajadores. 

b). Adqui.sici6n o construcción de habitaciones pa 

ra ser vendidas o rentadas a precios módicos 

a los trabajadores. 

6. ARRENDAMIENTO DE HABITACIONES ECONOMICAS PER

TENECIENTES AL INSTITUTO. 

a). Arrendamiento de habitacione•. 

b). Colonias para los trabajadores.- -

7. PRESTAMOS HIPOTECARIOS. 

8. PRESTAMOS A CORTO PLAZO. 

9. JUBILACION. 
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10. SEGURO DE VEJEZ. 

11. SEGURO DE INVALIDEZ. 

12. SEGURO POR CAUSA DE MUERTE. 

a). Muerte por riesgo profesional. 

b). Muerte por riesgo ·no profesional. 

13. INDEMNIZACION GLOBAL. 

II.5.5.- Higi~ne y Seguridad Industrial 

La salud es un recurso con que cuentan los miem-

bros de la organizaci6n y ésta no debe entenderse simplemente 

como la ausencia de enfermedad, sino como un estado completo -

de bienestar fisico, mental y social, que permite el desarro-

llo cabal de la personalidad, es entonces una obligación moral 

para el administrador y para que se preocupe por la salud int! 

gral de los miembros de la organización, así como por la pro--

tección contra los accidentes. 

Una población enferma carece de energia para el -

trabajo y por ende ve mermados sus ingresos y su pro~uctividad, 

lo cual acarrea estancamiento económico, s~n que existan posi

bilidades de mejorar su salud estableciéndose un círculo vici~ 

so del cual es muy dificil de salir. 

En México, las condiciones de salud general de ln 

población todavía dejan mucho que ~~sear; ~a~ enfermedades que 
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son un constante azote y restan mucha fuerza de trabajo al - -

pais, las enfermedades del aparato respiratorio constituyen la 

causa principal de muertes, seguidas por las del aparato diges

tivo, es importante advertir que las enfermedades producen fre

cuentemente ausentismo en el trabajo, lo cual va a implicar una 

disminuci6n en la producci6n, las enfermedades repercuten en 

forma negativa en el desarrollo integral (econ6mico, social, 

cultural, etc.) del pais en las siguientes formas: 

a). - PRODUCCION: Principalmente por cl,<>S causas; 

ausentismo (costo de lo que no se produce) y fal_ta de:.energia 

(apat:ía) que conduce a una baja de producci6n~_- -·-:c-"'----·~-'c-
-

.. --__ /--:':),":'.: 

b). - MORTALIDAD: Que resta personas)a/la pobla--

ci6n, económicamente activa y puede significar~ia cp~~:~ida de m!!. 

chos talentos de todo tipo. 

c).- GASTOS: Que impiden dedicar swnas a otros -

fines. 

DEFINICION DE HIGIENE INDUSTRIAL: Es el conjunto 

de conocimientos y técnicas dedicadas a reconocer, evaluar y -

controlar aquellos factores del ambiente, psicol6gicos o tensi~ 

nales, que provienen del trabajo y que puedan causar enfermeda

des o deteriorar la salud. 
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FACTORES QUE EJERCEN ACCION SOBRE EL FUNCIONAMIE~ 

TO NORMAL DEL ORGANISMO 

a).- QUIMICOS: En las industrias se requiere de 

materias primas, las cuales en su manejo o transformación son 

capaces por sí mismos o mediante sus derivados de desprender -

partículas sólidas, líquidas o gaseosas ~ue absorbe el trabaj~ 

dor produciéndose la enfermedad profesional, la absorción de -

estas sustancias puede efectuarse por la piel, el aparato res

piratorio y el digestivo. 

b).- FISICOS: Se reconocen todos aquellos en -

los que el ambiente normal cambia, rompiéndose el equilibrio -

entre el organismo y su medio, se citan defectos de ilumina- -

ci6n, calor o frío extremosos, ruido o humedad excesivos; man~ 

jo de corrientes eléctricas; exceso o defecto de presión atmo~ 

férica; presencia de polvos en la atmósfera, radioactividad, -

etc., estas situaciones an6rnalas traen como consecuencia repe~ 

cusiones en la salud. 

c).- BIOLOGICOS: Tienen como origen la fijación 

dentro y/o fuera del organismo, o la impregnación del mismo, -

por animales protozoarios, toxinas de bacterias que provocan -

el desarrollo de alguna enfermedad. 

d).- DE FUERZA DEL TRABAJO: Todos aquellos que 

tiendan a modificar el estado de reposo o de movimientos de -

una parte o de la totalidad del cuerpo vivo; es decir a modifi 
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car su situación en el espacio y capaces de provocar enfermc-

dades o lesiones como esfuerzos físicos que púe-den causar des-

garres musculares. hernias. etc. 
' ·. :,.,_ ~'.·· ';: :.',_ ' .-'' . - - . 

e)-- PSICOLOGICOS: Medio t:eri~Ú~~i'~n el cual -

se desempeña el trabajo. que pueda causar.altc:il'acio~(Í·s en la -

estructura Psíquica y de personalidad de <los I~~bi}~~~res _ 

un agente 

ENFERMEDAD. Al terac i6n de . la s.i1~~;;pij'~~cida por 

biológico. o algún factor fisico • q~~mi~() o arnbien-

tal que actda lentamente, pero en forma contin~a o repetida. 

ENFERMEDAD DE TRABAJO. Es todo estado-patol6gico 

derivado de la acci6n continuada de una causa que tenga su ori_ 

gen o motivo en el trabajo o en .el medio en que el trabajador 

se vea obligado a prestar sus servicios. (Artículo 475 Ley F~ 

deral del Trabajo). 

SEGURIDAD INDUSTRIAL. Conjunto de conocimientos 

t&cnicos y su aplicaci6n para la reducci6n y ellminaci6n de --
- -

accidentes en sl trabajo. por medio de stis causas, se encarga 

de las reglas tendientes a evitar los accidentes. 

ACCIDENTE DE TnABAJO. Es tocfo. lesi6J1- orgánica o 

perturbaci6n funcional· inmediata o posterior a la muerte, pro

ducida repentinamente en ejercicio, o con motivo. del trabajo, 

cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se presten. 

En esta definici6n quedan incluidos los acciden--
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tes que se produzcan al trasladarse el trab-ajador directamente 

de su domicilio al lugar del trabajo y de 6ste a aquel (Artic~ 

lo 474 Ley Federal del Trabajo). 

TIPOS DE INCAPACIDAD 

a).- Incapacidad Temporal, Es la-p6rdida de fa

cultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a·-
- . - . 

una persona para desempeñar su trabajo por algún t.ienipo:(Art. 

478 Ley Federal del Trabajo). 

..-· 

b). - Incapacidad Parcial Permanente~.>' Es ia' dis" 

minuci6n de las facultades o aptitudes de una pers_o.n.a R.;fEtr!!_-

bajar (Articulo 479 Ley Federal del Trabajo). 

e).- Incapacidad Total Permanente. 

da de facultades o aptitudes de una persona que (a finp_osibili

ta para desempefiar cualquier trabajo para el rest~ de su vida 

(Artículo 480 Ley Federal del Trabajo). 

CAUSAS DE LOS ACCIDENTES 

Existen principalmente dos causas que dan origen 

a que un accidente se produsca directamente. 

1 .- Directas o Próximas. Dependen del ambiente 

del trabajo donde se realizó el accidente y de las condiciones 

biológicas intrfnsecas del propio accidentado, estas causas -

existen en dos formas. 

71 



a).- Condiciones Inseguras. Son los riesgos que 

hay en los materiales, maquinarias, edificios, que rodean al -

individuo ya sea por defecto u omisión, o por la propia natur~ 

leza de los mismos que representan un peligro de accidente. 

b).- Prácticas Inseguras. Son los actos person~ 

les que en su ejecución exponen a las personas a sufrir un ac

cidente. 

2.- Indirectas o Remotas. Son totalmente ajenas 

a las condiciones biol6gicas, intrínsecas del accidentado, - -

aunque pueden estar subordinadas o no al medio en que trabaja 

en forma normal. 

PARA DETECTAR LOS RIESGOS ES NECESARIO: 

- Saber que condiciones, o que prácticas son inse 

guras y en que grado, conocer el tipo de mate-

rial con que se trabaje. 

- Encontrar que condiciones inseguras hay o que -

prácticas inseguras se cometen, utili:ando la -

inspección en la que se busca algQn peligro que 

pueda causar accidentes, incendios, etc. 

- Hacer un análisis especial de los accidentes 

que ocurren y principalmente descubrir las cau

sas reales que originaron el caso. 
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TECNJCAS PARA FOitENTAR LA SEGURIDAD; 

a). Concursos basados en el espíritu de competen

cia, relativos a alguna actividad determinada. 

b). Distinciones por haber cursado satisfactoria

mente alguna materia de seguridad. 

c). Información de casos reales ocurridos en la -

organización o en otras y que convencen que -

éstos ocurren y que las causas por simples -

que sean, rueden ocasionar tragedias y desas

tres. 

d). Las ceremonias y festejos de seguridad tien-

dcn a recalcar entre el personal la importan

cia que se da a los logros de ésta. 

e). Participación de todas las personas, ya que -

la responsabilidad corresponde a todos, según 

el puesto que desempefic en la organización. 

II.S.6.- Capacitación y Adiestramiento. 

CAPACITAR. Es desarrollar aptitudes del trabaja

dor con el propósito de prepararlo para que desempefie eficien

temente un puesto de trabajo. 

ADIESTRAR. Es desarrollar y perfeccionar las ha

bilidades y destrezas del trabajador, con el propósito de in-

cremcntar la eficacia en su puesto de trabajo. 

La capacitación se debe dar a todos los.trabajad~ 
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res de la empresa, la pueden impartir: 

a). Instructores internos (personal de la Empresa) 

b). Instructores externos. 

c). !ns.ti tuciones capacitadoras. 

d). Agentes auxiliares de la capadtaci6n (Provc~ 

dores expertos, etc~). 

Se debe llevar a cabo dicha capacitaci6n conforme 

a los planes que se hayan formulado en la empresa y los cuales 

deberán ser aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previ- -

si6n Social a trav6s de la U,C.E;c.A. 
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C A P I T U L O III 

LA IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION 

III.1.- LA NECESIDAD DE CAPACITACION 

Numerdsa~ personas dedicadas al estudio de las -

actividades que se realizan en las organizaciones, han tratado 

de dar una soluci6n al problema de carencia de personal adecu! 

do, creando diversas técnicas de capacitaci6n para satisfacer 

las necesi¿ades de la organizaci6n. 

Las empresas deben estar conscientes de la impor 

tancia que tiene en la actualidad el_preparar a las personas -

que en el futuro llegarán a ocupar un puesto mejor, al planear 

la prcparaci6n del personal que se capacitará se obtendrán va-

rías ventajas. 

. . 

a).- Tendrá asegurado un conjunto de,~ersonas -
,. '· ·-. '- ,·'' 

preparadas y disponibles para ocupar Úi; vacantes;que)se.vayan 

presentando. 
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b).- Le permite contar con gente de la misma or-

ganización sin necesidad de recurrir a fuentes externas, aseg~ 

rando la posibilidad de tomarlos en cuenta~ 

c).- Podr:i preveer y señalar las esferas en las 

que se requiere la capacitación. 

La capacitación debe desarrollar los conocimientos 

prlicticos para actuar convenientemente en tareas definidas, así 

como desarrollar la inteligencia y la capacidad necesaria para 

utilizar el hombre rntegramente. 

III.2.- SITUACION DE LA CAPAClTACION EN MEXICO 

Como todos sabemos, el fenómeno de la educación -

es tan antiguo como el hombre mismo; así por ejemplo, tenemos 

el antecedente de la enseñanza de la caza de animales para su 

sustento, el aprendizaje de oficios en el tiempo de la esclavl 

tud y de lo,s gremios, el uso de las máquinas como consecuencia 

de la Revolución Industrial, donde aparecen innumerables escu~ 

las industriales cuyas metas son lograr el mayor conocimiento 

de los métodos y procedimientos de trabajo, y por último, ya -

en nuestro siglo, se ve un gran desarrollo en el aspecto de ca 

pacitación. 

En el año de 1915, aparecen en Estados Unidos de 

Norteamérica un método de enseñanza aplicado directamente al -

entrenamiento militar, conocido como "Método de los Cuatro Pa

sos'', los cuales son: mostrar, decir, h~cer y comprobar. 
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Cabe señalar que las dos guerras mundiales impul

saron enormemente la capacitación y el desarrollo, cuyos méto

dos se ajustaron posteriormente hacia otros campos de la acti

vidad humana, especialmente a la industria. 

La capacitaci6n en la industria tuvo su origen en 

el Continente Europeo, con la fundación· de escuelas de oficios 

pfiblicos, principalmente en Alemania. Posteriormente, Francia 

impuso el mismo sistema, desarrollándolo r5pidamente como un -

programa vocacional. 

En el Continente Americano, Canadá y Estados Uni

dos de Norteamérica introdujeron los mismos sistemas, prepara~ 

do a la poblaci6n escolar con programas detallados específica

mente sobre actividades de la industria. 

En 1940 fue cuando se empezó a entender que la l~ 

bor del entrenamiento debla ser una funci6n organizad~ y sist~ 

matizada. 

''En México existe una demanda excesiva de personal 

calificado, que las universidades y diferentes instituciones -

de enseñanza no están en posibilidad de ofrecer, por lo cual 

es necesario que tanto las organizaciones públicas como las -

empresas privadas establezcan programas periódicos de educa- -

ción, brindado, así, el tipo de enseñanza necesaria para que -

se realice el trabajo con mayor eficacia, además de que el pri 

mer beneficiado de la capacitaci6n es el propio estudiante. 
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Esto se hn reflejado en una preocupación Je los -

gobiernos, no únicnmente el de •'léxico, sino tnmbién de los pa.!_ 

ses latinoamer1canos, por contar con instituciones ~uc incre-

menten la capacitación a todos los niveles de la organi:ación, 

que han creado instituciones especializadas, entre las que se 

encuentran las siguientes: 

a).- En México fue creado el Centro Nacional de 

Productividad (CENAPRO). 

b) .- En México también, el- Servicio Nacional de 

Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra {ARMO); 

e).- En Ecuador, el servicio Ecuatoriano de Cap'! 

citación Profesional (~ECAPJ. 

d).- En Paraguay, el Servicio de Promoción Prof~ 

sional (SECAP). 

e).- En Chile, el rnstituto Nacional de Capacitª 

ción Profesional (INJ\CAP) . 

f).- En Panam1, el rnstituto para l¡; Formación V 

J\provechamiento de los Recursos Humanos (lFJ\ruiU). 

g).- En Vcne:uela, el Instituto Nacional de Capª 

citación Educativa (INCEJ. 
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I l r. :! , 1 . - CENAPRO 

El Ce11tro Nacional de Prod11ctividad fue creado en 

mayo de 1965, con el fin de Lncremcntar la eficiencia económi

ca, técnica y social eri el proceso de in<lustriali:ilci6n y en -

l:i ap] icaciún de Jos servicios, así como t:imbién en la formula 

ción y desarrollo de una política nacio~al de recursos humanos 

para el desenvolvimiento económico de ~~xico. 

El funcionamiento de la instituci6n ha corrido a 

cargo del gobierno federal" este hecho originó la constitución 

de un fideicomiso en SAFINSA, con el objeto de financiar los -

programas de productividad encargados al centro. 

En CENAPRO se capacita al personal de todos los -

niveles educativos. 

r l r • z . 2 • • ARMO 

El servicio Nacional de Adiestramiento R~pido de 

J;:i ,\lana de Obra fue crecido en el mes de junio de 1965 por el -

Gobierno de M6xico con la cooperaci6n de la ONU; su tarea es 

la de dar una acci6n intcnsiv::i a grupos de individuos incorpo

rados a la actividad productiva para su perfccc1onamiento, - -

adicstriin<lolos o cap;:icitándolos de manera que puedan enfrentar 

se a los cambios tccnol6gicos y organiz;:itivos. 

Esta instituci6n tiene a su cargo, desde 1970, la 

rcalizaci6n de actividades tendientes a la investigaci6n, exp~ 
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rimcntación y desarrollo de programas relacionados con la cap~ 

citación de los trabajadores. 

Sus objetivos son los siguientes: 

Adiestramiento de supervisores industriales, 

con el objeto'd~ capacitarlos para que den instrucción tecnoló 

gica a los obr~~~sde las empresas. 

b)~~ ·Perfeccionamiento de instructores que ya 

participan en funciones educativas y de adiestramiento. 

céL:: _. l'e rfeccionam ien to_ de 1 os conocirn i en tos te6-

ricos y habilidades prlcticas de. aquellos trabajadores que ya 

poseen una formación blsica. 

d).- Desarrollo de material didáctico y de infor 

mación que puede ser necesaria para la ejecución del adiestra

miento o capacitación, 

e).- Investigaci6n, promoción, organizaci6n y -

control de los programas de capacitación. 

f).- Servicio de consulta para las empresas in-· 

dustriales. 

III.2.3.- CENETI 

El Centro Nacional de Enseñanza Técnica [ndustrial 

fue formado en virtud de un convenio suscrito en 1963 por el -

gobierno de México y las Naciones Unidas. Busca capacitar - · 
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esencialmente a profesores e instructores de talleres y labor~ 

torios destinados a instituciones de enseñanza para técnicos -

de nivel medio y obreros calificados, a base de cursos de tres 

años. Los programas incluyen trabajos prácticos, metodología 

de la enseñanza técnica, lenguas extranjeras y diversas mate-

rías técnicas y científicas. 

III.2.4.- CERETI 

El Centro Regional de Enseñanza Técnico Industrial 

fue instalado en Guadalajara en 1967, a través de un convenio 

entre el gobierno de México, el Estado de Jalisco y las Nacio

nes Unidas. Dicho cen~ro se ocupa de la preparación de técni

cos de nivel medio. 

CENTRO DE CAPACITACION DE MANO DE OBRA I.~l.S.S. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social puede ser 

considerado como el precusor del establecimiento de centros ·

de capacitación para la mano de obra; el primero se inauguró -

en 1Y62. La Secretaría de Educaci6n Ptlblica durante la década 

de 1960, emprendi6 una serie de programas semejantes, destina

dos a proporcionar al individuo nociones sobre disciplinas in

dustriales y sobre materiales, máquinas, herramienta y técni-

cas de trabajo, dándole habilidad para que se incorpore con r! 

pidez en los establecimientos industriales como trabajador de 

cierta cal1ficaci6n, o bien para que instale un taller de su -

propiedad. Los centros preparan para ocupaciones como: mecá-
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nico, electricista, dibujante industrial, mecánico de motores 

y otras especializaciones. 

CETMA 

Centro de Estudios Tecnoldgicos Mexicano-Alemln -

se creó a través de un convenio entre los gobiernos de México 

y la República Federal de Alemania en el año de 1966. Este -

centro tiene como obj~tivo el capacitar técnicos mexicanos en 

maquinarias y herramientas. 

I U . 2 • 5 . - UCECA 

Las si~las que identifican a la UCECA significan: 

U =- UNIDAD 

C = COORDINADORA 

E .. DEL EMPLEO 

C = CAPACITACION 

A = Y ADIESTRAMIENTO 

La unidad coordinadora del empleo capacitaci6n y 

adiestramiento es un organismo desconctrntrad.~,-~dependiente de 

la Secretarfa del Trabajo y Previsi6n Social, tiene a su cargo 

el Servicio Nacional del Empleo Capacitaci6n y Adiestramiento. 

La creaci6n del Servicio Nacional del Empleo Cap~ 

citación y Adiestramiento está encaminada a la consecución de 

los siguientes objetivos: 
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I.- Estudiar y promover la generaci6n de em- -

pleos. 

Il.- Promover y supervisar la colocaci6n de los 

trabajadores. 

I I l. - Orgánizii.r,·~rbmover •y supervisar. la. capac!_ 

tacHin· y.e1·· adfest;~~iento .delos trabaja-
'· . . . . . 

; . .·-'"' 

IV. - RegistraY: las constan~ias d~ habilidades -

lab.oriles. 

La Ley Federal del Trabajo especifica las activi

dades que competen a la UCECA. A efect6s de establecer su es

tructura orgánica, as5'. como determinar las funciones qUe a ca

da uno de sus órganos corresponde, el_Ejecutivo Feder~l~expi-

dió el Reglamento de la UCECA, publicado én el DiariOOficial 

de la Federación el S de julio de 1978. 

De acuerdo al Reglamento, el nivel superior de la 

Unidad se conforma por un coordinador general, cuyas atribuci~ 

nes son de direcci6n y coordinación, y dos Direcciones: la -

del empleo y la de capacitaci6n y adiestramiento. 

El citado reglamento atribuye a la primera de las 

funciones nombradas en materia de planeaci6n del empleado, pr~ 

moción de empleos y colocación de trabajadores. 

Asimismo la UCECA ~uenta también con una SubdireE 

ción de Informática y un Departamento de Servicios Administra-
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tivos. 

A fin de asesorar y auxiliar a la UCECA, la Ley -

Federal del Trabajo dispuso la constitución de diversos 6rga-

nos: 

a).- CONSEJO CONSULTIVO DE LA UCECA: Según el -

articulo 539-A de la Ley Federal del Trabajo establece que pa

ra el cumplimiento de sus funciones en relación con las empre

sas o establecimientos que pertenezcan a ramas industriales o 

actividades de jurisdicción federal, la UCECA será asesorada -

por un Consejo Consultivo integrado por representantes_del Se~ 

tor Público, de las organizaciones nncionales de trabiijadores 

y de las organizaciones de patrones, a ra:6n de cinco ~iembros 

por cada uno de ellos con sus respectivos suplantes. 

b). - CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES DE~CAPACIT . .\

CION Y ADIESTRAMIENTO: En lo tocante a empresas o establecí·· 

mientos que se encuentren sujetos a la jurisdicción local, sal 

vo en lo relativo a capacitación y adiestramiento de sus traba 

jadores y a higiene y seguridad, la Ley Federal del Trabajo -· 

dispuso la creación de Consejos Consultivos Estatales de Capa· 

citación y Adiestramiento, estos órganos asesoran a la UCECA · 

en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajado·· 

res y de registro de constancias laborales, respecto a las cm· 

presas y establecimientos mencionados. 
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c). - COMITES NACIONALES DE CAPACITACION Y ADIES-

TRAMIENTO: En relación a las acciones que se desarrollen en -

materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores -

por rama industrial o actividad económica la Ley Federal del -

Trabajo previ la integraci6n de Comités Nacionales de Capa~it! 

ción y Adiestramiento. 

A tales fines, el ordenamiento laboral confiere a 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social la facultad de -

convocar a ambos factores productivos para la integraci6n del 

Comité de la respectiva:rama industrial o actividad. 
-, .- :· - -

El orderia;Ie'nt:o laboral sel\aia'"ia;;'"iú"h~To"'n~s' que 

competen a dichos coinit~s,>estos comités .·tenJir~~,f~¿ul;a~~s pa 
~<:: :--::·., :·[/.~~ ;?:;~L¿~,,:~- -~-·_,·_-:;~_º_, 

·"'.;':-.. :2::· 
'~,'- r:·<~:~·~. ;; -~ f:r:i:~:·~:..:-L,_-, __ '. ;_~- : ~:-·--, -. :-- . --- ''.:~t-;~~--'.~ :·_~,[: :~\>·_-;: __ ~~:-/: "- -- .---. ;; - .. 

ra: 

1. - Participar?~nK~'.~~t~!~~~I~i¿h':if~·.~~~~·:;• .• rec¡ue-

rimientos de capacitaci6n y. adiestrairt'i~hto de(l.~~;;~~~~ o acti 
:• - :~ " . \:'!'./~:~:'.;.?.~-~~~~: ~ ·. _·--~;;e:• 

vidades respectivas. 
-··'-·"-'-' .-... ~.:.--._-__ 

2.- Colaborar en la ela~oración del Catálogo Na-

cional de Ocupaciones y en la de estudios sobre las caracterí~ 
-.·--=-'co· _ _.,_ __ _ 

ticas de la maquinaria y equipo en existencia y uso en las ra

mas o activid~des correspondientes. 

3.- Proponer sistemas de capacitación y adiestr~ 

miento para el trabajador. 
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4.- Formular recomendaciones específicas de pla

nes y programas de capacitación y adiestramiento. 

S.- Evaluar los efectos de las acciones de capa

citación y adiestramiento en la productividad dentro de las ra 

mas industriales o actividades espec[ficas de que se trate y 

6.- Gestionar ante la autoridad laboral el regí! 

tro de las constanc~as relativas a conocimientos o habilidades 

de los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos lega-

les exigidos para tal efecto, hasta la fecha se han instalado 

28 comités nacionales de capacitacion y adiestramiento. 

IIl.3.- LA FUNCION DE CAPACITACION DENTRO DEL -

MARCO LEGAL 

Haciendo un análisis hist6rico en materia de cap~ 

citación de trabajadores, podemos afirmar, sin temor a equivo

carnos, que no fue sino hasta 1917 cuando se garantizaron cons 

titucionalmente los derechos sociales de los campesinos y de -

los trabajadores, contenidos en el artículo 123 de la Constit~ 

ción, dictando disposiciones tendientes a capacit_ar a, los tra

bajadores. 

Así, el constituyente señaló en la fracción XII -

del apartado A, del artículo 123 Const:i t:ucional, que todas las 

negociaciones situadas fuera de las poblaciones (como la agríe~ 

la, industrial o minera) están obligadas a establecer habita-

cienes cómodas e higiénicas, enfermería y escuelas. 
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La fracción XIII del apartado A, del artículo ci

tado fue reformada mediante el decreto enviado por el Lic. Ju

s6 L6pez Portillo al H. Congreso de la Unión el 4 de octubre -

de 1977, en este decreto se eleva a rango Constitucional el de 

recho a la Capacitación y el Adiestramiento. 

Dicho decreto fue aprobado por el H. Congreso de 

la Uni6n el 9 de enero de 1978 quedando la fracción XIII del -

apartado A del articulo 123 como sigue: 

"Las empresas, cualquiera que sea su actividad, -

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacita

ción y adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria -

determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 

los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación". 

Posteriormente el Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos decretó el 28 de abril de 1978 las reformas a la Ley 

Federal del Trabajo sobre Capacitación y Adiestramiento entre 

los que destacan los siguientes artículos: 

En el artículo 3o, se menciona que el trabajo es 

un derecho y deber social, y es de interés social promover y -

vigilar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores -

además, se debe mencionar en las condiciones de trabajo si una 

persona será capacitada o adiestrada, según la fracción VIII -

del artículo 25 de dicha ley. 
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En su artículo 132 establece las obligaciones de 

los patrones: 

Fracción XII.- Establecer y sostener las escue-

las "Artículo 123 Constitucional'~,- de -conformidad con lo que -

dispongan las leyes y la Secretarí~de Educación PGblica. 

Fracción XIV..-- Habla de la consecución de. becas 

y establece que cuando un patrón tenga má'.s de 100 trabajadores 

y menos de 1000, deber{ sost~net los estudios de uno de los 

trabajadores o de uno de los hijos de ellos; la elección se h~ 

rá de coman acuerdo entre el patrón y los. trabajadores, tomando 

en cuenta las aptitudes, cualidades y dedicación. 

También nos dice que si el patrón tiene más de 

1000 trabajaodres, debcri sostener 3 becarios por lo menos, y 

estas becas serán para centros nacionales y extranjeros; el p~ 

trón sólo podrá anular la beca, por mala conducta del becario 

o que sea reprobado en el curso de un año, y en cualquiera de 

los casos deberá sustituirlo por otro. 

Fracción XV.- Menciona la obligación del patrón 
--- --------------- - . 

de impartir cursos de capacitación y adiestramiento a sus tra

bajadores, en los términos del capítulo III Bis del Título - -

Cuarto. 

En los articulas 391 y 412 se establece que s~ d~ 

ben incluir en el contrato colectivo y contrato ley, cláusulas 

que indiquen las disposiciones y reglas sobre la capacitación 
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o adiestramiento que se deba impartir a los trabajadores, así 

como los planes y programas que se impartirán para ello. 

Los objetivos del Servicio Nacional de Empleo, C.!!,. 

pacit1ci6n y adiestramiento están cciritenidos\enel articulo 

537 de la ley mencionada, y 'ion iC>s,}{~~fe'.Ú~~: 

a). - Estudiar y promover. fa. ·gcneiaci6n de empleos. 

b).- Promover y supervisar la colocaci6n de los -

trabajadores. 

c) .- Organizar, promover y supervisar la capacit.!!,. 

ci6n y el adiestramiento de los trabajadores. 

borales. 

El Servicio Nadonal de Empl~(), Capacitaci6n y -

"..:iestramiento está a cargo de la Ünidacl Coordinadora del Em- -

pleo, Capacitaci6n y Adiestramiento. dependiente de la Secreta

ria del Trabajo y Previsi6n Socia~, la cual tiene las siguien

tes actividades en materia decap8.citaci6n o adiestramiento de 

los trabajadores. 

a). - Cuidar de la constitución y el f~~cionamien 

to de la Comisión Mixta de Capaci taci6n y Adiestra~nnt6 .• ' 

b). - Estudiar y sugerir -1a expedición de convoc.!!,. 
' .. - . 

torias para formar Comités Nacionales de Ca~8.citaci6~y ~dies-
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tramiento, en aquellas ramas industriales o actividades en lo 

que se juzgue conveniente . 

. c).~ Estudiar y sugerir la expedición de crite-

rios general~,;que isefialen los requisitos que deban observar · 
- --· -,._ .·-. -~ .·.· 

los planes:~~~rog~amas de capacitación y adiestramiento, toma! 
: ' .·.-_,: 

do en cuenta'. la opinión del Comité Nacional de Capacitaci6n y 
:.>:·-···.·: 

Adiestramientlhcorrespondiente. 

'd) .- Tiene la facultad de autori::ar y registrar 

a las instit~c'iones º·escuelas que deseen impartir capacita- -

ción y adiesiramÍento, así como supervisar estas instituciones. 

Puede aprobar, modificar y rechazar los pl~ 

nes y programas de capacitación o adiestramiento que presenten 

los patrones. 

f).· Estudiar y sugerir el establecimiento de 

sistemas generales que permitan capacitar o adiestrar a los 

trabajadores. 

g) .- Dictaminar sobre las sanciones que deban i~ 

ponerse por .infracciones a las 

lo III Bis del T[tulo Cuarto. 

h) .- Debe estar en coordinaí:ió~: ~b~.til"secretaría 
de Educación Pública para la implantación de pi aries y programas 

sobre .capacitación y adiestramiento para el trabajo. 
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Otro de los puntos importantes en las reformas a 

la Ley Federal del Trabajo, es la adici6n del Capitulo lll Bis 

del Titulo Cuarto que menciona el Articulo 132, y a continua--

ci6n se enunciarán los artículos _que componen dicho capítulo: 
""~:.;-e:;.-_ 

··/;~", .. _, ·' •" 

'->~)2 
.. -' El trabajador tiene derecho a que su patrón 

le proporcib~~c~;acitaci6noadiestraníÍ.ento, que l.e permita -

elevar su ni~el'de: vida y productividad. 

~os patrones podrán convenir con· los traba

jadores en que la cpacitaci6n o adiestramiento se proporcione 

a fistos den~~º de.la misma empresa~ fuera de ella, ya sea con 
- - ' 

personal propioí- o bien mediante los sistemas generales regis-

trados en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

c) .-, Deberán estar autorizadas y registradas en 

la Secretaria. del Trabajo y Previsión Social las instituciones 

o escuelas que.deseen impartir capacitación o adiestramiento. 

d).- Los cursos y programas de capacitación y -

adiestramiento, podrán formularse respecto a cada estableclmieg 

to, empresa, varias de ellas, o re!;pe_c_to a una.rama industrial 

o actividad determinada. 

e).- La capacitación o adieitramiento deberá - -

impartirse al trabajador durante las horas de trabajo, salvo 

que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y tra 

bajador convengan en que podrán impartirse de otra manera; en 

el caso en que el trabajador desee capacitarse en una.activi--
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dad distinta a la que desempeñe, la capacitación se realizará 

fuera de la jornada de tTabajo. 

f) .. - La capacitación y el adíes tramiento debe t~ 

ner por 

y habilidades 

la aplicación 

te o puesto 

j ador. 

s 

5. -

nuevo ingreso requi.~~a cápacitaci6n para el empleo que va a 

desempeñar, prestará.;;~s s~rvicios conforme a las .condiciones 

generales de la empresa o que se estipule en .fos contratos co

lectivos. 
-··--

6. - Las.obl.~gaciones de los trabajadores que re-

ciben capacitación o adiestramiento son: 

a).- Asistir puntualmente a los cursos y demás -

actividades que formen parte del proceso de capacitación o - -

adiestramiento. 
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b).- Atender las indicaciones de las personas 

que imparten la capacitaci6n o adiestramiento y cumplir con 

los programas respectivos. 

c).- Presentar los extlmen~s de~~aiuaci6n de co

nocimientos y de a¡iti tudes 'Cju';-se~l1 rÓq~e~i~~¿;;·< 

7.- Cada empresa deberá constituir una Comisi6n 

Mixta de Capacitáci6n y Adiestramiento, integradas por igual -

nOmero representantes de los trabajadores y el patr6n, la cual 

se encargará de vigilar la operaci6n del sistema y lqs proced! 

mientos que se implanten para mejorar la capacitaci6n y el - · 

adiestramiento. 

B.- Las autoridades laborale's cuidarán. de que -

las Comisiones Mixtas se integren .yfunéionen oportuna y nor-

malmente, así como el cumplimiento de ,la obligaci6n patronal. 

9.- La Secretarfa del trabajo podrá convocar a -

los patrones, sindicatos y trabajadores libres para ~onstituir 

Comit&s Nacionales~4~capacitaci6n y Adiestramiento, los cua-

lcs tendrán el carácter de 6rganos auxiliares de la Unidad - -

Coordinadora del Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento. Estos 

Comités están facultados para: 

a).- Participar en los requerimientos de capaci

tación y adiestramiento de las actividades respectivas. 

b).- Colaborar en la elaboraci6n del Catálogo N~ 
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cional de Ocupaciones. 

c).- Proponer sistemas de capacitación y adies-

~amiento para y en el trabajo. 

d).- Formular recomendaciones específicas de pl~ 

nes y programas de capacitación y adiestramiento. 

e).- Evaluar los efectos de las acciones de cap~ 

citación y adiestramiento en la productividad dentro de las ac 

tividades correspondientes. 

f).- Gestionar ante la autoridad libo~al el regi~ 
c·c·-.·o'--_-.¡.·--

tro de las constancias relativas a conoci~ienios o IÚbilidades 

de los trabajadores que hayan satisfecho ..... c .••.•..•. legales 

exigidos para tal efecto. 

10.- La Secretaría del Trabaj~ fijari las bases 

para determinar la forma de designaci6n de los miembros de los 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, así como 

las relativas a su organización y funcionamiento. 

11.- En los contratos colectivos deber5n incluir 

se cláusulas relativas a la obligación del patr6n de proporci~ 

nar capacitación y adiestramiento a los trabajadores. 

lZ.- Dentro de los quince días siguientes a la -

celebración, revisi6n o prórroga del contrato colectivo, los -

patrones deberán presentar ante ta Secretaría del Trabajo y --

Previsión Social, para su aprobaci6n, los planes y programas -

94 



de capacitación y adiestramiento que se hayan acordado establ~ 

cer. 

13.- Las empresas en que no rijan contratos co

lectivos, deberdn some%er a la aprobación de la Secretaría men 

cionada, dentro de los primeros sesenta días calendario de los 

anos impares, los planes y programas de capacitación que de e~ 

mún acuerdo con los trabajadores hayan decidido implantar. 

14.· El registro de que trata el punto 3 se otor 

gurá u las personas o in~tituciones que satisfagan los siguien· 

tes requisitos: e 

a);· Comprobar que los instructores estén prep! 

rudos profesionalmente en la actividad en que impartirán sus • 

conocimientos. 

b) .- Acreditar satisfactoriamente, a juicio de 

la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramie~ 

to, tener conocimiento sobre los procedimientos tecnol6gicos · 

propios de la actividad que pretendan impartir. 

e).- No estar ligadas con personas o instituci~ 

ncs que propaguen algún credo religioso, en términos de la fra~ 

ci6n IV del artículo 3o. Constitucional. 

15.- Los planes y programas antes mencionados -

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a).- Referirse a períodos no mayores de 4 anos. 
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b) .- Comprender todos los puestos y niveles que 

existan en la empresa. 

c).- Presentar las ~stapas durante .las cuales se 

impartirán:da.capadtación y el adiestrámiirnt~total de los tra 
-~-·"·-·_, 

d).- Señalar el procedimiento de selección a tr~ 

vés del cual se establecerá el orden en que serán capacitados -

los trabajadores de la empresa de un mismo puesto y categoría. 

e).- Especificar el número y nombre de registro 

en la Secxetaría del Trabajo y Previsión Social de-las entida-

des instructoras. 

Dichos planes deberán ser apli~~dos d~ inmediato 

por las empresas. 

16.- Dentro de los sesenta dí~s hábiles que si--

gan a la presentación de tales planes y programas ante la Sccre 

taría del Trabajo, ésta los aprobará o dispondrl que se les ha-

ga modificaciones que estime pertinentes. 

17.- Las anomalías cometidas por el patrón en -

los términos de los incisos N y O serán sancionados en el artícu 

lo 878 fracción IV. 

18.- Los trabajadores que hayan sido aprobados -

en los exámenes de capacitación o adiestramiento tendrán dere-

cho a las constancias de habilidades o aptitudes. 
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19.- Cuando implantado un programa de capacita-

ción, un trabajador se niegue a recibir ésta, por considerar -

que tiene los conocimientos necesarios para el desempeño de su 

puesto, deberá acredit~r documentalmente dicha capacidad o pr~ 

sentar y aprobar el examen de suficiencia que señale la Unidad 

Coordinadora de Empelo, Capacitación y ~diestrnmiento. 

20.- Las empresas estfin obligadas a enviar a la 

Unidad mencion~da para su registro y control, listas de las -

constancias que se hayan expedido a sus trabajadores. Las 

constancias de que se trata surtirán efecto, para fines de 

ascenso, dentro de la empresa en que se haya proporcionado la 

capacitaci6n o adiestramiento. 

21.- Las constancias expedidas por.el estado y -

organismos descentralizados serin inscritos en los registros 

de que trata el artículo 539 fracción IV. 

22.- Los trabajadores y patrones tendrán derecho 

a ejercitar ante las juntas de Conciliación y Arbitraje las ac 

ciones individuales y colectivas derivadas de la obligación de 

capacitación ·o adiestramiento. 

Las vacantes definitivas, las provicionales con -

duraci6n mayor de 30 días y puestos de nueva creación, serán -

cubiertos escalafonariamente por el trabajador de la categoría 

inmediata inferior, del respectivo oficio o profesión. 
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Si el p.:1trón cumplió con Ja obligación de capacitar a todos 

los tr:1ba.1adores de la categorb inmediata inferior, el ascenso correspond!:'._ 

r5 a quien h:ira demostrado ser apto )' tenga mayor antiguedad. 

En igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que 

tenga a su cargo una familia y de subsistir la igualdad al que, previo exa

men, acredite mayor aptitud. 

En los contratos colectivos de trabajo se establecerá la -

fonna en que debiera acrediwrse la aptitud y como otorgarse los ascensos. 

Por otro lado, la ley de Secretarfa y Departamentos de Es ta 

do señala lo si6ruiente: 

"Artículo lo., para el estudio, planeaci6n y despacho de -

los negocios en las diversas ramas de la Administración, el Poder Ejecutivo 

<le la Federación tendrá las siguientes dependencias: 

A la Secretaria de Educación Pública corresponde el desp!!_ 

cho de los siguientes aswitos: 

a) Organi:.ar, vigilar, y desarrollar en las escuelas oficia 

les, incorpor::idas o desconocidas: 

1. La enseñan::a que se imparta en las escuelas a que se re

fiere la fracción XII del artículo 123. 

- A la Secretaria del Trabajo r Previsión Social correspon

de el despacho de los siguientes asuntos: 

t.- Vigilar la observancia y aplicación de las 

disposiciones contenidas en el articulo 123 y demás relativc~ -

la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo. en l~ 

Ley Federal de Educaci6n. 
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2.- Estudiar y proyectar planes para impulsar la 

ocupación en el país. 

Por su parte, la Secretaría del Trabajo y Prcvi·

sión Social ha cumplido adecuadamente con las obligaciones que 

le impone la ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 

crc;1ndo la Oirecci6n General de Formaci6n Profesional, ~ue de

pc11Jcrá directamente de ella, y cuya estructura orgánica y fun 

ciones son las siguientes: 

Estructura Orgánica: 

A).- Dirección General 

a). Unidad de Organización y Métodos 

b). Unidad de Asesoría 

BJ.- Subdirección General 

a). Subdirecci6n de Investigación y Progra

mas 

1). Departamento de Investigación 

2); Departamento de Capacitación Obrera 

b). Subdirección de Promoción y Asistencia. 

1). Departamento de Promoción de la Ca

pacitación 

:). Departamento de Asistencia Técnica. 



c). Subdirección de Sistemas Abiertos de Ed~ 

ción 

1). Departamento de Educación-en el Tra

bajo. 

FUNCIONES 

AJ. - Formular los programas de investigación rcl!!_ 

ti vos a la formación profesiona 1 de los. trabajaddr~s; ~incluyen
do el discflo de los sistemas de información rieces~~i~~. 

B).-

lativos a las necesidades de mano de obrri:i::'~:i'.i.ti~hcl'~en el pa[s, 
• '- -..._~ -.:' ·,~:_ ¡-;'._ o;:-. 

así como su posible distribución . .y utii)~ae:i61l;p~';.-/.fctTvidades 

y regiones, con el propósito de integrar programas específicos 

de capacitación. 

C).- Analizar, adecuar y elaborar los m~todos y -

t~cnicas de información profesional, de acuerdo a los diferen--

tes ramos industriales de jurisdicción federal, y sugerir la -

creación de organismos específicos de capacitación de la mano -

de obra, que satisfaga las necesidades de desarrollo del país. 

O).- Proponer programas de capacitaci6n obrera -

tendientes a satisfacer las necesidades que en este aspecto pr~ 

sentan las distintas ramas industriales de jurisdicción federal. 

E).- Promover y divulgar actividades de capacita

ción en las empresas de jurisdicción federal; incluyendo tanto 
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programas específicos, como creaci6n de institutos. 

F).- Lograr que en los contratos colectivos y en 

los contratos ley, se incluyan clausulas relativas ala forma-

ción técnica de la '!1ªn() ~e;obra~ ·.·, , ··i):.' ;~ :>. , 
••• - ••• .: •• ~:C· ·_;:,;,'.!~~,:- ~::F~h<f~~}'>'~~'{~~~~~~:!;~~.~:~;~~· ·:,~,. t~~:: f}~:~~:;l~~- >:~:,;~:/;J ~~1:?~~~~~ ~~:~{~.::,.t~.~'· ,, _, ·~: .:-· 

d• •ducaci6n ::~f ~;;-~~it~~;~~~~iij~~,~~ii~lf i{i!~ J~::::::• 
a fin de que. l~·s; ti~l:>·iij~~~i;;~ ;oli .. ~ifo~~~,' su ~alfa°',~ti~fción .o su 

desarrollo e~colhr~ ' - <';.'\·;····.·.; ... :r::úst· .. ··.·:.c.; '/> 
. -__ , :.__--;,_- - i-~-~- -,~\~~;+::.>·-:_: -

': ~-·: <'.''/·~;·:"<~· '~'.:,>,~~~:,::~/'. .. -: -,,, .. e'->>" 
H) . - Dar asis~en~i~\~C:n.ib~;;:~ 'fr~báj'fJores, s ind!_ 

catos y patrones, para la organizac:ión:ae progralDa~-cÍe capacit!!_ 

I) .- Participar en actividades de promoción de la 

educación para los trabajadores de la Secretaria y sus familia

res, conforme a los programas de educación abierta que elabore 

la Secretaría de Educación Pública. 

J) •• Promover, establecer, organizar y sostener -

servicios permanentes de educación abierta, en los centros de 

trabajo. 

K).- Efectuar estudios de viabilidad para la crea 

ci6n de un servicio nacional de formación profesional, que uti

lice tanto los sistemas tradicionales de enseñanza como los de 

capacitación abierta, con el fin de coadyuvar a la solución de 

los problemas ocupacionales. 
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L).- Divulgar las disposiciones jurídicas en vi

gor, en materia de capacitaci6n para los trabajadores. 

M). - Establecer re.laciones de coordinaci6.n con -

vidades de capacit~c:i6~'y,~C>1:Jll~~i6n profesional en el .trabajo, 

así como para los sist~llif;i>~~·edÜ~a'C'ióh abi~rt,; en lá Secreta

ría del Trabajo y Previ~ilri sbcial'r'su P~()moci6na centros de 
·- ' -:o< -

trabajo. 

N) . - · Es ta: g ;ÚtJrici ones M coó <dinad6n con -

las Delegaciones Federa1/ei~Cíe~·ti'~lliíjó';•::c·C:o~· ·~l>fe:Yó de promover 
; ~:2 ,, i :· .. _ ~,;_~::,2\ ':J. - :.• 

regionalmente progi:amas '.
0

de LC:apadtación. 

reglame11tarias y las autorfC!tiéles,.supeI"ioI'és.·, 
~'-,,.~,;.,~,- · ···-'· ·<i.<:·,_;_,.:_·_:F · --;'>::·.'-:.~.:-·-:,··:·· -~-:-·. 

1I1. 4 • - 'GENERALIDADp~'.DE c;Í'.A;éCAPACITACION 
--- ----··:.::¡-

! I I. 4: ) : ' riitp~,r~~~Cr.t . 

El proceso formativo no se puede considerar con- · 
-- - -- -º --~-".-:;-o-c-·:-o'-

c luido al terlllfoar los~estudio;r p~o-fesfonales, .sino que tiende 

a hacerse permanente en el transcurso de la vida; por lo tanto, 

en opinión mia, no debe olvidarse jamás el problema de la educ! 

ci6n general del individuo, ya que la .empresa debe' desarrollar

lo moral, física e intelectualmente, pues una empresa jamás se

rá realmente grande si su personal no.se ha desarrollado con -

ella. 
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La organización busca la innovación y acumulación 

de sus recursos a fin de conseguir mayores ventajas sobre sus 

competidores, de tal maneia que la diferienci~ entre ganar o -

perder un mercado se cifra en la utilización de los recursos -

hum~i:a.is útiles, es úC:rr, en encal1z~r la inteI.(ge_i{p{a,')~S' - -

ideas y las energías de la gente hacia ia acü-&:id.~ci_)~i~ueiid.a 
~·.: ::· .:::·. ~~2:/· ·.<··-<· 

.<·.-~::::-,~- <. ~t'~t·-~·, 
,-~-· ~ ~:'.: ·, .-- ~;,: 

en el momento adecuado. 

Ninguna empresa progresista pu~;cle{ d~l'~~-;f~t <fujo -

de prescindir de la capadtación; porque ei~o9i~~:~-~~~\í-acque--
dar estancado, no adec';'a,rse al ritmo 'decr_~211nicll:~~-;'.~.;/ia téc-

, · · · -. -~:-~::::~;LZ~:~ nica y !.a ciencia. -~·~··~=-~~:-__ -~.-- -;~-;~~; ;-.~ !<:o::.""":-~;~~~'.- ~ -
::-,--

"o.:~ 

De esto se desprende que la capacitacÜ~es-:'impor-. . . ' . ... . 

tan te, tanto para la empresa como para el propÍ() ·~je'~Jti.~o; 
pues a !.a empresa le permite actualizarse, perfecéiorÚÍrse y de 

esta forma competir ventajosamente con las empresa~ del ramo, -

debido a que en múltiples ocasiones se ven obligadas a desarro

llar un amplio y contundente programa de capacitación por la i~ 

troducción de un nuevo proceso, part~ del equipo, producto o 

servicio, que requiera aptitudes o conocimientos que no suelen 

poseer ciertos elementos del personal, para el ejecutivo y para 

todo el personal de la organizaci6n, la capacitación representa 

una superación personal, tanto del punto de vista cultural como 

del económico, y será provechosa para la organización en gene--

ral. 
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Al analizar objetivamente el desempeño de los em-

pleados, en un momento dado pondría a la vista imperfecciones -

y, quizá, graves deficiencias en una estructura aparentemente -

perfecta. 

taQ•dÚ¿Íenc;a, ,J~ri~~~~t~~f?t~f Í~"ornda' - -
has ta que. causa'r! un grave prob iema.'Mor#'~'.;;· ~é.HH}1a .de p roducc i6n. 

calidad insuficiente del· producto o ~igtÍ~'~,"i'ó't'~~\clÚÍcul tad. 

En México es convenienE~~laJ2aphéttad6n especí f i -
- ·-,~"~f~~;~;~.~:~:~ ~~.:/:~ :~:. ~· . - -

camente por las siguientes razóricst:~· c·~,;-:c 
--- ~ .:-~~!--~~S~~,~L~: ,~'°'~::_~;~--~_,__ _:_~=__,_ -_--- ,--

A). - El avance r~p1Jci'd~ la tecnología, que re- -

quiere de una cons ~ante.act{i~Úiaci~n. 
-'"•''..:-.-~:~>~~: ~ 

B).- i~~¡~~ de poblaci6n. 

C).- tlJ~~fnJ~demanda<de empleados en todos los -

niveles de organizaci¿ri' por ''r~' escasez de personal especial iza-

do. 

Estando conciente de tos beneficios que se logran 

a través de los progra.iiüis de capacitaci6n de perso~al. es nece

sario que las empresas ~provechen los servicios que les brindan 

las instituciones gubernamentales y privadas en relación a este 

aspecto. 

111.4.2.- Definición y Concepto 

Actualmente existe confusi6n al tratar los térmi--

nos de Adiestramiento, Capacitación y Desarrollo, por lo cual -
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es conveniente precisar estos conceptos. 

El adiestrar se entiende como la habilidad o des--

treza adquirida, por regla general, en el trabajo prcponderan

temente físico •.. Desde' este punto de vista, cabe afirmar que -
' '. ,i ·-··-

el adiestramien~o' se':imparte a los empleados de menor catego-

ría y a lds obrero~ en la utilizaci6n y manejo de miquinas y -

equipo. 

La capacitación incluye el adiestramiento, pero su 

objetivo principal es proporcionar conocimientos sobre todos · 

los aspectos técnicos del trabajo. En virtud de esto, la cap~ 

citaci6n se imparte a ejecutivos, empleados en general, pero · 

cuyo trabajo tiene un aspecto intelectual bastante importante. 

El desarr9llo significa el progreso integral del · 

hombre, y abarca la.adquisición de todas las habilidades que -

son requeridas para el desarrollo de los ejecutivos, incluyen

do aquellos que tienen más alta jerarquía en la organización. 

Etimológicamente, la palabra capacitaci6n se deri

va de la palabra capaz, que viene del latín capax, de capere, 

saber, que presenta varios significados de acuerJo al diccion~ 

rio Hispánico Univc.rsal, como: 

A). - Apto, proporcionado, sufic lente. 

B) .- De buen talento o instrucci6n. 

C) .- Apto leJalmente para una cosa. 
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Alfonso Silíceo dice: "La capacitaci6n consiste -

en una actividad planeada y basada en necesidades reales de 

una empresa orientada hacia un-cambio en los conocimientos, h~ 

bilidades y actitudes del~colaborador. 

El Presid~nte de la American Society of Training -

Director establece: La capacitación consiste en que el ejecu

tivo encargado de esta función comprenda la teoría, la técnica 

y los mejores sistema~ que requiere la capacitaci6n. 

De acuerdo a todo lo mencionado anteriormente se -

puede deducir que la capacitación tratará de dirigir las expe

riencias diarias por conductos beneficiosos y positivos, y co~ 

plementarlas por medio de actividades programadas, con las cu~ 

les el individuo desarrollará con mayor rapidez los conocimie~ 

tos, actitudes y destreza, que serán provechosos para la empr~ 

sa y para él mismo, cualquiera que sea su nivel dentro de la -

organización. 

Para efectos de este trabajo, emplearé el término 

de capacitaci6n para referirme indistintamente al adiestramie~ 

to, a la propia capacitación, instrucción, educación, desarro· 

llo, etc., puesto que como ya sabemos, son elementos que tien

den a preparar, a mejorar o perfeccionar una labor dada, Y por 

consiguiente a incrementar la eficiencia en general dentro de 

un organismo social. El término capacitación cubre todos los 

conceptos anteriores, pues involucra una preparación teórica, 
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el dominio de una habilidad, una actitud adecuada y una dispo

sici6n mental para que el individuo quede motivado y aplique -

lo que haya aprendido y autosuperado en forma continua. 

III.4.3.- Objetivos 

La capaci_taci6n tiene como 9bj etivos fundamentales 

fortalecer a la o'rg~ni.:z~c:i.6~ desarrollando al elemento humano, 

motivándolo y haciendp que se sienta satisfecho y apto para -

progresar en el desempeño. de funciones de creciente importan-

cia; contribuir a la consecución de las metas provistas, aume~ 

tando la productividad y la moral de la organizaci6n; ademls, 

tiende a integrar los recursos humanos de una empresa en rela

ci6n a las ventajas de ajustarse a los nuevos sistemas, m~to-

dos o procedimientos que se implanten, y evitar de esta forma 

la considerable rotación de personal, ya que la capacitaci6n -

auxilia tanto a los elementos nuevos como a los antiguos, ayu

dándolos a desarrollar hasta el máxim~ sus habilidades y acti-

tudes individuales. Para esto, buscará aumentar la inteligen

cia y capacidad personal, motivándolo a aplicar sus mejores -

virtudes razonadoras, como su capa~idad p_ara __ pla~~,11E•~c:~aginar, 

tomar decisiones y en general, actuar como fuerza productora. 

La función de capacitación colabora dentro de la -

empresa aportando a ella personal debidamente preparado, para 

que desempeñe correctamente sus funciones, ya que tiene una l~ 

bor educativa que satisface las necesidades presentes y futu-

ras respecto a la preparación y habilidades del_personal. 
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El ideal de la capacitación consiste en efectuar -

un cambio en el personal, logrando un ajuste satisfactorio a -

los requerimientos de las operaciones de la organización, pro

vocando un acrecentamiento de li mism~en su capacidad para ai 
canzar las metas deseadas. Es de igual importancia que logre 

que cada individuo capacitado iguale o supere un índice Je ej~ 

cuci6n, ajustándose a sus necesidades individuales; por lo 

cual, la capacitación implica un desarrollo humano considera-

ble y una amplia motivación. 

111.4.4.- Limitaciones 

La capacitación en sí misma, es un medio para lo-

grar las metas u objetivos que se ha fijado la empresa. Su o~ 

jetivo es cubrir una serie programada de sucesos, verificando 

los resultados y comprobando que el personal aplique los cono· 

cimientos adquiridos, por lo que debemos considerar que es un 

proceso continuo con posibilidades y limitaciones que pueden -

preverse. 

No obstante la organización puesta al servicio de 

la capacitaci6n, el interés del director, la idoneidad del es

pecialista o el clima en el que actOa el personal directivo y 

asesor, existen límites .insalvables para la capacitación. AOn 

bajo las condiciones mis favorables, la capacitación no puede: 

A).- Resolver problemas de organización defectuo

sa. En efecto una organización defectuosa opondrá obstáculos, 
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practicamente en todos los casos, al aprendizaje y tenderá a -

impedir la transferencia de la destre:a o el conocimiento ad-

quirido a la mejora de la capacitaci6n. 

B).- Servir como sustitu.to.a"lamilluciosa selec-

ción inicial y a la debida distribuc16n;de·~~(l'f~d~:.>· 
~···' 

Aumentar el potencfoi~e ~~r;eiÍdizaje. La ce, 

pacitación püede estimular un 

ctcs innatas;>pero·no .. pilde érearlas. 

· o)\;:; AseglJrar'írlf3.iiblemel1te una realización sup~ 

rio r a una mayor 'e'HcienCia: D;b~; pr~dtici;se una trans feren- -

cia de los conocimientos y destrezas adquiridas o de las acti

tudes mejoradas, a la situación de trabajo anterior a la form~ 

li:ación de la mejora; esta transferencia no es automática, 

sino que está controlada por factores ajenos al objetivo de la 

función capacitadora. 

E).- Superar el hecho de que el olvido se produce 

con más facilidad y mayor rapidez que el aprendizaje. El olv! 

do sólo puede combatirse mediante la práctica-continua de las 

actitudes, destrezas o conocimientos recientemente adquiridos. 

F).- Enseñar cualquier cosa a cualquier persona. 

La capacitación únicamente pone los medios para hacer posible 

el aprendizaje; si los aprendices potenciales desean aprender, 

puede apostarse que aprenderán; pero si no lo desean, no lo -

harán. 
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La capacitaci6n es la soluci6n de los problemas -

s6lo cuando éstos se presentan porque el personal de cualquier 

nivel, desconoce o reali:a mal alguna parte del trabajo que le 

corresponde desempefiár, esto 

sidad real· de 'cap.ic:Í.taC:iÓn .••• 
·- --· ". - . -_,··.'·.-·.- .-

personal tiene la nece-

Las \~~ni~J~:~c¡u~ ·se .. utilicen pára dar la capacit~ 
ci6n juegan ·un: pa~~l. ll\üy iiri;ortante en el procesb formativo - -

de 1 ind i viduÓ /,i~~"'É~ ;• lguien te' ' •. .. .. . L. '·' t 
... MESAS REDONDAS, PANELES .y SÜÍPOSÍOS 

··Estas, téc1licas·consti tuyen sustancialmente méto- -

dos de reunió.n .para grupos numerosos. Está constituido por un 

grupo los cuales expone su pu~ 

to de vista sob~e·determinado tema, bajo la gula de un direc-

tor de discusi6n. Terminada la discusión de los expertos, el 

público puede intervenir a través de preguntas y aclaraciones, 

alargando así la discusi6n. El director después de una segun

da vuelta de opiniones por parte de los expertos, hace un resu 

men del debate y extrae algunas conclusiones. 

Las ~aracterísticas particulares que ~istinguen a 

cada una de estas técnicas son: 

a).- Las mesas redondas. La discusión tiene lu-

gar s61o entre el grupo deexpertos, mientras que el auditorio 

no interviene. 
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b).- Los páncles. Primero tiene lugar la discu-

si6n entre el grupo de expertos y a continuación interviene el 

auditorio. 

c) .- El silll~.osJ~; .se busca una aproximación in

tcrdisciplinaria y se ;~.~ÜI1éle
0

'q~~ ·los expertos afronten un - -

único problema, cad~·~~o\d~h~~()de su campo de estudio. 

B) .- CURSOS POR CORRESPONDENCIA 

Los cursos por correspondencia se asemejan en su 

esquema a los programas de adiestramiento en el trabajo, ya -

que también están estructurados según el principio de adiestr~ 

miento de hombre a hombre. Dichos cursos presentan al estu- -

diante una serie de nociones que estudiará en su propia casa a 

través de textos, lecturas y ejercicios¡ será necesaria la co

laboración de el alumno~ el staff de la escuela y la empresa. 

El aprendiz deberá recibir asistencia de la orga

nización de enseñanza en.la fase en la cual son corregidos los 

errores y se ve moti~ado a progresar. Además, es indispensa-

ble una acción empresarial para que el aprendiz vea como su e~ 

fuerzo encaja en un plan más amplio y como sus jefes tienen un 

auténtico de!':eo de que él obtenga el máximo de -beneficio de e~ 

ta actividad. 

C).- LECTURAS DIRIGIDAS 

Se les da al grupo una serie de lecturas sobre de

terminados temas y se deben programar encuentros bajo la guia · 
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de un experto, en los que se discutirán las lecturas para acla 

rar puntos obscuros y obtener resultados posteriores. 

O).- EJERCICIOS PROGRAMADOS DE GRUPO 

Se ,tríita<de. una;.ser ie de diez. experiencias; cada 

una de es.tas exp:r~~~~¡·a~ ~epresenta una situación muy verosí

mil que requié;:/·~J{·~1.·a1Ú~no ";~sponda. y ~ct:ú7 tái cómo la h~ 
ria en la realidad.::i¿~~{~J'~f~i~iós se ~J~rtak,cie·Lill in~todo -

preciso y tratan d~:'~riÍ~F.ii~lirlos :as~~¿t()~ ~~~~ii~'i~~:,;dé va das 
.;':_7•f:"= ~~''.· _·.;'::..)··:)•;:-.. • -~·.·'.'...'. 1:. .. :.;_'·e·•. : • ·.-.,".,' ::,,_;:;.:_.·,:., 

. ·~·-e/-¿~. &L. · 
La mecánica_ d~~s~_os ~je~~ici~s p;:.~te -una serie 

técnicas. 

de estapas de desarrollo; se-empieza por- un análisis y conse-

cuentemente una decisión individual, y a través de una poste-

rior elaboraci6n de las decisiones a nivel de grupo pequeño, -

máximo 6 personas, se llegará a una dicusión más amplia en una 

sesión plenaria. 

CAPACITACION INTERNA 

Se imparte dentro de los locales de la empresa, -

se realiza dentro de su propio ámbito laboral. _Constit11ye una 

de las soluciones más prácticas de mayor alcance y de una efi

ciencia plenamente comprobada, ya que la propia fuente de tra

bajo presenta grandes ventajas de orden material y técnico que 

superan ampliamente las limitaciones a que están sujetos otros 

medios de capacitación. 
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Para poder lograr una capacitaci6n interna efecti 

va se debe satisfacer una serie de requisitos, tales como: 

A).- Sistematizar los mecanismos de aprendizaje 

inherente al trabajo, dé tal mane~a que esto conduzca al reco

nocimiento de la funci6n.C:~pacitaci6n dentro de la organiza- -

ci6n. 

B),- Losjlanes y programas de aprendizaje que -

st establezcan, d~ben ser complementados con técnicas más mo-

dernas que recomiendan la psicopedagogía y la ciencia de la co 

municaci6n, con objeto.de hacerlos rápidos y eficientes. 

C).- Crear y fomentar un equipo propio de instru~ 

tares, integrado por personas de la misma organitaci6n~. 

El esfuerzo, el interés y el costo que requiere -

el proceso de esta capacitación son altamente aprovechables, -

debido al ámbito en que esto se verifica; se aprende en el tr~ 

bajo mismo, lo cual representa para el empleado una garant[a -

de continuidad en la utilizaci6n de nuevos conocimientos. 

CAPACITACION EXTERNA 

La capacitaci6n externa se realiza en lugares aj~ 

nos a la empresa, para lo cual existen instituciones especiali 

zadas que imparten cursos sobre diferentes temas de interés p~ 

ra la organizaci6n. 

Est~ ti~o de cdpacrtaci6n se·ju•tifica cuanao ob~ 
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dece a necesidades que no pueden ser satisfechas por la capacl_ 

tación interna, ya sea por la falta de medios adecuados, o - · 

bien por e1 grado de especialización que se pretende que alcarr 

cen los técnj~os o profesionistas de la organización. 

Las empresas que cuentan con suficientes recursos 

económicos, gozan tanto de la capacitación interna como de la 

externa. 

I I I. S. - SEMBLANZA DEL INSTRUCTOR 

El papel que desempeña el instructor en sus dife· 

rentes enfoques, es decir, como maestro, líder, expositor, me

diador, etc .• es la base del éxito en todo programa de capaci· 

taci6n. La importancia del ~ism~ es incuestionable, por lo ·· 

que debe ser eficiente y contar con determinadas habilidades y 

características de liderazgo para mantener al grupo interesado 

y moti vado. 

La aplicación de los cursos se puede realizar en 

las mejores condiciones en cuanto a edificio, mobiliario, ins

trumentos y equipo, rriéfodo; etc.·, pero si el instructor no es 

el adecuado, es decir, falla y no es aceptado, el desarrollo · 

del programa iri mal y con toda seguridad será un fracaso. 

También puede surgir el caso contrario, que las condiciones no 

sean las mejores pero el instructor sea eficiente y sus habili 

dades y características de liderazgo sean tales que mantengan 

al grupo interesado y motivado; en este caso se podrá llegar -
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al ~xito deseado. 

Actualmente es un gran reto para los instructores 

el saber manejar un grupo e instruirlo con éxito; a continua-

ci6n se seftalan algunos aspectos que distinguen al buen ins- -

tructor: 

A).- Conocer al grupo. El primer dia del curso 

el instructor debe hacer su presentaci6n ante el grupo y pedir 

a los participantes que cadri uno hag~ lo mismo. 

B) -~ _Control de la situación. Debe dirigirse a 

cadu uno de los par:tic~p_antes por su nombre, 

C)'.~ Seguridad en sí mismo. Debe demostrar con

fianzu y següri~ád ~nsí mismo, por lo que deberá estar lo su

ficientemente preparado en el área que desea ensenar. 

D).- Preparar la sesión. Dentro de su prepara-

ci6n para las sesiones posteriores, deberá hacer un ensayo pr~ 

vio en condiciones semejantes a las que habrá en la sesión. 

E).- El in~tructor es una autoridad. Tiene la -

suficiente autoridad para tomar decisiones que afecten a otras 

personas. 

F) .- Promueve buenas relaciones. Debe ofrecer -

Ja misma oportunidad a todoslos participantes para que inter

vengan en la sesión, y as[ formar una agradable atmósfera de -

grupo. Es necesario que estimule interrelaciones positivas e~ 
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tre los participantes, para que el grupo se estructure y fun--

cione en forma eficaz. 

G) .- Tipo de participantes. Es necesario que c~ 

noz;ca y maneje las.Aiferentes características de los partici-

pantes; y de esa manera hacer frente a aquel integrante del -

grupo que no quiere contribuir o demuestra desconte~t~ o~agre~ 

sividad, o bien para activar a la persona pasÚa,. o 'a: ác¡u~l --

elemento que está presente físicamente, ;~;6 qu~· ·~o brlrid~ su 
::\.~~:;~~'~,. 

atenci6n. 

H). - Lo~ error~s que co-

metan los participantes deberán ser corregidos en .f~ma cons-

tructiva. 

I) .- Presencia del instructor. Las actividades 

y posicio.nes corporales del instructor serán observadas duran

te las sesiones por los participantes, por lo cual deberá si-

tuarse en un lugar visible, alumbrado, para que todo el grupo 

pueda observarlo. 

J) .- Madurez;. El instructor debe ser lo suficien 

temente maduro para aceptar las críticas o su~erencias que los 

participantes le hagan, ya que, al finalizar el programa o uni 

dad debe presentar al grupo un cuestionario que le pueda ayu-

dar a mejorar los futuros programas y sus actitudes hacia el -

grupo. 

Ante un grupo el instruc.tor generalmente se en- -

116 



frcnta a dos realidades, por un lado, la del grupo como tal, -

es decir, que está regido por principios sociológicos en rela

ción con sus reacciones y comportamiento en general; y por el 

otro lado, la conducta individual, la personalidad propia y -

particular de cada uno de los integrantes del grupo. 

El instructor debe estar consciente de que un gr~ 

po es heterogéneo, y por lo tanto, de la doble personalidad, -

la colectiva y la individual que éste tiene; de lo contrario, 

sus enfoques carecerán de prudencia y tacto para el desarrollo 

y consecución de objetivos para los cuales fue elaborado el -

program::i. 

En muchas ocasiones el instructor tiene doble pe~ 

sonalldad, una dentro del aula y otra fuera de ella, ya que el 

tono amigable, la confianza e incluso la cara y gesticulacio-

ncs son diferentes cuando está exponiendo, que cuando está en 

un descanso o receso; muchos instructores prefieren aislarse -

en el momento de descanso y evitar el diálogo informal con los 

integrantes del grupo; en este aspecto, los que imparten cono

(imicntos deben tratar de hacer un esfuerzo especial para ser 

(ordiales y dejar que el grupo disponga de su tiempo, propor-

cionándole la oportunidad para hacer efectiva la amistad y co

laboración que en diferentes formas ofrecen a un grupo. 

En la mayoría de los cursos, el instruct~r es ta!! 

bién coordinador del mismo; la labor de coordinación implica -

el tener presente siempre el proceso 16gico de como funciona -
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la capacitación y además, el ser responsable de una serie de -

trámites administrativos de cuya eficacia depende cualquier --

curso. 

El coordinado~ de la~ c~g:ci~:,~i6n d~b~rá poseer -

algo más que unas cuántas ~édica~ y:;\u1á'g~a'Ji.!ffaéllidadpara -

expresarse además, deberá de estar prepar~J¡J"~~;i'.}nvestigar -

los aspectos problemáticos que lo ciÍ.r:Í.j;ln ·~·~pffcar con efica

cia la capacitación en la empresa; tiene que comprender y uti

lizar la investigación realizada por especialistas, poseer un 

alto grado de adaptación intelectual en la investigación y en 

el uso de sus técnicas; sobre todo, deberá tener la habilidad de co~ 

nicar los resultados de la capacitación a los funcionarios y ejecutivos de 

la empresa. 

III.6.- LA CAPACITACION COMO INSTRUMENTO DE LA -

ADMINISTRACION 

La capacitación es una herramienta.utilizada por 

la administración, que requiere de planeaci6n, co~~din~ci6n y 

orientación equilibrada y cuidadosa, por lo que ~us resultados 

dependen de la importancia que se le dé, pues el elemento hum~ 

no, sobre todo en el nivel ejecutivo, se ve limitado a los es

fuerzos personales y al contacto rutinario con sus superiores, 

adquiriendo sólo una capacitación lenta, deficiente y algunas 

veces ineficaz.. 

La capacitación del personal dentro de la empresa 

es indispensable, ya que constituye una de las herramientas ne 
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cesarias para alcanzar las metas y objetivos de la organiza- -

ci6n. La capacitación es un fenómeno que se produce en el in

dividuo como resultado de su propio esfuerzo, es un medio for

midable para encauzar al personal de una empresa, logrando una 

auténtica automotivaci6n e integraci6n en la misma. Esto es -

posible si la educaci6n que se imparte ps inieg~a1; pues s6lo 

así ubicará y desarrollará al empleado, cualquiera;gue sea su 

nivel y área de trabajo, como miembro responsable del conglom~ 
•-r--

rado social al que pertenece. 

No es posible identifica_r a la_,:'~!,P~~(i-~~i~c~.tk()mo 
-.--

la panacea de la administraci6n que nos va á'resolver~to'dos - -

los problemas de la empresa. que l_e va a en~~¡\~~ ai'mando in- -
,-,- o;-.--'7-·- •---· - --- - -

termedio relaciones humanas efectivas -Y seguras, famp'oco le va 

a enseñar a hacer lo correcto en un momento determinado ni le 

va a indicar que alternativa elegir en una toma de decisiones; 

pero si puede ayudarle en circunstancias favorables a: 

A).- Adquirir mayor sensibilidad al medio ambien 

te de relaciones humanas en el trabajo. Puede darle un desarro 

llo mental y analítico, mejorando sus aptitudes para diagnosti 

car las motivaciones y necesidades de su personal. 

B).- Comprender porqué se comporta tal como lo -

h;1cc, como reacciona ante estímulos determinados y como su COJ! 

portamiento afecta a los demás. 

C).- Hasta cierto punto puede-equipararse con c~ 
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pacidades tales como la técnica para las entrevistas y para la 

dirección de debates, que le ayudarán a desenvolverse en las -

situaciones a las que se ve llevado. 

El medio ambient~ que .impere en la orgariizaci6n -
--< •• ·.·.,_.· ·::. ·' • 

será un factor determinante paraq~~;la ~apadtaci6n se pueda 

realizar en un factor 6ptimo de efe~tividad y calidad. 

Un programa de capaéitaci6n requiere que se ajus-

te a la realidad y características especiales de. la unidad de 
.. ··._· 

trabajo en ,-·~-" :;-"";-,-·.--

Las personas seleccionadas para recibir la capaci 

taci6n deben apegarse .~ los sigu~e~t.e.s .t~rA~~()~:/i_~~·~~~!es: 
'~ . 

A). - Tener ún aprendi.:rnje sobre J.fmarcha cc.nce!!_ 

trándose en los problemas .y partid'pando .. d.Í.redtamente en su s~ 
lución. 

B) .- ·Someters.e a una adecuada rotaci6n en los -

puestos clave del organismo social. 

C) .- intervenir-por s~ mismo en la resoluci6n de 

problemas de mayor o menor importancia. 

D).- Participar en cursos especiales de estudios. 

E).- Adquirir 

por un instructor. 

F) • - nece-
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sidades de capacitación. 

G) .- Participar en conferencias, seminarios, me

sas redondas, etc. 

etc. 

H) • - . - Estiiciiar.; la soiúcidn .de casos ésp'ecHicos, 
.. ~-~,( -·-··· .. 

• ~ ;;_::_,., ;·" ·_:'. '!~ :. -.-~'., ~:-:-~;:. :-:, ,-:·~;~·. 

Las perso~i~-,~:J~ ¡~;¿~:Lai¡n;.~~~Í;f J~ ;:~apac.ita.ci6n 
no deben quedar conforme~'~on lo~ c~i~os imp~;tf<lo';~> sino sé- -

guir perfeccionándose,'r~i6D'ando f~mas' para ~l~deshrouo de 

sus actividades. 

Eri é:tlarifo mayor sea el 'grado ~n que se -impartan -

los programas de capacitación dentro de una empresa, más efi-

caz se tornai5-_(•tac:(~a'ci.c'51l-adl11inistrati~á en general, ya que 

sus funciones se,ir~~~~~rfeccionando o incrementando en efi- -

ciencia en relaciói directa de la productividad. 

El costo: de la capacitación es difícil de determ!_ 
'·:.:. .:· 

nar, )a que intervienénuna serie de factores que tienden a -

hacerlo un tan.~o;.i~¿:Jgible, por lo que, el costo será clirect!!_ 

mente proporci~hal:~0;:Úc intensidad que se pretende -ciár'¿a-las -

inversiones que afecten a los programas, y se v.erá seriamente 

influenciado por los. fodices de rotación de p~rso~li:.l- qiie se - -

tenga en la empresa. 

Se puede decir que el costo de é:apa~ftación varía 

de persona a persona, en condiciones iguales, pues no todos --
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tienen las mismas capacidades y aptitudes como para que, en un 

momento dado, todos los elementos en período de capacitaci6n -

pasen de una etapa improductiva a una etapa productiva. 

III.7.- IMPORTANCIA DE.LOS PLANES O PROGRAMAS DE 
' ':., '',. :· <·' 

CAPACITACI~N>Y AlJÍEST~IENTO .. 
.. " 

La capacitaci6n rei adiestramiento so~.procesos 
de instrucción que neces·itari. instrumentos y criterios unifor- -

mes que ayuden a organizar cualquier acción que se.realice en 

la materia. En caso contrario ocurre un desperdicio de recur

sos y esfuerzos, porque no existe una administración adecuada 

de todos los eiementos que intervienen en su desarrollo, prov~ 

cando poco beneficio en relación a la inversión que implica -

cualquier actividad en ella, la importancia de los planes rad! 

ca en su finalidad. 

La formulación de los planes y programas no debe 

ser considerada como un trámite administrativo que ayude a cu~ 

plir ~on la ley, sino que su diseño y operación deben estar e~ 

focados a estructurar y organizar todas las actividades de en

señanza-aprendizaje con el objeto de cubrir las necesidades de 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores en las empr~ 

sas. 

PLAN DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO: Documento 

que tiene todos los lineamientos a seguir en materia de capac! 

taci6n y adiestramiento, respecto a cada centro de trabajo y -



que supone una ordenación general de actividades para presen-

tar una visi6n general de los programas que lo componen. 

PROGRAMA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO: Parte 

de un plan que contiene en térm.inos de tiempo y de recursos y 

de manera pormenorizada; ~as acciones de capacitación y adies

tramiento que el patr6n~eiectuará en reiaci6n con los trabaja

dores de un mismopue~tó o categoría ocupacional. 

Los.planes de capacitación y adiestramiento tie-

nen su fundamentó'l~gal en la Ley Federal del Trabajo en la -

que se establecen di.sposiciones sobre su formulación y aproba

ción, a continuacilSn se mencionan algunas de estas disposicio-

nes. 

a).- Los trabajadores deberán ser capacitados -

conforme a los programas y planes formulados de común acuerdo 

por el patr6n y el sindicato o sus trabajadores y aprobados -

por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (Artículo - -

153-A Ley Federal del Trabajo). 

b) .- Los patrones podrán convenir con los traba

jadores que se les proporcione la capacitación y el adiestra-

miento, dentro o fuera de la empresa, con personal propio o e~ 

terno o mediante la adhesión a los sistemas generales que se -

establezcan (Artículo 153-B Ley Federal del Trabajo). 

c).- Los cursos y programas podrán formularse 

respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de ellas 
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o respecto a una rama industrial o actividad económica (Artic~ 

lo 153-D Ley Federal del Trabajo) o sea que el contenido de --

los cursos y programas de capacitación y adiestramiento pueden 

desarrollarse para varios establecimientos de unaeinpresa, pa

ra varias empresas o una rama en gener~l. 
. ,~,::~,_·_)"\ . . 

d). - Los planes y programas Ú cá~.i~J'iación y 
\-' --·::,'· 

adiestramiento que se hayan acordado establecer, o''el"I su caso, . . . 

las modificaciones que se hayan convenido de los ,p"{~~es ya im· 
_, ___ ,,' 

plantados, deberán presentarse ante la Secre tariá. ~d-~l Trabajo 

y Pre vis i6n Social, dentro de los siguientes quince""cfías de la 

celebraci6n, revisión, o pr6rroga del contrato cole¿tivo cuan

do éste rija en la empresa, cuando rija el contrato individual 

deberán presen~arse,dentro de los primeros ses~nta·días de 

años impares (Articulo .153-N y 153-0 de la Ley Federal del Tr!!_ 

bajo). 

siguientes 

ir los 

cuatro -

B) .- Comprender tód6slo~ ptiestos y niveles exis 

tentes en la empresa. 

C) .- Precisar las etapas durante las cuales se -

impartirá toda la capacitación y adiestra-

miento al total de los trabajadores de la -

empresa. 
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D) .- Señalar el procedimiento de selección para -

capacitar a los trabajadores de un mismo - -

puesto y categoría. 

E).- Especificar el nombre y registro en la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social de los 

instructores externos. 

F) .- Aquellos que establezcan criterios generales 

de la UCECA que se publiquen en el Diario -

Oficial de la Federación (Artículo 153-Q Ley 

Federal del Trabajo). 

Lás ~isp?s!cio11es . anteriores deben ip.t~rpreta rs e -. 

de la siguiente manera: 

1. - .L?s: p¡¡rí~d.§5 máximos que pueden comprender - -

los planes y programas, sbn de cuatro años, siendo pertinente -

aclarar que no existen mí~imos de tiempo para la duración de --

los mismos. 

z.- · El hecho de abarcar todos los puestos y nive

les de la empresa, se refiere a que durante el período que aba~ 

que el plan, _no debe dejar de capacitarse en ningún puesto, sea 

cual sea el nivel en que se encuentra dentro de la organización. 

3.- Las etapas a que se refiere el inciso C), si& 

nifica que si un programa no abarca al total de trabajadores, -

es necesario detallar las etapas calendarizadas en que se capa

cí tará el total de ellos. 
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~.- El procedimiento de selección al que se refie 

re el inciso D), debe interpretarse como sigue: si en la empr~ 

sa existen varios trabajadores en un mismo puesto y categoría, 

pero no es posible capacitarlos simultáneamente, será necesario 

especificar los._elementos que se tomaron en consideración para 

capacitar a unos antes y a otros después, estos elementos deben 

definirse de común acuerdo entre los trabajadores y el_patr6n. 

S.- El inciso E), se refiere a que_si~para llevar 

a cabo el plan qlle se .presenta, se contrata a ~~a·¡·J;~'.t:ituci6n -

:: :::::º º.:·: :'~~:~;~t~jr~:~t~~t11.%,.;~c;~~;~~1iif ~~!::::e:~ n. 
en caso de no ·coniar2'26ñ~"eY~regTsfro; n~ó-~e~~-a1Jtdrii~do el - -

plan. (Artículo l s3c.c y 153-:P Ley Federal~del-Trabajo). 

6.- El inciso F), trafa s~~i:ii~i ~irterios que -

est?blece la UCECA para cumplir con los trámites administrati-

vos y legales en la materia, los cuales debeti ser llevados a C! 

bo por cada empresa para facilitar las acciones de capacitaci6n 

y adiestramiento. 

Los pL1nes y programas una vez formulados_ en común 

acuerdo entre trabajadores y patrón, deben presentarse en la Di 

recci6n de Capacitación y Adiestramiento de la UCECA, directa-

mente, a través de las 16 Delegaciones Políticas dependientes -

del Departamento del Distrito Federal o en las Delegaciones Fe

derales de Trabajo ubicadas en las Entidades Federativas. 
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III.8.- .ETAPAS O PROCESOS PARA ELABORAR UN PLAN 

O PROGRAMA DE CAPACITACION 

III.8.1 .- Determinación de Necesidades 

La elaboración y aplicación de programas. de capa

citación en las empresas se planea como. la solución al proble

ma de la falta de conocimientos y destrezas del trabajador, -

elementos indispensables para que puedan cumplir con eficien-

cia las tareas propias de su puesto de t~abajo. 

Cuando los objetivos no son. logrados· de acuerdo a 

las normas establecidas, se debe principalmente·a~:q'ueOéxisten 

problemas en las empresas, que son, entre otros; los<ostos -

elevados, desperdicios excesivos, falta de cooperaci6n, produ~ 

ci6n insuficiente, dificultades de la comunic~clón, ~ccidentes, 

etc. Siendo las causas de tales problemas las deficiencias 

del personal y/o deficiencias de la organización. 

Para qu~:los programas de sapacitaci6n~laborados 

e impartidos en los centros de trabajo proporcionen a los par

ticipantes los conocimientos y las destrezas manu•les que les 

permitan comprender y desempeñar su t~abaj~lllás Úi~ientemente, 

es indispensable que su elaboración se inicie con. base en los 

resultados de la determinación de .necesidades de capaiitaci6n 

del personal. 

El prop6sito de la'determ:i.naci6n de necesidades -

de capacitación es conocer con exact:Í.tud .. tanto las deficiencias 
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actuales del personal como sus necesidades futuras. Básicamen 

te, la determinación de necesidades debe contestar las siguie~ 

tes preguntas: 

A).~ • ~¿QUIEN NECESfT~ ciPACI.~Acrmn. 
, • _ -· o~;o ·~,, :__-, __ '-._''>; • 

·-:-:'--' 

B). - ¿EN Q~E NECESITA ~APACIÍACION? 

Los resultados cbncretos que se obtienen de la de 

terminaci6n d~ dichas necesidades constituyen los antecedentes 

indispensabl~~ para la ~laboración de cualquier programa de ca 

pacitaci6n, como el número de trabajadores que requieren capa

citaci6n precisa y completa de las actividades en que se re- -

quiere ser capacitados. Su importancia radica en que solo PªL 

tiendo de estos resultados se puede planear, elaborar y apli--

car con éxito un programa. Conocer el número de trabajadores 

que requieren capacitación, permite contar con uno de los mej~ 

res criterios para decidir la forma de impartir la instrucción; 

ésta puede ser: individual (cuando se trata de una sola pcrs~ 

na) o en grupo (cuando son varias personas las que requieren -

capacitación. 

Además, es una base para estimar el costo posible 

de la capacitaci6n, al considerar el tiempo y el personal nec~ 

sario para elaborar el programa y el material didáctico, el -

costo de la preparación de instructores, el acondicionamiento 

de locales, etc. Una eficiente determinación de necesidadés -

debe garantizar la elección de las personas que verdaderamente 
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requieren capacitación. Si para un curso determinado se cli-

gen personas que no necesitan capacitación, no sólo se aumenta 

rá el costo de este tipo de acciones, sino que se desarrolla-

rán actitudes negativas, tanto en los trabajadores, superviso

res y directivos, al darse cuenta que se da capacitación a - -

quien no lo necesita. Por otro lado, no seleccionar al perso

nal que si tiene necesidades de capacitación significa no re-

solver los problemas causados por las deficiencias del perso-

nal. 

Conocer las características de las personas que -

requieren capacitación permitirá tomar decisiones respecto a: 

la amplitud del contenido del programa, la selección de t6cni

cas de instrucción, material didáctico y la organización del -

curso. Sólo conociendo bien a los futuros participantes se -

puede ajustar un programa a sus características. 

Las características que deben investigarse son: -

la edad, escolaridad y la experiencia laboral. Conociendo lo 

anterior, ayuda a tomar decisiones sobre la amplitud del cont~ 

nido del programa, de manera que la capacitación se enfoque s~ 

brc las necesidades reales sin incluir cuestiones que los par

ticipantes ya dominen. Además, permite planear la organiza- -

cíón del curso en cuanto a recesos y ritmo de trabajo. 

La descripción de actividades en que se requiere 

capacitación está constituida por la lista de actividades pro

pias del puesto, tarea o proceso, que sean desconocidas por --
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las personas o realizadas deficientemente. 

Es importante obtener esta descripci6n de activi

dades, ya que en base a ella se det~rmina~án los objetivos y -

el contenido del pr0 grama'. . Y ·.Ó\::.> 
, :. · .. <:-> ·. ..- .- e-·,- -~.-;·.-;'~.· .. ::~ __ :·.,·~-·\,_. /-<·· ·: 

//>·~-~ 
Si en esa d~s¿;i~2'idri se i'n~l~yen actividades que 

la persona domina o. no ,·ri~'i'e'~'i.'ia<~llra'desem~eñar s~ trabajo, es 

decir, actividades en que Ti:o ~~qÜiere capaci ta~i6~,' .e.l progra

ma que se elabore no cubrirá verdaderas deficien.C:ia~. 

Como ya se dijo, los resultados que s~ obtengan -

en la determinaci6n de necesidades constituyen~Jos~anteceden-

tes para la elaboraci6n de un programa de capacitaci6n; se cla 

sificarán las necesidades de acuerdo a.1.0.s ca.sos en que se pre 

sentan y a los procedimientos que Se aplican para determinarlas. 

Las necesidades de capacitación pueden ser de dos 

tipos: necesidades encubiertas y.necesidades manifiestas. 

La existencia dé problemas en las empresas, es el 

punto de partida para iniciar la determinación de necesidades 

encubiertas; el procedimient;o~ Pl1ra de ter111inarl.as. implica la in- -

vestigación de dichos problemas, para poder separar aquellos -

cuya causa sea la falta de conocimientos o habilidades del pe~ 

sonal, de los que requieran cambios administrativos, de polítl 

cas, de locales e instalaciones, etc. Las etapas para determi 

nar las necesidades de capacitaci6n son: 
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A). - Buscar evidencias generales de problemas en 

la empresa, el procedimiento para determinar necesidades encu

biertas consiste en buscar evidencias y síntomas de que exis--

ten problemas en la,empres~; 
e , ·:~:~: ¿.:-,' ~ ''::;_'.:- >,:,-, -

--.;có'.'o;-: 

B).~¿. f~~b·él.1fzar lire:ls :cr~ffi:as y/t~tisas de los • · 

problemas. Una ve~ .¡;~~li zacl()~.l~~·C~·rh;~~a/ ge~erales d~ pro -

blemas. se procede á localH~r ·la~;·á~éas ~hticas, o sea preci 

sar cuales son los depaÚa~ento~ ;/o s;~ciones .que presentan -

una situaci6n más crítica y que requieren aÍ:enci6n inmediata. 

Debe anotarse cualquier dato que se considere como causa de -

deficiencias del personal, políticas 

inadecuadas, deiiciencias administrativas, de comunicaci6n, --

etc. 

C).· Buscar soluciones para cada problema, con-

cluida las dos etapai~n~eriores,.se cuenta con una serie de -

datos que es necesar'ió. analizar, para ello se recomienda reu-

nir a las jefaturas o gerencias de los departamentos y seccio

nes afectadas, para decidir las soluciones más adecuadas a ca-

da problema. 

De los problemas cuya solución sea la capacitaci6n 

se procede a precisar quienes requieren capacitación, y en qué 

actividades son deficientes, para ello se seleccionan las téc

nicas de investigación más convenientes y se elaboran los ins-

trumentos respectivos. 
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Las necesidades de capacitaci6n manifiestas se pr~ 

sentan en los siguientes casos: 

A).- Cuando en l~ empresa se tiene personal de --

nuevo ingreso. 

B) • - trarisferido (de -

un puesto a otro) o su 

perior) . 

. . 
C). - Cuandc»s~ ·sustituyen o modifican: la maqui-

naria, las herramientas y/oir 1Qétodo de t;~b~}b. 

P~ra poder realizar una buena determina~i6n de ne

cesidades, se deben efectuar los siguientes análisis· de la org!!_ 

nización, análisis de las operaciones y análisis humano. 

Al cubrir estos tres aspectos, obtendremos una vi

si6n más amplia de la organización y de las funciones que reali 

za cada persona para dar la debida orientaci6n a la capacita- · 

ci6n. 

ANALISIS DE LA ORGANIZACION 

Objetivos Generales 

La función de capacitación se realiza permanente-

mente en una empresa o cualquier tipo de organización, y el al· 

canee de la misma lo proporciona el análisis de la organización; 

sin embargo, este esfuerzo de capaci~ación pue~~ estar orienta-

132 



do en forma que no contribuya para nada a la consecuci6n de 

los objetivos de la organizaci6n. Hay que estar concientes de 

que muchos intentos de capacitaci6n han comenzado sin ninguna 

raz6n, han continuado sin finalidad y terminado sin resultado, 

por lo que es vital-que el análisis se realice de una manera -

adecuada para lograr resultados satisfa~torios, comenzando por 

delinear la naturaleza de la empresa (ver a que apa~tado~~ert~ 

nece A o B) pues de este modo nos centramos enl~'.~úe ~s~a pe_r 

sigue y lo que quiere alcanzar, para poder deteénüna.r:·•sus·nec~ 
sidades, debemos ana!ii.~r a}ª org¡¡nizaci6n en fol".111~ .. glo~al - -

con el fin de dir~&!.t: e~ f()rl)l:<i_~adecuadi.i los esfuerzoscdi capa

citación. No se debe '.~Y'ien~k; a la empresa hacia un único ob-

jetivo, sino que se_d~berie!ft~blecer objetivos en todaslas --
-- ,·· , _L __ _ 

áreas. 
-

: . ::, ~,'_',, ... ~: ~~~-~~~:<·:,'.,-~:<·_.::::,- .· ... ,, -. 

Estruc~ur~"Jr~~nica, 
.· ... , .. ' ····· 

La ca~acit~~i;ó~~·está relacionada con la estructu

ra de la organizllC:i6n"\1e ia empresa, pues to que un adecuado 

sistema de capaci taCi6~p;E'.supone una sólida est,ructuraci6n º!. 
' ' 

ganizacional, por lo.qu~;~·ser.ía dificil que los~objetivos;~pro-

pios de la capaciución se pl1cdan desarrollarc en ~na empresa -

que no cuenta con fundamento~ concretos ;y peft~ttani~nte deli- -

neados. 
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Inventario de Mano de Obra 

Se debe realizar un inventario de la mano de obra, 

determinar la riecesidad y ~l tipo de capacitación requeridos en 

la organizaci6n, para reallz°aI' un 'inventario de mano de obra, -

los datos indis~~ll~ll~l~~-sd~+> 

a).- Nú~~ro áe empleádos.en la categorfa de que -

s~~;~~~.'- ·.••:.···· . ~-.; .; - •. ~" --: ._-. é - . -

b). ~ Nú~~i~\ie enl~l~acÍos esa 

·c~t~i~~{~: 
e) .• Edád.: <l~-·~aifá 
d) .- · ~i~ei'd~ habilidad individual. 

',_···:-:';··.··--; ' 

e). - Niv.er dé conocimiento individual. 

f) . - Actitud de ·cada empleado ante el. trab'ajo y -

ante la empresa. 

g) • • Nivel ~e· fun~fonamiento indfVidual: calidad 

h). -

i) .• 

j) . -

;.-· ... -.- ..... 

y cantidad. 

Ni:...e.J:;•d;c-h~bilidad y conócimient.o ·individua 1 

pari otras tareas. 

Posibles sustituciones. pha _¡s1e_pµ~sto fue-
- - =,=-~...,--{=o~-=-- "~:·~-~--"-~~~---~ --~--

ra de la compañía. • /,./:/••~:>< f:, '' · ·. · 

Tiempo de capacitación ·~e,qu~r·~-~;a .par~ un pa:r 

ticipante. 

k) .- Faltas de asistencia~ 

1) .- Especificaciones del trabajo. 
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Indices de Eficacia 

Las funciones de una organización deben ser desem· 

pefiadas con absoluta eficacia, ya que de ello dependerá la efi· 

cacia general de la empresa; la dirección de la empresa ha ere! 

do diversos índices para valorar estas funciones diversas. NoL 

malmente, los índices se expresan_ en término_s de contabilidad .. 

de costos y se presentan como u~ cociente entre el rendimiento 

real y el ideal. 

Análisis: 
. '-''·,~~: ~j -.l.,,.~ .. : -~,".-~~>~~ 

"-.- io'>,'-~.::~ -;:-.~\·'-~·.:,·;_·.:.__ 

El análisiso•:de;:1as º?,§raciones nos indica en qué · 

debe consistir la cap~cit;'ªJ;~n,:~lt)."abajador y el ejecutivo e~ 
tán tan habituados al -rcndf~ie~toque tienen en su trabajo, que 

casi nunca saben lo que tienen que hacer para obtener los resu.!. 

tados que la empresa espera de ellos. Es difícil saber lo que 

cada persona e~tá haciendo, por lo que, es necesario realizar -

un cuidadoso análisis para conocer los detalles de su ejecuci6n. 

El análisis de las operaciones es la colecci6n or

denada y sistemática de datos acerca de una tarea simple o com

pleja, y su finalidad es determinar lo que la persona debe 

aprender para que desempeñe sus labores de tal manera que con-

tribuyan al máximo a la consecuci6n de los fines de la organiz! 

ción. 

Para capacitar al personal se debe tener presente 

que el objetivo principal es el desempeño correcto de un traba-
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jo, por lo que será necesario conocerlo perfectamente; es indi~ 

pensable que la persona que enseñara sepa hacer el trabajo y 

que es necesario para realizarlo efectivamente. 

Desde el punto de vista de· 1a capaC:itaci6n, el pri-

mer paso que se clebe da~ es determinar-los óbjetilfos de la ta-

rea dentro de la organizaci6n y deter~i.nar la{~~r~~~:para va lo 
,·-· ,: .. . ··:. -·-··.·. 

rar su rendimiento, al conocer las no;mas media~te, l·;s cuales -

pueden juzgarse los_ resultados de una tarea, podemo~ valorar el 

rendimiento, ya que sin ellas no tendremos uná base pira eva · -

luar los resultados de la capacitaci6n. 

Para enseñar a un empleado a rea 1 i!~r ~n f¿rma sa - -

tisfactoria una tarea, es necesario conocer cuales son las acti 

vidades que la integran y la relación entre la ejecuc16n corre~ 

ta de estas tareas y las normas de rendimiento, para poder in-

sistir en lo necesario del aprcndi:aje. 

Después de reali:ar la <l;terminaci6n de las tareas 

se debe hacer una descripción adecuad3 de la manera en que debe 

desempefiarse cada una de ellas; se especifican los pasos reales 

requeridos para efectuar esas :1ctividades y el- orden- del compor_ 

tamiento necesario para ello. Siempre se debe de buscar la me-

jor forma de desempeñar cada tarea. 

Para conocer el trabajo se debe analizar que habil! 

dades, conocimientos y actitudes son necesarias para su ejecu--

ci6n. 
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Ail;íl isis Humnno 

A trnvós de este andlisis, su determinara que emplc~ 

Jos ruquiuren capacitaci6n y que tipo de capacitaci6n necesitan; 

en otras pulnbrus, llega a ser la fase final para determinar las 

necesidades de cap1citaci6n; en este anJlisls se estudia a las -

pursonas indiviJuulmcnte. 

Mótodos de Anlil is is 

Los m~todos utili:ados pura obtener información en -

los nndlis!s que so deben reulitar pura la determinación de nec! 

sidudcs de capncltnci6n son: observación, cuestionario, entre-· 

Vi Sta 1 tl.lS t. 

Observación 

A fin de recolectar datos suficientes para verificar 

In informaci6n, os necesario observar los fen6menos en cuesti6n, 

con objeto d~ determinar si existe una adecuación en ellos. Es 

umpleuJn la palabra observación porque los sent1dos del investi-

1\:ninr deben percibir los eventos directamente o a través de regí~ 

t rus reuli~ados por un aparato o por el propio sujeto. 

Cuestionario 

El cuestionario son formas impresos, por medio de ·· 

las 01all's t'l investiga<lL'l' obtiene in[ormaci6n escrita del suje

to, en relación con la entrevista el cuestionario permite el ex! 

111c'n de' 1111 111.1y(1r mimt>ro Je casos en e.orto tiempo, ;1sr mismo, faci 

13 7 



lita la cuantificación de las respuestas. 

Los cuestionarios pueden ser de respuestas abiertas, 

de elección forzosa (cuando se ofrecen dos o más alternativas -

para contestar). 

Limitaciones de los Cuestioryarios 

A).- Falta de profundidad. En el uso del cuestio

nario se pierde la oportunidad de detenerse en un punto digno -

de una explora¿i6n más detallada, pero se puede remediar al de

jar un espacio en blanco para que se pueda anotar cualquier 

aclaración. 

a).- Problema por baja escolaridad. Se encontra-

rán múltiples dificultades· para la interpretación de preguntas 

e instrucciones~· si la escolaridad de la población a estudiar -

es baja. 

C).- Muestras. No siempre es posible encontrar -

una muestra que reúna las características teóricas para obtener 

inferencias válidas; otro problem• es que no todas las personas 

están dispuestas a colaborar para responder el cuestionario. 

D).- Carencia de anonimato. En algunos casos los 

sujetos prefieren dar una buena imagen de si mismos porque pien 

san que las respuestas pueden beneficiarlos o perjudicarlos en 

algunas forma, por lo que se recomienda garantizar el anonimato 

de los sujetos para evitar esta posible fuente de errores. 
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E).- Validez de los cuestionarios. No siempre es 

posible estar seguro de que la información proporcionada por -

los sujetos se apega a la realidad. 

F). - Confianza en los da tos. No< ~e .Rll~de establ ~ 

cer una generalización en los datos, ya que"dep~nd~~asta cier 

to punto de la información recabada. Si se requierendatos 
,-: .. ·.-::·-

constantes, la confiabilidad es elevada; pero en<iria·teria de ac 

titudes, opiniones o rasgos de personalidad, lós esi'üdios efef 

tuados al respecto han .denotado algunas deficie~'cÍ.d·~ en la CO!! 

fiabilidad. 

···. 

La.entrevista consiste eri una c<Ínvers;~ión que ti~ 

ne como ob j eéi.J~~)~chbar cia tos, o pin iones,. etc~ · Bá~':fgamen te -

existen trés:}Ípos de. entrevistas: 

A). - LIBRE. No se conversa sobre .un teJ11a fijo, -

puesto que no existe un orden preestablecido a sei~ir en la ob 

tención de la información. El entrevistador se concreta a es· 

cuchar y deja que su interlocutor se exprese abiertamente. 

B).~ . DIRIGIDA. El entrevistador selecciona algu· 

nos temas que sean d.e interés y sobre ellos centr·a· la convcrsi:!_ 

ción. 

C) .- ESTANDARIZADA. El e~trevistador redacta an

ticipadamente una lista de preguntas que lee a los entrevista-
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dos y se concreta a anotar las respuestas. 

La entrevista, como medio de investigación de dive~ 

sos campos de las ciencias administrativas y del comportamiento, 

presenta algunas limitaciones. 

Las' liínitac'ion:es de la entr~vista son: 

A).-·\conduéta delentrevistador. Como en la entr~ 

vista se establ.~~e-<u~a'interacci6n entre el entrevistador y el 

entrevistado, éste no :responde solamente al significado de las 

palabras que pr~~~n~i~ el investigador, sino también a su con-

ducta. 

B)~~ Introspecci6n del entrevistado. Tanto en la 

entrevista como en algunos· tipos de cuestionarios frecuentemen-

te se requiere una introspecci6n del sujeto pero no todas las 

personas tienen la misma facilidad para introspeccionarse. 

C).- Cooperaci6n. Existen muchas personas que no 

fácilmente proporcionan información sobre sí mismas; algunas -

reusan abiertamf?nte_y_ otras s6lo_proporcionan datos superficia

les. 

D).- Reducción. Se debe hacer una reducción de -

los datos que se obtienen en una entrevista, puesto que son md! 

tiples y sólo unos cuantos son significativos. 

E).~ Confiabilidad de la entrevista;' Aigunos est!!_ 

dios han demostiria~-que ie presenta una falta di consistencia -
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en los resultados obtenidos por diversos entrevistadores. 

TEST 

Es una serie de estímulos debidamente sistematiza

dos para obtener muestra de conducta que permita realizar jui-

cios sobre las habilidades, intereses o rasgos de personalidad. 

El psic6logo es el Gnico profesionista preparado -

para emplear con criterio científico el test, pero en las disci 

plinas administrativas es frecuente su utilizaci6n para selec-· 

cionar personal, decidir sobre ascensos, determinar necesidades 

de capacitación, estudios de motivaciones de los consumidores, 

etc., por lo que, los profesionistas que lo emplean deberán re

currir a psicólogos acreditados para no causar dafto~ 

Los requisitos que deben cumplir los test son: 

A).- Validez. Es el grado en el cual el test mi-

de o aprecia aquello que ~rctende medir o apreciar. 

B) .~ Confiabilidad. Es el grado de aproximación 

con el cual se mide, sin importar aquello que mide, es decir, -

se refiere ~l i~~do en el cual las aproximaciones contendrdn ·

errores de medición Gnicamente, sin verse influenciados por - -

errores de muestreo. 
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III.8.2.- Programación de la Capacitación 

Una vez identificados los elementos que requieren 

capacitaci6n y precisadas las actividades en que necesitan ser 

capacitados, es necesario seleccionar el tipo de acciones que -

deben llevarse a cabo, para resolver las necesidades de capaci

tación detectadas. Estas acciones pueden ser de dos tipos: 

A).- Elaboración de programas para capacitación -

en la misma planta~ 

B). - Contra tai::i.ón de. PJ"Ogramas. para capaci tari6n 

e laborados por insti~ubi;,~~s;~;;po~: ~~mpañfas especial í zadas. 
- :~··_-L, ~ '~;_¡· .. ~"· __ : :.·:_ . ..:..--='-~-,_~~:,_:,·,.:,;--- . _ ~----

P~ ra d~l:i<ifr ~d'er2·a ~d~ ~¿~l :llet:ión seguir, es nece 
.· ·- -~-,,: >::'.(<i·:~: :<~-~<~ .. , 

sario considerar: ····; .. · · ·· · · · · ·.·•··e;; e 

a). - Las p~s'ibÚl.dacles taJ1tO materiales como hum!!_ 
"·.-'- .<-,.oo'.,-.f'-· · ·- -

nas de la empresa. 

b).- El costo de cada acción. 
--- - . 

c).- Los resultados que se obtendrán con cada ac-

ción. 

Otros aspectos que hay que tomar en cuenta son: 

J.- Características de los participantes: es im

portante conocer las características y antecedentes de los ele

mentos a quienes se destina el programa de capacitación, sobre 

todo para que este programa resulte adecuado. 
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2.- Número de participantes: para prever las té~ 

nicas y materiales de instrucción, asi como los recursos necesa 

rios, la investigación debe calcular el número de los posibles 

asistentes a cada curso de capacitaci6n, es importante saber si 

la capacitación será individual o en grupo. 

guiente: 

A la misma vez se requiere tomar~n ¿uenta lo si--

Elabo.rar una lista de "los:puestos y el nombre de -

cada uno ~e los participantes y/o invitadós. 

Mencionar cuales son los objetivos del curso. 

Los temas a tratar en el curso. 

Selección de expositores. 

Selección de técnicas de instrucdón: e. 

Selección del lugar y fecha,dc'rea1Ízación del cur 
;'. _- _- . ,.,,_ - '.;;-. ~' - :-

so. . •. : : / , -.··· 

Asignación de tiempos de exposiffón por tema. 

III.8.3:~ Preparación de Material Didáctico 

Recopilación.de manuales instructivos y procedí- -

mientas vigentes e información de utilidades para 

cada tema como son: revistas, periódicos, folle--

tos, etc. 

Selección revisión y actualización de la informa-

ción. 

Aprobación .del material a titiliiar pór parte del · 
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instructor o responsable de la capacitaci6n. 

Disefto, elaboraci6n impreso y/o renta de material 

filmico y audiovisual. 

III.8.4.- Ejecuci6n de un Curso 

Lugar de sesiones (acondicionamiento físico del lu 

gar donde va a tener efecto el curso), determina-

ci6n del número de lugares a utilizar. 

Sonido, luz. 

Registro de participantes. 

Entrega-Ae programas. 

III.a;s:~ Evaluación del Programa 

Evaluaci6n general del curso. 

Evaluación de expositores. 

Calidad del material didáctico. 

Evaluación de objetivos-enseftanza-aprendizaje. 

Evaluaci6n de 1a participación de los asistentes. 

Evaluaci6n de asistentes. 

Evaluaci6n de los participantes. 

Actitud del trabajador durante el curso. 

Motivación e interés hacia el curso. 

Rapidez de respuesta (destreza adquirida en el - -

curso). 

El problema de evaluación tiene dos aspectos: 
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A). - El determinar si ·los distintos procedimien-

tos de .capacitaci6n realmente originan las modificaciones dese~ 

das en el comportamiento de los empleados. 

B) •• Determinar si el. resul t:ado de/l.'cis proced i · -
,·_;_:_,:; 

mientos de capacitación tienen re1a2i6~.d!im~s't;abl~ con las mc-

tas de la compañía. < Y:~\::,{.:,' 
: .... .'· ··'.-·, 

La mayoría de los résult~~~s
0 

de. la capacitación 

son difíciles de anticipar o predecir, medirios con precisidn y 

relacionarlos con los objetivos de la misma o con las metas <le 

la organización, las principales causas de estas dificultades -

son la naturaleza a menudo ambigua de la capacitación misma en 

términos de procedimientos y objetivos, la naturale:a comple;a 

de la situación sociológica en la que ocurre el entrenamiento r 

la falta de herramientas específicas y confiables para la eva-

luación. 
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C A P I T U L O IV 

HISTORIA DE UNA EMPRESA OPTICA PARTICULAR 

Esta empres'a" fue creada el 30 de julio de 1965 co

m·~ una Sociedad .Anónima, de acuerdo con la Ley General de Socie 

dades Mercantiles-bajo la denominación de Armazones York, S. A., 

siendo su principal objeto la fabricación y venta en cualesqui~ 

ra materiales de armazones o armaduras ópticas de toda especie 

y sus partes y aditamentos, así como también la fabricación y -

venta de todo tipo de lentes de contacto y sus partes o adita-

mcntos contando con un capital social de $ 200 000.00 pesos di

vidido en dos mil acciones de un mil pesos cada una, está repr~ 

sentada por 5 socios todos ellos de nacionalidad mexicana y se 

estableció que su denominación siempre irá seguida de las pala

bras Sociedad Anónima-o su abreviatura S. A., l~ dGraci6n de -

esta sociedad es por un pla:o de 30 años y sus acciones están -

distribuidas de la siguiente manera: 
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1 • - Sr. Javier Aguirre Sánchez cuarenta acciones 
con valor nominal de cuarenta mil p~sos 

2. - Sr. David Resendiz Durán cuarenta acciones 
con valor nominal de cuarenta mil pesos 

3. - Sr. Miguel Vázquez González cuarenta acciones 
con valor nominal de cuarenta mil pesos 

•·. 

4.- Srita. Ma. Elena Alvarez Durán cuarenta accio~ 
nes con valor nominal de cuarenta mil pe.sos.·--

$ 

"· " 

40 000.00 

40 000.00 

40 000.00 

40 000.00 

40 000.00 
s·. - Sr. Gabriel Aya la M. cuarenta. accio~es~.éon'Ya 

lor nominal de cuarenta mil pesos· ... ·'. .... ;;.;.\;e:;::.········ 
.:>~:.;: .. ··.-<.·'. ·.".:·_··'.-~,:: -,\~>·.~·>;>,· ~'.;.~;:«:y::: -------

.. .... ..'.~ •.. ~ .. ·.'."EL.· . ; . $ zoo ººº. ºº 
-~~:.:~}~- ~~;~;;, -. • e- ~-," .- ~~.:~:T~~i,i~~:;~:.·:, rs s:;¡~;:'j·,-~/_é -:~::-~ ~i/-- . 

to Y expans i::n d:1i:::t:i!~,t~l~~·f~~~~~~i~~l11!~:;; :lu:r::~::e:~ 
mero de sucursa 1 es ( 6p ~.j_j¡¡"¿)':;~J{:~¡;~Gg~~~~t~1t~~~·;,:J{~cia'~'ac tualidad ·s!:!_ 

man un número de 60 6p;ic:·~;!;:'.i~~~.~~'*i_¡;l~·~~~~-t}.~~~~l:ii~. Federal y 

ve in te en la provine ia inci~;~~~~~;~~~;'9il~~~l~~}i~a:~-:-_fu~bla; AC:apul 

co, Pachuca, Oaxaca, Toluca; ~~;~~·sin 61Vid~r t;~bién los talle 

res y los laboratorios con qu'e c~enta >'~J:d~nd~ se lleva a ca-
.-..:,- - .,•,.'·.-- . 

bo la fabricaci6n, taí11:0 de anteoj.os corno de)entes de contacto 
-:· -.-:.;'.~ ' 

por lo que, a la misma vez. se l1ec~_~f1:a d
0
e una :)Tl(lY_Or cantidad de 

personal. 

Teniendo Pl"esente la ncec~_=;i.d~ci.Y ~l(l 0Util_idad que 

proporciona el tipo de servicio qu~ presta esta empresa, se 

han estado preocupando porque los servicios que se prestan sean 

en beneficio de los consumidores y de la misma empresa. 

Para poder cumplir con sus objetivos la empresa ne

cesita de personal conciente y capacitado para efectuar sus la-
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bores, por lo cual se .tomó la decisión de implantar un plan o -

programa de capacitación para todo el personal y que satisfaga 

las necesidades de la empresa, pero no tan sólo se necesita el~ 

boror dicho plan sino llevarlo a .la práctica para poder conocer 

los resultados de i;~~: 
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M E T O D O L O G I A 

Como primer pas~ p~ara la ~laboraci6n de este traba

jo me basf en una investigaci6n bibliográfica sobre los princi

pales aspectos de la ad1Ílinistraci6n en general como son: con--
.·--,'"'' :·-· 

cepto, definici6n, origen0 elementos, etc., la bibl.iografía pa-

ra este primer paso que abarca el capítulo número uno:,se basa -

en algunos libros de administración general. 

Como segundo paso igualmente hiceuna investigación 

bibliográfica más amplia sobre la administraci6n de recursos h~ 

manos mencion6 que aquí la investigación fue más amplia ya que 

aparte de los libros de los que obtuve·· informaci6n tuve- que ut!_ 

lizar algunas leyes como: la Ley Federal del Trabajo, la Ley -

del Seguro Social, la Constitución Política de los Estados Uní-

dos Mexicanos, así como también una tesis sobre la administra-, 

ci6n de los recursos humanos, en este capítulo se habla de la -

importancia de la administración de los recursos humanos, su --
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concepto, definición, origen, sus principales t6cnicas (capaci

tación sueldos tsalarios), reclutamiento y selecci6n de perso-

nal, inducci6n, etc.). 

Como tercer paso se habla en un tercer capítulo so

bre la capacitación en una forma más completa ya que se tocan -

bastantes puntos acerca de esta técnica de la administración de 

recursos humanos, para este punto se hizo una investigación bi

bliográfica en folletos o libros informativos de la UCECA como 

son: las series técnicas sobre la detección de necesidades, c~ 

mo elaborar programas o planes de capacitación, las comisiones 

mixtas de capacitación y adiestramiento, ast como también bole

tines informativos de la misma UCECA, en una tesis s-obre la ca

pacitación a nivel ejecutivo. 

Como paso siguiente se procedió a investigar la hi~ 

toria de la empresa en la cual se realizó el caso práctico que 

se presentará a continuación, así como también se investigó su 

organización, sus posibles alcances para poder proporcionar a -

sus empleados un plan de capacitación para lograr una mejor efi 

ciencia en su trabajo, _sus aspectos administrativos, etc. 

Una vez que se terminó de recopilar la información 

antes mencionada, se prosiguió con la elaboración del plan de -

capacitación para dicha ~mpresa para lo cual el primer paso que 

se realizó fue la determinación de necesidades en la cual se --

aplicaron cu~stionarios a SO personas que son una muestra repr~ 

sentativa del total de la población de la empresa, se utilizó -
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la observaci6n directa y en algunos casos la entrevista ya obt~ 

nida, esta informaci6n se prosigui~ con la formaci6n de las co

misiones mixtas de capacitación y adiestramiento, ya que sin 

éstas no se podrían formular los planes porque para que sean vá 

lidos deben estar de común acuerdo tanto los trabajadores como 

los patrones, seguidamente se elabor6 el proceso de los cursos 

en el cual se fijaron las etapas durante las cuales se van a 

impartir, sus objetivos, su duraci6n especificando las horas y 

la fecha de inicio y de terminaci6n, también se especifican que 

técnicas de instrucción y que medios de comunicación se van a -

utilizar para impartir dichos cursos y por último se hace men-

ci6n de algunas conclusiones que considero que pueden ser bené

ficas a la empresa y que la pueden ayudar a cumplir con sus ob

jetivos ya que la empresa cuenta con los recursos suficientes -

para poder lograrlo. 
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C A P I T.U L O V 

PLAN DE CÁPACITACIO~ PARA DICHA EMPRESA 

;-. ,.:--:.-.' 
. ~":;~ ~- . 

:- .. '>: __ ,_-,,;:_-.\:"._.'. _·:,: 
RELACIONES.·. WQ~LES·. 

e~presa es el de la venta -

(a través de las ópticas con las que cuenta, ventas de mayoreo), 

y fabricación de todo tipo de cristales oftálmicos (tanto en -

bruto como terminados), armazones, lentes de contacto (duros, -

blandos, semiblandos, ultradelgados, hidrosof-forte). 

Esta empresa pertenece al apartado "A" ya que es -

del sector privado y sus relaciones e~tán regidas-por el contr~ 

to individual de trabajo y por el contrato colectivo de trabajo 

y su ley reglamentaria es la Ley Federal del Trabajo en la cual 

se menciona la obligación: 

Para los patrones de dar capacitaci6n y adiestra- -

miento a los empleados. 
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La que regula sus relaciones laborales es la Secre-, 

tarfa del Trabajo y Previsi6n Social, la cual cuenta con la Uni 

dad Coordinadora del Empleo Capacitación y Adiestramiento que -

tiene a su cargo el Servicio Nacional de· Capad. t:ac.i6n y Adies- -

tramiento. 

Como órgano competente en caso de que exista algún 

conflicto laboral, cuenta con las juntas locales de Concilia- -

ción y Arbitraje. 

RECURSOS HU?>IANOS 

UNIDAD COORDINAOORA DE 
O\PACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

RECLUTAMIENfO Y 
SELECCION DE PERSONAL N<J.IINAS 

La Unidad Coordinadora de Capacitaci6n y Adiestra--

miento, dependerá del área de Recursos Humanos y con ella se te~ 

drán que poner de acuerdo para dar a conocer los plane~ que se -

tengan, de acuerdo a las necesidades que se detecten en la empr~ 

sa. 

FUNCIONES DE LA COMISION,MIXTA 

A) . - Vigilar la ins.vÜmenfaci~n y operación del - -

sistema y procedimientosque~e impl~~feii para mejorar la capacl 
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taci6n y adiestramiento, de los trabajadores. 

B).- Sugerir medidas tendientes a perfeccionar -

ese sistema y tales procedimientos, conforme a las,necesidades 

de los trabajadores y de l•s empresas. 
Y:,.'.-,-::.: ' .·. 

C). - Autentificar las constan~i,as d/'it~bilidades 
laborales que los capad tadores expida~ ~{~~ 't:;;~~ja~ores. 

D). - ;Practicar a '1os J~~b~jador~s los exámenes de 

que se trata el A~tféuio is3,v de ia L~y Federal del Trabajo. 

E),.~ 'I>esignar a los comisionados encargados de - -
" - ~-e·-~º -_.-ce_ 

firmar las constancias de habilidades laborales a los trabajad~ 

res. 

La comisión celebrará una reunión ordinaria men- -

sual, obviamente será el de la periodicidad mínima que se esti

ma necesaria a fin de propiciar el buen funcionamiento de la co 

misión. 

Los acuerdos de la comisión se tomarán por mayoría 

de votos, las funciones asignadas por la ley a estos organismos 

implican la realización de actividades de investigación, segui

miento y evaluación de tod~s los cursos y eventos de capacita--

ci6n y adiestramiento que se impartan; en tal sentido, es de su 

ma importancia el establecimiento de canales de comunicación en 

tre Comisi6n y Trabajadores e Instructores. 
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El análisis de la información obtenida permitirá a 

la comisi6n apreciar la eficacia,_ de las acciones desarrol.ladas, 

detectar deficiencias, desviaciones y errores, investigar sus -

causas y conforme a todo esto proponer medidas destinadas a in

crementar la eficiencia y calidad de la capacitaci6n y el adie~ 

tramiento que se les proporcione a los trabajadores. 

Por otra parte, la empresa no es un ente estático; 

en ella se producen cambios, tales como, movimientos de perso-

nal, bajas, reubicaciones, nuevas contrataciones, ascensos; así 

mismo, suele haber modificaciones derivadas del uso de nueva 

tecnología, establecimiento de nuevas áreas en la estructura de 

la empresa, expansi6n del giro de la misma, etc. 

Como consecuencia de estos cambios surgen nuevas -

necesidades relativas a capacitación y adiestramiento de los -

trabajadores; y en este aspecto, será valiosa la colaboración -

que proporcione la cornisi6n así como las aportaciones y sugere~ 

cias que efectúe, en orden a la detección de nuevas necesidades 

dé capacitaci6n y adiestramiento y a la formulación de propues

tas encaminadas a satisfacerlas. 

Además de las funciones cit~dis precedentemente, -

la ley asigna a estos organismos, con respecto alas constancias 

de habilidades laborales, las siguientes funciones: 

Autentificar las constancias que la entidad capaci 

tadora expida a los trabajadores y 
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En caso de que en una empresa hubiera varias esp~ 

cialidades o niveles en relación con el puesto al que se refie

ra, el trabajador mediante examen que practique la Comisi6n Mi~ 

ta de Capacitaci6n y Adiestramiento respectiva, acreditará para 

cual de ellos es apto. 

INTEGRACION DE LA COMISION 

Número de Representantes 

En relación a este aspecto, el ordenamiento labo-

ral estatuye que en cada empresa se constituirán Comiiio~~s Mix· 

tas de Capacitación y Adiestramiento. 

Al respecto, la ley dispone que las comisiones mi! 

tas se integrarán por igual número de representantes de los tra· 

bajadores y del patr6n, no se determina número de representantes, 

éste se establecerá por acuerdo entre ambos factores producti- -

vos, para lo cual será preciso considerar aspectos tales como; -

número de trabajadores, necesidades de capacitación y adiestra--

miento, existencia de Arcas de alta complejidad y especializa- -

ción, etc. 

Empresas con número de trabajadores no mayor de 20, 

un representante por sector. 

Empresas que cuenten con 21 hasta 100. trabajadores, 

tres representantes por sector, y 
, ·;·""."· .·tf~-,;\ :.):' 

~:·. "(·,.\''< 

,. : ~.·::_'':-.:·.:. :.:.:.-.. ': \" 
Empresas con más de 100 tl-~bajadClie:, cinco repre-
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sentantes por sector. 

Requisitos para ser Miembro de la Comisi6n 

Estos requisitos se establecen por acuerdo entre 

ambos sectores, considerando la importancia de las funciones 

que competen a las comisiones, se recomienda que los integran-

tes de las mismas cumplan como mínimo los siguientes requisitos: 

Representantes de los Trabajadores 

a).- Ser trabajadores de la empresa. 

b).- Ser mayores de edad. 

c).- Saber leer y escribir. 

d).- ·Tener buena conducta. 

e).- Ser designado conforme a las disposiciones es

tatutarias del sindicato titular del contrato 

colectivo, a falta de éste ser electo en asam

blea de los trabajadores de la empresa, y 

f).- Aquéllos otros que acuerden los trabajadores. 

Representantes del Patr6n 

a).- Ser mayores de edad. 

b).- Saber leer y escribir. 

c).- Tener buena conducta. 

d).- Poseer conocimientos técnicos sobre las labo-

res y procesos tecnol6gicos de la empresa. 
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Duraci6n del Cargo 

Por acuerdo de las partes, se establecerá la dura

ci6n en el car~o de los representantes; este plazo se cuenta a 

partir de la fecha de inicio de gestiones de la comisi6n. 

Se sugiere el establecimiento de un período de dos 

años, por cuanto el mismo permite el desarrollo del plan de tr~ 

bajo que aprueba la comisión al iniciar sus actividades. 

Designaci6n de Representantes 

Se notificará por escrito a cada uno de ~llos su -

designaci6n, indicando duraci6n en el cargo.y carácter de la de 

signación: representante titular o suplente. 

Si hubiere sindicato, comunicará al mismo las de-

signaciones efectuadas, en caso contrário, lo hará del conoci-

miento de los trabajadores. 

Establecido por acuerdo entre empresas y sindicato, 

o a falta de éste, entre empresa y trabajadores, el número de -

integrantes de la comisi6n de ambos sectores procederán a desi& 

nar a sus representantes. 

Elecci6n en Asamblea de Trabajadores 

A falta de sindicato, los representantes serán el~ 

gidos por la mayoría de los trabajadores,de la empresa reunidos 

en asamblea, de dicha asamblea se levantará un acta en la que -
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se indicará: 

Requisitos que deberán reunir los representantes. 

Nombre de los representantes elegidos, sefialándose 

respecto a cada uno de ellos su carácter de representantes titu 

lar o suplentes. 

Duración en el cargo, y 

Aceptaci6n del cargo por los representantes elegí-

dos. 

La comisi6n mixta de capacitaci6n y adiestramiento 

se integrará con representantes propietarios de los trabajado-

res y por igual número de representantes del patr6n. 

Para cada representante propietario, se disignará 

un suplente. 

En caso de no haberse designado suplentes, la dem~ 

ra en cubrir la vacante gravitará negativamente en el funciona

miento de la comisi6n. 

Nada obsta a que los representantes suplentes con

curran a las reuniones de la comisi6n. En tal caso, se sugiere 

indicar en las respectivas bases que los suplentes podrán asis

tir a las sesiones de la comisión, con voz pero sin voto. 

Tocante al funcionamiento de la comisión, el ofi-

cio recomienda incluir lii siguiente cláusula. 
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La comisi6n designará, de entre los representantes 

propietarios, un presidente y un secretario de actas, dichas d~ 

signaciones tendrán duraci6n de (según el tiempo que se decida) 

ambos sectores se rotarán en el desempeño de esas funciones. 
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PROYECTO TIPO DE ACTA DE DESIGNACION 

DE REPRESENTAN.TES PATRONALES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas 

del día dieciocho del mes de enero de mil novecientos ochenta y 

tres; el C. Jorge Salcedo Ortega en su carácter de patrón de la 

empresa denominada X, con domicilio en Abraham González I 2, 

Colonia Juárez, Zona Postal 6, manifiesta que designa como re-

presentantes patronales ante la Comisi6n Mixta de Capacitaci6n 

y Adiestramiento en carácter de representantes propietarios a -

los CC. Alejandra Romero Salas, Efrén Hernández Torres, Venan-

cio González Simbr6n, Delfino Terán Martínez, Ricardo Laureles, 

y en su carácter ·de suplentes a los CC. Alejandra Ortíz Fernán

dez, Wenceslao Melina, Guillermina Pérez Román, Javier Robles -

Nieto, Nicolás Mendoza. Expresa así mismo, que los designados 

cumplen satisfactoriamente los requisitos que deben cumplir los 

representantes patronales a saber: A) Ser mayores de edad, -

B) Saber leer y escribir, C) Tener buena conducta, D) Poseer 

cónocimientos técnicos sobre las labores y procesos tecnol6gi-

cos propios de la empresa. Continúa diciendo que el período de 

duraci6n en el cargo como miembros de la comisi6n se há fijado 

en el término de dos años por acuerdo con los trabajadores de -

la empresa, plazo que contará a partir de la constitución de la 

comisi6n. 
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Presentes en este acto todos los representantes, propietarios -

y suplentes manifiestan que protestan el cargo para el cual han 

sido designados, con la que se dio por terminado el acto, leva~ 

tándose la presente acta, firmando al calce los que en ella in

tervinieron, para su constancia. 
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PROYECTO TIPO DE ACTA DE ELECCION DE 

LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas 

del día dieciocho de enero de 1983, reunidos en asamblea convo-

cada por la mayoría de los trabajadores de la empresa X, con d~ 

micilio en Abraham González 1 Z, conforme a la.lista de trabaje_ 

dores que como parte de ia presente se anexa, y con el objeto -

de elegir a los representantes de los trabajadores que integra

rán la Comisi6n Mixta de Capacitaci6n y Adiestramiento de la em 

presa. Se procede a elegir presidente de debates y secretario 

de actas de la asamblea siendo electos: el C. Jesús Salcedo y 

el C. Sergio Lázaro Conde, Presidente de Debates y Secretario -

de Actas respectivamente. El presidente informa a la asamblea 

que conforme a los acordado entre los trabajadores y el patr6n 

se ha establecido en cinco -representantes por cada sector, el -

número de miembros de la comisi6n, con igual número de suplen-

tes·, la duración en el cargo de los representantes _titulares y 

sÚplentes se ha fijado en dos años contados a partir de la fe-

cha en que se constituya la comisión mixta. Los requisitos mí

nimos que deberán cumplir los representantes de los tra·bajado-

res son: A) Ser trabajador de la empresa, B) Ser mayor de - -

edad, C) Saber leer y escribir, D) Tener buena conducta, - -

E) Ser electos en la asamblea de los trabajadores de la empre

sa, seguidamente el presidente de debates solicita a la asamblea 

se propongan candidatos para el cargo de representantes de los 
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trabajadores que formarán parte de la Comisión Mixta de Capaci-

taci6n y Adiestramiento de la empresa. 

Fueron propuestos como candidatos los CC. José Sánchez López, -

F6lix Santander Embriz, Eva Villar Sari~ana, Gloria Zambrano Ba~ 

tista, David silva Calixto, Micaela Ferriz, Gerardo Benitez, R~ 

sario Chávez, Ramón Manzo y Ma. Victoria Q~intana Mucifto, quie

nes reúnen los requisitos y seguidamente 'se procede a la vota-

ci6n quedando como representantes propietarios: Félix Santan-

dcr Embriz, Gloria Zambrano Bautista, Ma. Victoria Quintana Mu

ciño, Eva Villar Santana, Gerardo Benitez, y como suplentes en 

el siguiente orden los CC. David Silva Calixto, Micaela Ferriz, 

José Sánchcz L6pez, Rosario Chávez y Ramón Manzo; los represen

tantes electos protestan el cargo, dándose por terminada la 

asamblea, lev~ntándose la presente acta y firmando al calce los 

que en ella intervinieron para su constancia. 
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PROYECTO TIPO DE ACTA CONSTITUTIVA DE 

LA COMISION MIXTA 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho 

horas del día diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y 

tres, se reunieron en el local de la empresa los miembros de la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, con el objeto 

de celebrar su reunión constitutiva. Estando presentes los re

presentantes de los traba)adores CC. Félix Santander Embriz, -

Gloria Zambrano Bautista, Ma. Victoria Quintana Mucifto, Eva Vi

llar Santana, Gerardo Benitez, en su carácter de representantes 

propietarios y los te: David Silv~ Calixto, Micaela Ferriz, Jo

sé sánchez López; R~.s"ário Chiivez y Ramón Manz.o representantes · 

suplentes, acreditando s~ designaci6n con acta designación de · 

fecha 19 del actual, seguidatnente se procedió a elegir entre -

los presentes al presidente de debates y secretario de actas, · 

recayendo la elección en los CC. Gloria Zambrano liautista y F~ 

lix. Santander Embr·iz respectivamente. El presidente de debates 

propone a los representantes se declare constituida la Comisi6n 

Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, propuesta 

que es aceptada por unanimidad. Seguidamente se dió lectura al 

proyecto de bases generales de integración y funcionamiento de 

la Comisión Mixta, presentado por el Sector de Capacitación Y -

Adiestramiento respectivamente. El presidente de debates pro-

pone a los representantes se declare constituída la Comisión -

~üxta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa propu~sta que es acept!!_ 

da por unanimidad. 
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DETERMINACION DE NECESIDADES 

Para efectos de este e_stu~io; Y. PªX:ª- poder realizar 

adecuadamente la detección de nec~~i~~~Ei~' ~~ n~'Vó a cabo la - -
-,-,__-

utilización de técnicas como: .-. ~'/.~;>-:~- :_:- :,:_\~;:-~---.= :·': .. ·: - ' 
; ., ' . 

1. - La elaboración de ~uestiohar1os.los cuales fu~ 

ron aplicados en todos los pues%os.para saber-cuales son.las c~ 

rencias que existen en cada uno de ellos y asi poder obtener la 

información que nos sirve para elaborar el. programa de capacit!!_ 
- --··· ,-

ci6n adecuado. 
: .. . -·-·>.-_:'._~:.i·;·::~ _-·:::~~;:~~~:;_~. : -

z. - Observación directa:·• a través de~~sta·~técnica 
- '--"-'-· _,:_..._.., -· ~"--· .- -; .. ;·:,-=_~~'='-~;~,o;-;:," '"-=-~=S: ~__.:,:, :~ -. ·-

se pudieron observar las d~Íic~e~~:fa¿ ·e;;istent~~ '~~ ¿~M puesto 

\ .. {/·· de trabajo. 

3. - Pruebas:. se ~~~tcaron pruebas aL pe~:on~l pa-

ra saber en que nivel'se encüerifran acfualrllerife y pilr.apoder - -

partir de una situación m5s real de la empresa. 

Lo que se busca al hacer esu det.ernfinación· de nec~ 

sidades es poder realizar mejoras en los niveles de eficiencia 

y de eficacia en la empresa. 

166 



CUESTIONARIO 

1.- TIENE DIFICULTADES PARA DESEMPENAR SU TRABAJO. 

2. -

(SI) 

CONSIDERA QUE HAY 

DE TRABAJO. 

(NO)•· 

DEMAS IAD<Iii~i~~;'.~~'.ios •. ;~~C~D IMIENTOS 

csi) '"'" . .. .•..•... .. (NO) 
·'.Ó'é_·:·~··(/-:_:" 

,. •• :~ -~ ·~: '.< •.• ·• 

PORQUE~~~~~~-'-~---------------'-~~~~~~~~~~-
---~<>-••ro·----

3. - CUENTA CON LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR SU T~ 

BAJO. (SI) (NO) 

4.- ADEMAS DE LOS ESTUDIOS O CONOCIMIENTOS QUE POSEE USTED: 

CONSIDERA QUE ES NECESARIO AD<¡UIRIR OTROS PARA REALIZAR SU 

TRABAJO. (SI) (NO) 

5.- CREE CONVENIENTE TOMAR CURSOS DE CAPACITACION 

(SI) (NO) .. 
- ---- - ----

PORQUE Y CUALES LE GUSTARIA TOMAR.~~~~~~~~~~~~ 

6.- QUE CLASE DE HABILIDADES O CONOCIMIENTOS CONSIDERA QUE LE -

HACEN FALTA PARA PODER DESARROLLAR SU TRABAJO CON EFECTIVI

DAD. 
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7.· EN LA ACTUALIDAD SE ESTAN IMPARTIENDO CURSOS DE CAPACITACION 

(SI) (NO) 

8.- CONSIDERA QUE EN LA EMPRESA EXISTE PERSONAL CAPACITADO PARA 

IMPARTIR LOS CURSOS DE CAPACITACION. 

(SI) (NO) 
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SELECCION DEL PERSONAL A CAPACITAR 

La selecci6n del personal a ~apacitar se realiz6 t~ 

mando en cuenta el número total de trabajadores que laboran en 

la empresa y que constituyen un total de 185 trabajadores, de -

los cuales se eligi6 un grupo que va a ser capacitado en prime

ra instancia ya que .se perde]'"Ía~.tiempo, bajaría la producción, 

etc., si consideramos que la capacita¿i6n se realizara dentro -

de la jornada de tr¡¡¡,ajo,'.porlo~tanto.se tom6la decisi6n de -
- -

capacitarlos en dos'•etapas; fas cuales van a t'cn~'r una duraci6n 

de seis meses cada una a partir del mes de ~ne~o de 1983. 
.. . -, . ,-. ~-

'" . :" ·'··'·.:·_'. .-.'.::" 

Los factores que se tomar.on en cuenta,parlJ. determi-

nar a quienes se les impartirá la capacitac:\'~n,i~ñ,:,~~i.~era ins-

tancia son: 

- Las necesidades .de __ ~la'-'enipresaC -

- Antiguedad que tienen· en la empresa 

- Niveles de eficiencia y ·de eficacia. 
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-.¡ 
o 

P L A N 

PUESTO 

GERENTES 

MMINISfRATIVO 

SECRETARIAS 

OBREROS 

PERSONAL 
OPTICAS 

ENERO 83-JULIO 83 AGOSTO 83-DICIEMBRE 83 

E T A P A E T A P A II 

3 

60 60 



PUESTOS 

Gerente 

Jefe de Produs 
ci6n 

Supervisor 

Almacenista 

Tallador 

Cortador 

Jefe de Finanzas 

Contador 

Facturista 

Auxiliar de Ofici 
na 

MATRIZ DE INI'EGRACION DE LOS QJRSOS 

NCMBRE DE LOS aJRSo.5 

Gerencia y Control de 
Personal 

Sistemas y Estrategias 
de Producci6n 

Control de Calidad 

Control de Existencias 

Tallado Fino 

Precisi6n y Seguridad 

Aprovechamiento de los 
Recursos Financieros, 
Análisis e Interpreta
ción de Estados Finan
cieros 

Sistemas Contables 

Tipos de Facturaci6n 

Administraci6n General 
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Estilos de Liderazgo. 
Manejo de Personal. 

Planeación de la Producción. 
Control de ~lateriales. 
~bntenimicnto y Seguridad ln
dus trial. 
Sistemas de Producci6n. 
Control de Producci6n. 

Control de Producci6n. 
Control de Calidad (Factores 
para Dctcnninar Porcentajes -
de Aceptabilidad del Produc-
to. 

Fonnas de Pedidos. 
Otcqueo de Materiales. 
Acomodo de H-1 teriales Entra- -
das y Sal.idas. 

~lateriales y Fonnas de Salida. 
El Cristal y su Tallado. 
Fom.:is de Tal lado y Uso Co- -
rrecto de ~bquinaria. 

Corte y ,\bnte del Cristal. 
Formas de Cortar y Montar los 
Cristales. 

lnfonnac ión Financiera Necesa 
ria para la toma de Dccisio-:
nes. 
Sistemas <le Control .de Cpera
cioncs. 

Registros Contables. 

Métodos para Facturar. 

La Eficiencia de la Adminis-
traci6n. 
Relaciones !!=nas. 



PUESTOS 

Auxiliar de Con
tabilidad 

Secretaria 

Optomctrista 

~IBRE DE LOS QJRSOS 

Chligaciones Fiscales 

Registro de Personal y 
Archivo 

Optometría,Ventas 
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MATERIAS 

Estrategias Fiscales para Ge
nerar Beneficios a la Fmpresa. 
Pagos de Impuestos. 

Tipos de Registros. 
Manejo de Kardex. 
Archivo General y del Almacén. 

Optica Física. 
Anatomía y Fisiología del Ojo 
Medici6n de Agudeza Visual 
Adaptación de Anteojos 
Adaptación de Lentes de Con-
tacto 
Tipos de Productos 
Técnicas de Ventas 
Administración de Opticas. 



FIJACION DE OBJETIVOS 

NOMBRE DE LOS CURSOS 

Gerencia y Control de Person~l 

Estrategias y Sistemas de Pro
ducci6n 

Control de Calidad 

Control de E:ícistencias 

Tallado Fino 

Pulido 

Precisión y Seguridad 

OBJETrVOS 

El participante describirá el -
tipo de actuación que con res-
pecto al manejo de autoridad de 
be tener a su cargo para guar-7 
dar relaciones apropiadas con -
sus empleados. 

El participante describirá los 
sistemas de producción de la em 
presa proponiendo innovaciones
para poder obtener mejoras. 

El participante describirá la -
forma en que se debe utilizar -
el porcentaje de control de ca
lidad para dar paso al producto, 
así como los sistemas de produc 
ción que utiliza. -

El participante describirá la -
mecánica para el recibo, acomo
do y entrega de mercancía y ma
teriales. 

El participante mencionará los 
diferentes tipos de cristales -
que existen, explicando las téf 
nicas que se utilizan para su -
tallado. 

El participante mencionará los 
diferentes tipos de cristales -
que existen, explicando las téf 
nicas de preparación y pulido -
de los mismos. 

El participante operará y expli 
cará el funcionamiento de la mI 
quina con la precisión especifI 
cada y siguiendo las normas de 
seguridad establecidas para evi 
tar posibles accidentes en el -
desempeño de sus labores. 
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NOMBRE DE LOS CURSOS 

Sistemas Contables 

Aprovechamiento de los Recur 
sos Financieros e Interpreta 
ción y Análisis de Estados 7 
Financieros 

Tipos de Facturación. 

Administraci6n~~encra1~ 

Obligaciones Fiscales 

Registro de Personal y Archi 
vo Administrativo 

Optometr!a y Ventas 

OBJETIVOS 

El participante deberá descri-
bir los diferentes tipos de re
gistros contables que existen. 

El participante mencionará como 
se preparan los estados finan-
cieros que sirven para la toma 
de decisiones y como se debe de 
utilizar esta información. 
Asi como también demostrar como 
se interpretan dichos estados -
financieros. 

El participante deberá descri-
bir el método para facturar. 

El participante deberá manejar 
y explicar los diversos contro
les administrativos y poner en 
práctica las relaciones humanas. 

El participante mencionará los 
métodos para generar beneficios 
a la empresa y las obligaciones 
y trámites correspondientes con 
los que debe cumplir toda empr~ 
sa. 

El (la) part1c1pante explicará 
en que consisten los distintos 
tipos de registro <le personal · 

. contenidos en los expedientes. 
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El (la) participante explicará 
en que consiste la diferencia · 
que existe entre el archivo ge· 
neral de la empresa y el archi
vo del almac6n. 

El participante deberá descri-· 
bir las principales partes del 
ojo o sistema visual, deberá -
comprobar en forma práctica co
mo se realiza un examen para h~ 
cer una adecuada adaptación de 
anteojos, deberá describir las 
ventajas y las desventajas de · 
recetar anteojos o lentes de ·· 
contacto, describirá la forma -
en que se adaptan los lentes de 



NOMBRE DE LOS CURSOS OBJETIVOS 

contacto, así como también ten
drán que saber que tipos de pro 
duetos se tienen, deberá saber
las diferentes t~cnicas que se 
utilizan para vender, explicará 
la forma en como se lleva una -
buena administración de una óp· 
tica. 
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PRIMERA ETAPA 

D u R A e 1 o N JORNADA DE TRAHAJO 
NOMBRE DE LOS 

CURSOS FEOt.\ INICIO 'L';C IMI F.NTO 
!IRS. ;.1E5 1\.':0 ~rrs 1\.'iío DEXTRO RJEll.-\ MIXTA 

Gerenr:ia y control de -
personal. 30 83 1 ll 83 X 

Estrategias y sistunas 
de produce ión. 60 8.!. i 1 l !:!3 X 

Control de calidad. 25 III 83 V 83 X 

Control de existencia. IO I I 83 ll 83 X 

Tallado fino. 40 II 83 lV 83 X 

Pulido. 40 I II 83 Vl 83 X 

Precisión y seguridad • 25 1I 83 IV 83 X 

Aprovc.>Ch;1micnto de re- -
cursos financieros. 30 83 Il [ 83 X 

Sistemas contables. 25 III . 83 !V 83 X 

Tipos <le facturación. 10 II 83 ¡¡ 83 X 

Admón. general. 25 N 83 V! 83 X 

Obligaciones fiscales. 

Rcgist.ro de personal. 

Archivo a.Jruinistrati~o. 

Optometría. 

Ventas. 
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SEGUNDA ETAPA 

----- _____ .... 
D U R A e r o N JORNADA DE TRABAJO 

NOMBRE DE LOS -1.miinÑíc_iñ __ . 
CURSOS vr:NcIMif:.t. TO 

DE.YrRO 
HRS. A.lib MES -;\~ RIERA MIXTA 

-------·----· 
Control de calidad. 25 VI 85 IX 83 X 

Control de exi stcricias. 10 Vfl 83 VTI 85 X 

Till L!r!o fino. 30 VI 83 VI lI 83 X 

Pulido. 40 VI 83 83 X 

Prccisi6n y seguridad. zs III 83 83 X 

Aprovechamiento de re--
cursos financieros. 30 VII 83 83 X 

Sist=s contables. zs VII 83 83 X 

Tipos Je facturación. 10 III 83 83 X 

,\dministraci6n general. zo IX 83 83 X 

Obli¡;:lciones fiscales. zo IX 83 X 83 X 

Registro de personal. 10 VII 83 VI 83 X 

Archivo administrativo. 10 IX 83 83 X 

Optomctría. 60 VI 83 XI 83 X 

Ventas. 10 IX 83 83 X 
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NOMBRE DE LOS 
CURSOS 

Gerencia y control 
de Personal. 

Estrategias y Sis
temas de Produc- -
ci6n. 

INSTRUCTORES EXTERNOS 

INSTRUCTORES EXTERNOS 

- ·:~~:>~·.· .... i e:·; .. <·~ .·r-. 

Mal12~i ',R~ñal Luaña 

In~ti¡~to Nacional 
Productividad 

Aprovechamiento de Instituto de 
Recursos Financie- la Ciudad de 
ros, Análisis e I 
terpretaci6n de Es 
tados Financieros. 
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NUM. DE REGISTRO 

RAIM~3203l4 

. tNÁP:;_,~;ou 2 231169 3 



NQ.!BRE DE 
CURSOS 

NCMBRE DEL 
INSTRUCTOR 

Control de Ca- Delfino Terán 
lidad. 

Control de - - Delfino Terán 
Existencias. 

Tallado Fino. Jesús Salcedo 

Pulido. Jesús Salcedo 

?recisi6n y Jesús Salcedo 
guridad. 

Sistemas Cent Alejandra Or-
bles. tiz 

Facturaci6n. Alejandra Or
tiz 

Obligaciones Alejandra Or-
Fiscales. tiz 

Registro de - Salvador Cas-
Personal. tellanos 

Archivo Admi- Salvador Cas-
nistrativo. tcllanos 

Optometria y Rodolfo Tello 
Ventas. 

Marcelo Agui
lar 

Juvenal Leyva 

HABILITADO ESPEC. 

X 

X 

X 
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REG. FED. 
DE CAIJS. 

PUESTO DE 
TRABAJO 

Jefe de Produc 
ci6n. 

Jefe de Produc 
ci6n. 

Jefe Taller 

Jefe Taller 

Jefe Taller 

Jefa de Finan
zas. 

Jefa de Finan
zas. 

Jefa de Finan
zas. 

Cierente Gene- -
ral. 

Cierente Gene-
ral. 

Instructor 

Instructor 

Instructor 



TECNICAS DE INSTRUCCION Y MEDIOS DE COMUNICACION QUE 

SERAN UTILIZADOS EN LOS CURSOS DE CAPACITACION 

Para los cursos que se llevarán a cabo .. fuera de la 

empresa y que los impartirán los instructores externos, éstos -

se enea rga rán de propo reí ona rl es las técnicas d.e\iris~rucci6n y 

los medios de comunicación adecuados para estos cursos que son 

para los siguientes puestos: 

GERENTE 

JEFE DE PRODUCCION 

JEFE DE FINANZAS 

En refetencia a los cursos que-se ~~partirán por -

parte de los instructores internos de la empresa, las técnicas 

y los medios de comunicación que se les proporcione al personal 

serán: 

PIZARRONES 

CARTULINAS 

GRAFlCAS 

PELICULAS 

MAQUINARIA 

HERRAMIENTAS 

ALMACENISTA.- En este caso se utilizarán dos técni 

cas: a) la expositiva y b) la demostrativa, su objetivo es -

desarrollar habilidades en el trabajador, los medios de comuni-
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caci6n son: 

MANEJO DE KARDEX 

DIAGRAMAS 

PIZARRONES 

PAPEL 

TARJETAS 

' ; ' 

TALLADOR.- En este tipo de puesto la técnica a uti 

lizar será la demostrativa o taller de. aprendizaje, su objetivo 

principal es el tallado Cie- los-crist~resy el manejo de maquin~ 
ría y herramientas. los medios ~~ com~nicaci6n serán:' . o 

Las propias máquinas y herramientas .de traoajo que 

se utilizan para tallar los cristales: 

Otro medio de comunicaci6n será el instructor mane-

jando la maquinaria y explicar los pasos que se ti~ 

nen que seguir para lograr un buén tallado de los -

cristales. 

PULIDOR.- La técnica a utilizar es la demostrativa 

o taller de aprendizaje, su obJeti~'6-:ié2el~cfei pulido d~ -l~s -· 

cristales y el manejo de las máquinai reipéctivas y la~ berra-

mientas que se utilizan, los medios de comunicati6n son: 

La maquinaria utilizada para pulir. 

El mismo instructor que puede actuar como medio de 

comunicaci6n. 
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CORTADOR (BICELADOR).- La técnica a utilizar es -

la demostrativa o taller de aprendizaje, su principal objetivo 

es manejar con precisión las máquinas para bicelar los crista-

les y efectuar los cortes con el mayor cuidado posible, los me

dios de comunicación que se utilizarán son: 

Las máquinas utilizadas para bicelar los cristales 

y las herramientas necesarias para efectuar los -

cort~s. en este caso el instructor también puede 

participar como medio de comunicación. 

FACTURISTA. - Como el objetivo de este puesto es 

el describir la mecánica para facturar, se utilizará la técni

ca de instrucción llamada lectura comentada o estudio supervi

sado, los métodos o medios de comunicaci6n utilizados serán: 

MATERIAL IMPRESO 

PIZARRONES 

GRAFICAS (FORMATOS) 

AUXILIAR DE OFICINA.- En este .curso se utiliza-

rán dos técnicas 1) la expositiva -y-2) - el estudioº· de casos, 

siendo el principal objetivo de este puesto saber como se pue

de aplicar la administraci6n en forma eficiente para la empre

sa y lograr una mejor relaci6n de trabajo entre los empleados 

utilizando las diferentes técnicas de las relaciones humanas, 

los medios de comunicación son: 
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PELICULAS 

PIZARRONES 

MATERIAL IMPRESO 

EL MISMO PERSONAL DE LA EMPRESA 

SECRETARIA.- El principal objetivo de este puesto 

es el de explicar en que consisten los tipos de registro de peL 

sonal y mostrar las diferencias existentes entre los archivos -

de personal y el archivo general de la empresa, por lo tanto -

las técnicas que podemos utilizar para este caso es la expositl 

va demostrativa y los medios de comunica¿i6n so~: 

GRABADORA 

GRAFICAS 

PIZARRONES 

MATERIAL IMPRESO 

OPTOMETRISTA. - La técnica que se utilizará es la 

expositiva, ya que su principal objetivo es el de poder practi

car exámenes para recetar anteojos, lentes de contacto, y a su 

vez· lograr la adaptaci6n del cliente a éstos, los medios de co

municaci6n que se utilizará son: (también se utilizará ºla téc

nica demostrativa o taller de aprendizaje) 

PIZARRONES 

DIAGRAMAS 

MATERIAL IMPRESO 

LOS MISMOS PACIENTES 
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LA MAQUINARIA Y EQUIPO NECESARIOS PARA REALIZAR -

EXAMEN ES 

INSTALACIONES Y ACONDICIONAMIENTO FISICO 

Rc-specto a las i_nstalaciones y equipo necesario -

para poder rcalizár esto plan se t.endrá que acondicionar un l~ 

cal que se tiene ~ací~ en la emptesa~ y el cual se le tiene 

que proporcionar lo nec}?sarlo para que ahí se puede llevar a -

c::ibo dicho plan. 

El material que se nccesitar~yara ac9ndici~nar -

el local dondes~ impartirán los cursosces: 

PIZARRONES 

BANCAS (PUPITRES) 

ILUMINACION 

VENTI LAC ION 

ESCRITORIOS 

PINTURA GENERAL DEL LOCAL 

1':1ra la parte de c:<ipa_citaci6n que como .ya sabemos 

es teórica, se utilizará el local antes mencionado y para el -

adiestramiento que es práctico y es en donde se deben de de· -

s::irroll::ir las habilidades del trabajador, se tomarán en cuenta 

los talleres, los laborato~ios en donde se encuentran las - --

hcrramient::is y la maquinaria suficiente ~ara reali:ar este plan, 

se tendrá que buscar la forma de lograr un buen acondicionamie~ 
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to del local en donde se impartirán ·1os cursos ya que esto depe~. 

de mucho que se logren o no los _objetivos de la empresa ~ para -

esto hay que tomar o no los objetivos de la empresa y para esto 

hay que tomar en cuenta el medio ambiente en qu~ se encuentren -

la empresa y el que tenga dicha aula o local. 

Para algunos puestos no se tendrá que tener una ma

yor preocupaci6n, ya que como se mencion6 anteriormente ~stos r~ 

cibirán una capacitaci6n externa por parte de agencias espcciali 

zadas ya que en la empresa no se cuenta con los instructores ha

bilitados para impartir este tipo de cursos. 
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A N E X O 

TECNICA EXPOSITIVA (CLASE FORMAL) 

Es la presentación oTal de un tema o actividad que 

el instructor hace.ante un grupo de personas para generar cono

cimientos por madio de la información. 

El instructor es la parte activa: habla, pregunta, 

ejemplifica e ilustra acerca del tema, todo esto apoyado en un 

. material didáctico, generalmente pizarrón colocado frente al 

grupo. B5sicamentc Ios~participantes reflexionan lo que escu-

chan, contestan las preguntas que el instructor formula y hacen 

planteamientos acerca ·de la información recibida. 

DEMOSTRATIVA O TALLER DE APRENDIZAJE 

Esta técnica consiste en la demostración de una a~ 

terminada actividad, el instructor realiza las funciones de un 

puesto de trabajo para que el grupo lo observe; explica las ta

reas dando relevancia a los pasos claves y a los detalles impo~ 

tantes del puesto, r~pi_te" la demostraci6nºtantas veces- como sea 

necesario para resolver dudas y asegurarse~e que los partici-

pantes han comprendido. 

ESTUDIO DE CASOS 

En esta técnica, un grupo estudia y analiza un ca-
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so dado para proponer soluciones, el estudio de c~s~s estd foL 

mado de tres partes: 

1.- Elaboraci6n·de un' documento cjlle.describc el 

caso que· va a'· estudiar. 

2. - El grupo esfiidia el caso identificando el pr2. 
. . 

bl~m~ y cbnsiderando las soluciones posibles. 

3.- Se inicia una discuci6n dirigida por el ins-· 

tructor para seleccionar y aplicar la mejor -

solución .. 

LECTURA COMENTADA 

Esta técni¿a tic~~ la caracte;istica de que el ed~ 

cando es la parte acti vá, el participante progresa a ·su propio -

ritmo siguiendo una serie de instrucciones generalmente impre--

sas en materiales autoadministrablcs, que presentan toda la in

formación del tema o contenido a tratar. 

Una vez presentados los ejercicios, ~e comentan -

los resultados correctos para que el particpante se autoevalGe, 

el instructor supervisa y estimula el estudio de los participa! 

tes y cuando éstos-concluyen con°" el-material·,- hace comentarios 

y resuelve las dudas que se ha.yan presentado, procurando de al

guna manera aplicar la información a problemas reales. 
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e o N e L u s I o N E s 

Todo programa de capacitación tcndrl asegurado su 

éxito si se fijan claramente las metas que se pretenden alean-

zar, y mfis adn si se mantiene una continuidad que posteriormen-

te demuestre que se han logrado tanto los objetivos partícula--

res como los generales. 

Se debe de contar con un medio ambiente adecuado -

dentro de la empresa, pues éste influirá y estimulará a todo el 

personal, provocando que siempre se cuente con elementos dis-

puestos a dcsempefiar trabajos de mayor responsabilidad. Esto -

se puede lograr fomentando la responsabilidad en su sentido mis 

amplio, y así el personal apren.dcr.1 mejor si decide con su pro-

pio criterio. 

Al fijar claramente los _resultados que se esperan, 

se podrlín tomar con mayor focÍlidad decisiones sobre la políti

ca general a seguir en relación a la elección de los sistemas -
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adecuados, y se podrá tener mayor accesibilidad a la solución -

de los problemas fundamentales sin tener que recurrir a métodos 

de discutible valor. 

Cuando la labor conjunta de empleados y ejecutivos 

esté encaminada a fomentar el entusiasmo para lograr la meta -

que se esté fijando, se tendrá asegurado el éxito y la empresa 

habrá alcanzado los fines que persigue. 

Para que un programa de capacitación obtenga los -

mejores resultados deberá cubrir los siguientes aspectos: 

Deberá dignificar al trabajador (obrero, empelado, 

ejecutivo, etc.). 

Deberá despertar deseos de superación. 

Deber~ ubicarlo mejor dentro de la empresa. 

Mejorará las relaciones con todo el personal. 

Le ayudará a crear lazos mis estrechos de amistad. 

Deberá aumentar o aprovechar sus oportunidades de 

ascenso. 

Le permitirá a la empresa mejorar sus relaciones -

humanas. 

Para aplicar un programa de capacitación al perso

nal de una empresa, se debe de enfrentar uno a diversos proble

mas como: el costo del programa, tiempo de duración del mismo, 

personal capaz para instruirlos y la negatividad del personal -

ante el cambio. 

189 



Trataremos como primer término el problema del -

costo, el cual representaría el mayor impedimento para llevar 

a cabo un adecuado programa de capacitaci6n. 

La gran mayoría de las empresas, al destfnar los 

presupuestos de sus diferentes áreas, esperan que dichas ~nve~ 

siones sean redituables a corto plazo, respecto a la importa~ 

cia que se le debe dar a la medici6n, es preciso que se reali 

ce una adecuada planeaci6n con el fin de evitar los gastos -

innecesarios, y una labor de convencimiento que demuestre que 

a largo plazo los beneficios que se esperan de la capacita- -

ci6n rebasen el costo de la misma. 

Creo conveniente recomendar los programas ofreci_ 

dos dentro de la empresa, pues éstos restan tiempo improducti_ 

vo a la organización y otorgan mayores facilidades a los cap~ 

citados para lograr su objetivo, de tal manera que es necesa

rio contar o contratar instructores que impartan los cursos -

dentro de la empresa, logrando con esto los beneficios esper~ 

dos y solucionando indirectamente otros problemas como el co~ 

to y la aplicación práctica y rápida de la teoría aprendida. 

El siguiente problema que mencionaré se refiere 

a la escasez de personal capaz de impartir nuevas t6cnicas o 

sistemas y procedimientos que se adaptan perfectamente a las 

necesidades de la empresa, para dar una posible soluci6n a e~ 

te problema he pensado que es indispensable que si el instru~ 

ter se ha elegido fuera de la empresa, se tenga una reuni6n -
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con el fin de explicarle la situación en que se encuentra és

ta y que es lo que se espera obtener con los cursos que se i~ 

partirán, de esta forma se podrá estar seguro que lo imparti-

do por los instructores será una realidad aplicable que ayud~ 

rá al personal en el desempeño de sus actividades. 

En cuanto a la negatividad del personal ante el 

cambio diré que es obvio que una modificación afecta a los -

empleados si no se dan a conocer las razones de dicha modifi

cación de una manera tajante y absoluta, por lo cual pienso -

que es conveniente explicar a los afectados que todas las em-

presas están expuestas a sufrir cambios constantes, y una de 

las principales responsabilidades de los que se encargan de -

impartir la capacitación es la de ayudar al personal para que 

adopten cualquier modificaci6n en el ambiente de trabajo y -

que sea en su propio benefi¿io y en el de la misma organiza-

ción. 

Creo.conveniente dejar claro que éstos no son t~ 

dos los problemas que se pueden presenta~ al implantar un pr~ 

grama de capacitaci6n. pero si creo que son 105 más comunes. 

Resumiendo todo lo anterior, es necesario que se 

desarrolle un programa de capacitación bien planeado, y tra-

tar de que sea impartido de la mejor manera posible y ten~r -

una buena forma de evaluaci6n, para poder obtener una mayor -

eificiencia del personal de la empresa, y as~~r deacuerdo -
'---"=.-: 

al avance tecnológico y al desarrollo del país-;- cosa que se -
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puede lograr ya que esta empresa cuenta con los suficientes -

recursos tanto t6cnicos como materiales y humanos para poder 

lograrlo. 
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